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n.-Sumario de Documentos. 
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IV. -Documentos de la Cuenta. 
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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión del segundo in­
forme del proyecto que reforma la le­
gislación tributaria y queda pendiente 
el debate. 

2. -Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

3.-Continúa la discusión del segundo in­
forme del proyecto que reforma la le­
gislación tributaria, y es aprobado. 

4.-EI señor Espina formula observaciones 
acerca de la adquisición de materiales 
para la construcción del puerto pesque­
ro de Talcahuano, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirijan oficios 
a los señores Ministros de Agricultura 
y de Obras Públicas sobre el particular. 
La Corporación acuerda dirigirlos en su 
nombre. 

5.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

6.-El señor Peñafiel se refiere a' diversas 
necesidades del aeródromo de La Sere-

na, y solicita que, en nombre de la Cá­
mara, se trasmitan sus observaciones al 
señor Ministro de Economía. 
La Corporación acuerda transmitirlas 
en su nombre. 

7. -El señor Galleguillos formula observa­
ciones relacionadas con la separación de 
los Poderes del Estado y la independen­
cia del Poder Judicial, y solicita se di­
rija oficio a S. E. el Presidente de la 
República sobre el particular. 

B.-El señor Alegre se refiere al conflicto 
del trabajo entre ¡el Sindicato de Ofi­
ciales de Naves Mercantes y la Asocia­
ción de Armadores. 

9.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despa­
cho para las sesiones próximas. 

IO.-EI señor Alegre da término a sus obser­
vaciones relacionadas con el conflicto 
del trabajo entre el Sindicato de Ofi­
ciales de Naves Mercantes y la Asocia­
ción de Armadores, y solicita se dirijan 
oficios a los señores Ministros de Eco­
nomia y del Trabajo al respecto. 

11.-El señor Castro rinde homenaje a don 
Carlos Cariola con motivo de haber ob­
tenido el Premio Nacional de Arte. 

L;!.-EI señor Palma, don Armando, formula 
observaciones acerca de la composición 
y orientación_ del actual.Ministerio, ha­
ciendo un alcance a un discurso pro-
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nunciado en sesión anterior por el se­
ñor Osario. 

13. -El señor Vial Freire se refiere a la 
transferencia de un t,erreno fiscal ubi­
cado en la ciudad de Los Angeles a la 
Caja de Retiro y Previsión Social de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, y soli­
cita se dirija oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización sobre el particu­
lar. 

14. -El señor Tamayo hace un alcance a las 
observaciones del señor Palma, don Ar­
mando, aC€Tca de la composición y 
orientación del actual Ministerio. 

15.-EI señor Tamayo se refiere a un con­
flicto del trabajo ¡en la Oficina "Iris", 
de Antofagasta, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Trabaja sobre 
la materia. 

16.-El señor Tamayo formula observaciones 
acerca del abastecimiento de artículo~ 
de primera necesidad a la zona norte 
del país. 

17. -El señor Videla hace presente la nece­
sidad de establecer industrias en la ciu­
dad de Melipilla a fin de arraigar allí 
a la juventud de la zona, y solicita se 
dirijan oficios a S. E. el Presidente de 
la República y al señor Ministro de 
Economía sobre el particular. 

IS.-EI señor Tamayo solicita s,e dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía tras­
mitiéndole sus observaciones relaciona­
das con el abastecimiento de artículos 

. de primera necesidad a la zona norte 
del país. 

IS.-EI señor Láscar formula obSlervaciones 
acerca de la situación de las Municipa­
lidades frente a la ley N.o 11.469, sobre 
Estatuto de los Empleados Municipales 
de la República. 

2.0.-EI señor Cueto hace un alcance a ob­
&ervaciones formuladas en la presente 
sesión sobre abastecimiento de artículos 
de primera necesidad a la zona norte 
del país. 

JI.-SUMARIO DE OOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

1II.-AitTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N'o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

-Cuenta: No hubo. 

l.-REFORMA DE LA LEGlSLACION TRI­
BUTARIA.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- C:ontinuando la discusión particu­
lar del proy,ecto de ley sobre reforma tribu­
taria, corresponde votar el artículo 25, en la 
forma propuesta por el informe de la Co­
misión de Hacienda. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 19 s,eñores Diputados. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay quórum de votación. Se va 
a repetir. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretário).- Han 
votado sólo 26 Slsñores Diputados. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norabl·e señor Enríquez . 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA . LETELIER (Vicepre.si-

dente).- Hay oposiclól1. _ . 
Se va a llamar a los Honorable Diputados. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, señor 

Presidente? Es para explicar -el artículo. 
El señor CORREA LETELIER (Vieepresi. 

dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- En el momento ac­
tual, el artículo 25 está enteramente de más. 
Tenia razón de ser en el proyecto de ley del 
Ejecutivo, el que proponía rebajar la ren­
ta qu.e podría cobrarse por los bienes raíces, 
al seis por ciento liquido, o sea, rebajaba en 
un uno por ciento el porcentaje establecido 
en la ley vigente, que permite cobrar un site· 
te por ciento liquido y un cuatro por ciento 
dé recargo por concepto de contribuciones y 
gastos que hay Que efrectuar en la propiedad 
Al subirse, por la Comisión, al siete por cien­
toese porcentaje y inantenerse la expresión 
"siete por ciento" líquido, no queda derogada 
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la disposición legal actual, que permite re­
cargar un cuatro por ciento por concepto de 
gastos o impuestos. 

En consecuencia, aunque s·e rechazara el 
artículo, sLsmpre quedaría en vigencia la 
disposición actuaL Si se aprueba en la for­
ma en que está concebida esta disposición, 
siempre se podrá hacer el recargo del cuatro 
por ciento a que me he referido. Es decir, 
de ninguna manera se innova, en nada, la 
situación legal existente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Démoslo 

por rechazado, señor Pr.esidente. 
El señor LARRAIN.- Que se rechace, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL- Si le pareCie a la Honorable Cáma­
ra, se rechazará el artículo. 

El señor BENAPRES.- Votemos, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación. 

-Repetida la votación, en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
36 votos; por la negativa, 17. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo 25. 

En discusión el número primero del artícu­
lo 26. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el número 1.0 del artículo 26. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría . 
. El señor POBLETE.- He pedido la pala­

bra, para hacer una aclaración relacionada 
con· el inciso segundo del número 1.0 del 
artículo 26. Mis HOllorablescolegas, los se­
ñores Corbalán y Mallet, formularon indi­
cación para agregar, en este inciso, la pa­
labra "inclusive", después de la frase "pro­
ductores de :Ñuble". 

Ruego al señor Presidente tenga a bien 
solicitar el asentimiento de la Sala para ad­
mitir a discusión y votación la indicación 
a que me acabo de r0ferir. 

El seí10r CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a las indica­
ciones carrespondi-entes al número 1. o del 
artículo 26. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación que incide en el número 1.0 del ar­
tículo 26: "El impuesto que corresponda a 
transferencia de vehículos motorizados, .es­
tablecido en ,el inciso segundo, será de ex­
clusivo beneficio municipal; se pagará en la 
Tesorería .comunal en qu>e se efectúe la 
transferencia, o se firme la escritura respec­
tiva, y se depositará en una cuenta especial, 
sobre la cual sólo se podrá girar para hae>er 
el depósito correspondiente que se efectuará 

entre las diversas Municipalidades del país, 
en proporción al avalúo de los bi.enes raíces 
de cada una de ellas. Este reparto se hará 
mensualmente por la Tesorería General de 
la Republica, sin neoesidad de decreto algu­
no y por simple resolución de ella". 

El señor CORREA LETELIER <ViQepresi­
dente).- ¿Cuál es la petición del Honorable 
~eñor POblete? 

El señor POBLETE.- Que se admita a 
discusión y votación una indicación formu­
lada por dos Honorables colegas, que tiende 
sólo a aclarar el inciso segundo del número 
1.0 de este artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para admitir a discusión y votadón la in­
dicación del Honorable señor Poblete. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el número Lo, con las indicacio­
lles admitidas a discusión. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- ¿En qué inciso in­
cide la indicación del Honorable señor Po­
blcte? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Incide en el inciso segundo del 
número primero que dice así: "La pl'imera 
transferencia de vinos h:echapor los pro­
ductores de Ñ'uble "inclusive" al sur, estará 
exenta de este impuesto". 

Esta es la que se ha admitido a discusión 
y votación. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo con la indicación. 

El señor CÓRBALAN.- ¿Está en discusión 
solamente la indicación para agregar la pa­
labra "inclusive" o la otra? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está en discusión el número prime­
ro del artículo 26, con las dos indicaciones 
a que se ha dado lectura. 

El señor CORBALAN.- Solicitaría que se 
votara por incisos, s·eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Así se hará, señor Diputado; pero 
la discusión se hace en la forma que ha in­
cUcado la Mesa; la votación se hará separa­
damente. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
~eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor presidente, 
la indicación propuesta por el Honorable se­
flor Poblete es consecuencia de lo que se ha 
hecho toda la vida, en lo que respecta a le­
yes tributarias, sobre la producción de vinos. 
Siempre se ha favorecido a la zona que que­
da desde el río perquilauquén al sur, o sea, 
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desde el límite norte de la provincia de :&u­
bIe. 

De manera que, colocando la palabra "in­
clusive" después de ":&uble", se regulariza la 
situación de acuerdo con la modalidad exis­
ttnte, hasta ahora, en toda la legislación 
tributaria, en materia de vinos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a algún señor 
Diputado que apoye el número. 

El señor CORBALAN.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Efectivamente, se­
ñor Presidente, el espíritu que tuvo la Co­
misión de Hacienda, al aceptar esta indica­
ción que presentamos un grupo de parlamen·­
tarias, fue, preclsamente,elcontemplar a la 
provincia de :&uble. De manera Que, al acep­
tarse esta indicación, sólo se trataría de 
aclarar la intención de la Comisión de Ha­
cienda, y creo que a este rel:ipecto no habrá 
ninguna dificultad en la Sala. 

El selÍ.or MONTANE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, de 
todas maneras, lo que abunda no daña, y en 
€ste caso, sería muy conveniente aceptar la 
indicación que ha presentado el Honorable 
señor Poblete. 

Todos sabemos cuál fue el espíritu de la 
Comisión y el de los señores Diputados que 
presentaron la indicación en la Comisión de 
Hacienda; pero en todo caso, para dar mayor 
claridad a esta disposición y a pesar de Que 
lo estamos dejando establecido en la histo­
ria de la ley, ,con lo que aquí, en la Sala, 
se ha eXpresado, pediría a los Honorables 
Colegas que apoyaran el artículo con la in­
dicación del Honorable señor Poblete. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d~nte).- Ofrezco la palabra a algún señor 
Diputado que apoye el número o las indi­
caciones. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Es nada más 

que para decir, en muy pocas palabras, quién 
va a ser el que va a pagar el impuesto de 
transferencia del vino, del tres por ciento. 

Me parece que el espíritu de la Comisión 
de HaCienda fue que este impuesto del tres 
por ciento lo pagaría el comprador ... 

El señor RIVAS.- ¡Lo pagará el que se lo 
tome! 

El señor BUSTAMANTE.- Evidentemente, 
el Honorable Diputado por Valparaíso tiene 
toda la razón; pero el que va a pagar este 
impuesto no puede ser, en ningún caso, el 
productor, porque, en tal caso, aparecería 

como impuesto a la base. Como se trata de 
un impuesto a la transferencia, a la com­
praventa, quisiera que se dejara' establecido 
que será el comprador quien pagará este im­
puesto. 

El señor CORREA LETELIER lVicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a algún señor 
Diputado que apoye el número 1. o o las in­
dicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algún señor Diputado 

que impugne el número 1.0 o las indicacio­
nes. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría, para 
impugnar. 

E! señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
deseo reiterar, en esta oportunidad, lo que ya 
dije durante la discusión general de este pro­
yecto. 

A mi juicio, este impuesto a la compra­
venta que establece este proyecto, es uno de 
los peores impuestos en que habría podido 
pensarse; ,es un impuesto que va a repercu­
tir, fuertemente, en el costo de la vida y en 
el nivel de vida de todas las clases sociales, 
principalmente de aquéllas económicamente 
nlás débiles. 

Pienso en esta forma, señor Presidente, 
porque ya tenemos la '8xperiencia de 10 que 
ccurrió con un impuesto de esta clase, es­
tablecido en el año 1933 por el Ministro de 
Hacienda de esa época, señor Gustavo Ross. 
Sabemos cómo, en esa oportunidad, el im­
puesto a la compraventa provocó fuertes 
desigualdades entre los distintos sectores de 
productores, distribuidores, comerciantes y 
consumidores. Este es un impuesto que no se 
paga sólo dos ni tres veces, sino que, según 
sea la índole del artículo final que llegue 
al consumidor, se puede pagar seis, siete, 
nueve, diez o más veces. 

En efecto, hay artículos cuyos materiales 
de fabricación han tenido que sufrir una se­
rie de transferencias, durante todo el pro­
ceso de la elaboración de las materia.s prI. 
mas y de los diversos elementos que pasan 
a integrar este artículo final. Como en cada 
una de estas transferencias debe pagarse es­
te impuesto del tres o del seis por ciento, de 
todas maneras recarga, en definitiva, enor­
memente los precios. 

Es por esto que el Gobierno ,espera que 
esta sola modificación tributaria rinda alre­
dedor de trece mil millones de pesos más de 
lo que rendía el impuesto a la producción. 

Se ha dicho que este impuesto no se po­
drá evadir en la misma forma como se eva­
de el impuesto a la producción. Esto es ine­
xacto, porque, como corre por los mismos ca­
nales y por los mismos cauces que el im­
puesto a la producción, se le podrá evadú' 
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en la misma forma, a menos que la Direc­
ción General de Impuestos Internos logre 
p'1rfeccionar sus sistemas de fiscalización y 
de control tributar io. En cambio, los efec­
tos económicos de la aplicación de este im­
puesto se empezarán a sentir ,a corto plazo. 

Afortunadamente, en la Comisión de Ha­
cienda se incluyó, en las exenciones, una se­
rie de artículos ae primera necesidad, o de 
uso o consumo habituales, en forma tal que 
la incidencia de este impuesto, sobre las cla­
ses necesit¡;tdas, será menos dOlorosa que lo 
Que, habría resultado de mantenerse las dls­
p·osiciones del proyecto del Ejecutivo. Pero, 
de todas maneras, si el Ejecutivo no aplica, 
paralelamente a un impuesto de ei'ta clase, 
una pOlítica firme y racional, tendiente a 
detener la inflación, especialmente a través 
de los gastos del se<:tor público, este impues­
to a las compraventas tendrá efectos fuer­
tem'ente inflacionistas. 

Dentro d,e un régimen normal, es cierto que 
un tributo a las compraventas tiene como 
efecto la restricción d·e los consumos. Sin 
embargo, tengo dudas muy fundadas en el or­
d;en práctico. 

Si s·e sIgue ~on la p-olítica tradicional que 
observamos en este GobÍ<erno y se abren las 
compuertas a mayores gastos físcaJ.es y nue­
vamente &e acude ,a -los resortes monetarios 
y crediticios a fin d·e impoedir cualqui'er des­
censo de los niveles de vida, creo que la ace­
leración del proceg.o inflacionista s'e v'erá aún 
incrementada y qu.e, ¡precisamente ahora, se 
desbocará totalmente y d·e tal mnd,o que ha­
rá peligrar inclusiv,e nuestro régimeI). de go­
bierno republicano y d,emocráti3o. Por eso, 
s-eñor Presid·ente, manifiesto mis graves 
aprensiones, mi~ serios temor>es res,pecto a 
esta cla:s·e d·e impues'tos. que, vuelvo a repe­
tir, son ·el peor recurso que se puede idear 
para' salvar la difícil situación fisc,al. 

Nada más, s,eñor Presidente. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d¡ente).- Ti~ne la 'palabra Su Señoría. 
El .s.eñor CORBALAN.- En varias oportu­

nidades hemos insistido ,en la inconv,enien-
,cia d,e este impuesto, diciendo que constituye 
une}emplo característico de impu·esto indi­
'recto que, por lo tanto, gravará a los grand,es 
sectores de consumidores de'! país. Al mismo 
tiempo, nos vemos ,obligados a reconocer la 
grav,edado:8 la.si'tuaciÓn pr'es.upuestaria d,el 
país y la nec,esidad de otorgar algutIos recur­
sos al Ejecutivo ,para que resuelva los proble­
mas consigui,entes. Pero, s,eñor Presidente, 
todo el ,es'fuerzo, todo el sacrificio' que hará el 
gran s'ector de los consumido'res s.e perderá 
totalmente si el Gobierno no d-efin>e, de una 
vez por tod,as, una firme :política antiinfla­
clonista. 

Todas las medidas que wquí se adoptan in­
crementarán la inflación si el Gobierno no se 

deci:de a hae<erle frente en forma valerosa. 
Por .eso, señor Presidente, en la comisión de 
Hactenda y en ,e~ta Honorable Cámara, nues­
tro Mfuer2l0 €S procurar qu>e sea lo meno., 
gravoso posibLe para los sectores mayoritarios 
d,el país. 

En el primer 'informe de la Comisión se 
incluía a los vinos dentro de la tributación 
del 10 por ci,ento a las ventas; ahora, señor 

'Presidente, en este [,eguno.o informe. de la 
Comísión de Hacienda, este ,producto fue eli­
minado dte esta tributación y quedó af·ecto 
solamente al impuesto del 3 por ciento. Ac,ep­
tar,emos este inc'íso eximente, que no 
se justifica para este s>ector de comerciantes 
y distribuidores de vinos que son 10s que, a 
10 largo del país, han hecho pingües utilida­
des con ,el manejo .ct,e la produccIón vinícola 
nacional. Oon 'este inciso, que los exon>era 
del 10 por ciento, no hacemos otra cosa sino 
que conceder, a esto.s comerciantes, una situa­
ción d,e privilegio ,en comparación con la de 
los qu'e están afectos a les otros impuestos 
sobl'e las v'entas,establecidos en >este ¡pro­
yecto. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me p·ermite 
una inwrrupc'ión, HonorabJ.e colega? 

El .señor CORBALAN.- De tal manera que 
estos distrIbuidores, que no han tenido nín­
-gún ,escrúpulo para negar hasta la falsifica­
ción de los vinos, lograrán una tributación 
;privi}.egiada >en este proyecto, -en compara" 
ción con la de otros sector·es com>erciaIes. 

En esta disposición, el vino estaba consi· 
derado 'al igual que la c-erv,eza, y ahora, ha 
sto,o d,ejado apaTte. Pues bien, nosotros in· 
sistir·emos ,en 'que -el texto pmj)uesto quede tal 
como aparece ,en 'el primer inform·e de la: Co­
misión. 

Como se ha ,acordado votar este artículo 
por incisos, freho .expresarque hay otras indi­
caciones cuya importancia apr,eciamos y que 
también apoyar,emos. ,Por ,ej'€mp,lo, la del Ho­
norable colega señor Pobl.ete, que agr,ega la 
palabra "inclusiv's" después de la fras·e "pro­
vincia de ÑubIe", 'en 'el incis'Ü 3.0 d,el nú¡ne­
ro 2.0 d-e ,este articulo, y otras que favore­
een a las Municipalidades d'el pais. 

Repito que es incl,i,3'pensable que la Hono· 
rab1e Cámara Legisle con justicia y no pon­
ga 'Üído,s s,ardos a 1,os beneficios cUfl,ntiosos 
que obt1en;en 'los ¿'ectores que comercian en 
vinos. Debido a la actual tributación que la. 
dis tribución y expendio del vino ttenen, es­
tos comerciantes se han multiplicado y los 
pr'ecioS' se han ·el-evado. Se hace nec,esario 
que uría legislación más o menos fuerte con­
duzca hacia la disminución de su númerú, Y. 
por 'ello, reiteramos qu·e deben pagar un 10 
por dento d.e tr~butación y no un 3 por 
mento. 

El señoT CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado ,el tIempo concecl,ido 
:por la Honorabl'e Cámara. 

Cerrado ,el debate. 

,-
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En confo'rm.idad CO'Il 'el acuerdo ad;optado, 
se votará eI artículo, por incisos. 

En votación el primer inciso que empieza: 
"Las compra ventas y transferencias ... ". 

-Practicada 'la votación en forma económi­
ca, dio el fsiguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos; por la negativa, 17 votos. 

El s.eñor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Aprobado el inciso. . 

En vo·tación el inciso 2.0, con la indica­
ción a.d.m:itida a votación. 

El señor BUSTM\1ANTE.- ¿Ouál indica­
ción? 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El inciso, con la indicación, dice: 

"La primera transf,erencia de vinos hecha 
!por l'Üs productores de Ñub1e, inclusive, al 
sur, estará eX1e!lta de este impuesto". 

-Practicada la vc4ación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso 2.0 c~n la In­
dicación. 

En v·otación el inciso 3.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa,-3 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Aprobado el inciso. 

En vofación el inciso 4. o. 
El señor CORREA LARRAIN.- La indica­

ción incide aquí, s,eñor Presidente. 
El señÜ'r CORREA LETELIER (Vicepresi­

d'ente) .- Se va a votar al final d€l número, 
Honorable Diputado. De todos modos, queda 
igual. 

-Practicada la vo,tación en fonna econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d!ente).- Aprobado el incis'Ü. 

En votación el incif.-O 5. o . 
Si le parece a la Honorable Cámara, será 

aprobado. 
El señor CORBALAN.- No, señor Presi­

dente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- En votación el inciso 5.0, que co­
mienza con las palabras "Las compraventas 
d€ las 'especies calificadas de suntuarias" y 
te mina con las siguientes: ",pagarán el diez 
por dento". 

-HAE!LAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Practicada la votaciÓn en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso 5.0. 

En votación ,el inciso 6. o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por 'aprobado. 
Aprobado. 
En vota~ión el inciso 7. o . 

-Practicada la votación en fonna econ6-
mica, dío el siguiente rC'$1lltado: por la afir­
mativa, 47 votos. 

El señor CORRE1\ LETELIER (Vicepre­
sidente).- AlProbado el inciso. 

En votación el último inciso de este nú­
mero. 

Si le ¡parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Se va a votar la indicación renovada. 
Con la venia de la Sala sedará lectura a 

la indicación. ' 
AcordadO'. 
El señor GOYOOOLEA (Secretario) .­

Di:!e la indicación: 
"El impuesto que corresponde a la trans­

ferencia de vehículos motorizados, estableci­
do en el inciso 2.0, será de exclusivo bene­
ficio municipal; se iJ.agará en la T·esoreria Co­
munal en que se efectúe la transferencia o 
se firme la escritura respectiva y se deposi­
tará en una cuenta especial, oobre)a cual 
sólo se podrá girar ¡para hac'cr el re,p.arto cO­
rrespondiente que se efectuará entre las di­
versas Muni::'ipalidades d-el país, en propor­
ción a los av:¡l.lúos de los bienes raíces de ca­
da una de ·ellas. Este reparto se hará men­
sualmenbepCl'r la Tesol'lería General d,e la Re­
pública, sin nec'esi<1,ad de decreto alguno '1 
por simple resolución de ,ella". 

El señor CORREA LARRAIN .- Pido la pa­
labra, S€ñor Presidente.' 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepre­
sictente) .-Solicito el as,entimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
n(Jrable señor Correa Larraín. 

No hay acuerdo. 
En votación la indicación. 
El señcr BUST AMANTE. - Señor Presi­

d'ente, s'e acordó tiempo para discutir las in­
dicaciones renovadas. 

El señÜ'l' CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).- Así lo ha hecha la Mesa, Honora­
ble señor Bustamante, y por eso el número 
y la indicación estuvieron en d;ebate duran­
te ocho minutos. 

El Eeñor BUSTAMANTE.- Señcr ?resi­
d·ente, habría sido mucho má.s práctico que 
se diera Uempo para apoyar o impugnar la 
indicación en el momento inmediatamente 
anterior ·a su votación. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepre­
sid.enlíe).- HonorabJ.e señor Bustamante, el 
proc.edimi·ento s'€guido por la Mesa es el que 
S€ ha ruplicado también para otros artículos. 
Parece. mucho más lógic'Ü hacer una sola dis­
cusión cuando se trata de una misma mate­
ria, sumando los t1empos. 

En votación la indicación renovad,a. 
\ ' 

-Practicada la ve'tación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: pcr la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 32 votos. 

El Señor CORREA LETE:L,i:ER iVicepre­
sid'ente).- AprObada la indicación renovada. 
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• 
Si le parece a la. HOllQrable Cámara, Be 

eorregirá la referencia hecha. al inciso segun­
do, ya que debe referirse al inciso cuarto. 

Acordado. 
La Mesa entiende aprobados los encabeza­

lnlentos que corresponden al articulo 26.0 y 
al número 1.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara a.si 
re acordará. ' 

Acordado. 
En discusión el número 2.0 del arti~o 

26.0. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que loa¡poye. 
El señor LEA-PLAZA. - Pido la palabra, 

señor PJ.'Iesidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra Su señoría. 
El ,s¡eñor LEA-PLAZA.- Señor Pl'esidente, 

el articulo 8.0, que se modifica ipOr el nú­
mero 2.0, dice lo siguioente: "Los impuestos 
que establece la presente ley afectarán tam­
bién a las 'empresas fiscales, semifiscaJes y 
municipalidades en cuanto les sea aplicable". 
Ahora S,e agrega: "aún en los casos en que 
las leyes por que se rijan las eximan de ,,0-
da clase de impuestos o contribuciones". Es­
to ,es, hace atplicable siempre el tres por cien­
to a las empresas fiscales, semifiscales y Mu­
nicilpalidacl,es. 

El .señor CORREA LETELIER (Vic,epre-
8id~nte).- Ofr,ezco la palabra a un señor 
Diputado que impugne el número 2.0. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el deba,te. 
En votación el número 2.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 4 votos. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepre-

oSldente).- Aprobado ,el número 2.0. 
En discusión 'el N. o 3. o. 
Ofrezco la palabra a un señor DiputadO 

que lo a;poye. 
OfT<ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

lo impugne. 
Ofr'ezco la palabra. 
Cerrado e~ debate. 
En vota(!ión. 
Si l,e paree'e a la Honorable Cámara, se 

aprobará el N.O 3.0. 
Aprobado. 
En discusión el N.o 4.0. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

lo a:poye. 
El steñor LElA-PLAZA.- Pido la palabra, 

señor Pr,esídente. 
El señor .cORREA LETELIER (Vicepre­

sid,ente).- 'nene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor presidente, 
la modificación a que se alude en el N.o 4 
tiene relación con ,el articulo 9.0,qu~ se =e­
fIere al pago de impuestos de i:lt-ernación, 

compro ventas, cifra de negociolS y otras trans­
ferencias . 

El inciso 1. o del articulo que se modifica 
d,tce lo siguiente: "Los impuestos que esta­
ble<ren los articulos 1. 0, 2. o y 3. o, de esta 
ley, se pagarán en dinero, por el lIespectlvo 
internador, en la Aduana correspondiente, 
antes de que las especies internadas salgan 
del r'ecinto de la misma". 

El inciso' 2 .0, agrega: "Los imPuestos que 
estab1ecen los articulos 5.0 y 7.0, se paga­
rán por el que transfiera las especies o per­
ciba las remuneraciones, dentro de los pri­
meros quince días de cada mes ... ". 

y el inciso 3. o establece: "Servirán d,e 
abono al impuesto que establece el articulo 
5.0, las cantidades que se hubieren pagado 
en virtud de lo dispUesto en el mismo ar­
ticulo y en el artículo !1.0, incisos 1.0 y 
2. o, Sobre las materias primas empleadas en 
la respectiva ,producción. Para este solo efec­
to, se presume de derecho que respecto de 
dichas materias se ha pagado impuesto so­
ore un valor igual al cincuenta por ciento 
(50%) del pre<!Ío d,e tran.sfer,encia del produc­
to elaborado". 

Del inciso segundo, se ha eliminado la pa­
la'bra ¡'quinto". Se dejan, en consecuenci.a 
los artículos 6. o y 7. o . • 

El inciso 3 .0 se ha lIeemplazado por el 
siguiente: "El impuesto establecido en el ar­
tículo 5. o se pagará por el que venda las 
especies gravadas en la presente ley, dentro 
de los primeros quince díás de cada mes". 

El artículo 5. o se refiere al impuesto que 
paga el fabricante o industrial a su pro­
veedor sobre el valor de las' especies de cual­
quier género. Así, se establece la obligaCión 
de pagar este impuesto dentro de los prime­
ros quince días de cada mes, con el Objeto 
de impedir que este - dinero, que el vende­
dor ha percibido por concepto de impues­
to, le sirva como un capital barato para se­
guir el giro de su negocio. 

Se establece, entonces, la obligación de en­
terarlo en arcas fiscales, dentro de los pri­
meros quince días de cada mes. . 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Quiero pregun­
tar al Honorable Diputado Informante si 
de acuerdo con esta disposición, correspon~ 
de al agricultor, que vende su producción de 
vino o de otros productos que están grava­
dos, pagar el impuesto correspondiente, o 
esto debe hacerlo el comprador. Aquí se ha­
ce referencia al artículo 5. o ... 

El señor LEA-PLAZA.- Se refiere' a los 
fabricantes, industriales o proveedores. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

" 
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El señor ENRIQUEZ.- El mecanismo que 
rige hts compraventas establece que el im­
puesto -es cobrado por el que vende las es­
pecie.> gravadas, recargando el valor de la 
contribución en la factura, debiendo inte­
grar éste en arcas fiscales el valor de este 
impuesto, dentro de los plazos que la ley se­
ñala. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.·- Creo que el Ho­
norable señor Enríquez ya ha contestado 'al 
Honorable señor Bustamante, (señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que impugne el número 4.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el número 5.0. 
Hay una indicación renovada a la cual se 

dará lectura. ' 
El señor GOYCOOLEA {Secretario}.- Hay 

una indicación renovada, con las firmas re­
glamentarias, de los seÍl0res Corbalán, Ma­
llet y González Espinoza, parlOl agregar, en 
el N.O 4,0, letra a), N.O Lo, reemplazando 
el punto final por un punto y coma, la si-, 
guiente fra.>e: "ropa hecha o interior, de fa­
bricación nacional, sea de lana, seda artifi­
cial, algodón o rayón y el calzado". 

En la misma indicación viene otra de los 
señores Videla, Musalem, Quintana, Corba­
lán yCarmona, para agregar en el N. o 4, 
letra a), N. o 1. o, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá in­
cluir en esta exención otros artículo.> de ali­
mentación o vestuarios populares". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa tiene dudas sobre el as­
pecto reglamentario, ya que el artículo 125.0 
del Reglamento establece que "cada reno­
vación de indicación deberá hacerse por se­
parado". En realidad, en este caso, se trata. 
de dos indicaciones que, si bien inciden en 
un mismo número, fueron formulada.> por 
distintos Diputados. 

El se.ñor MUSALEM.- Pueden votarse se­
paradamente ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Son ma­
terias totalmente distintas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el aspecto reglamen­
tario planteada por la Mesa. 

Debo hacer presente a los Honorables 
Diputados que, en,.e1 fondo, estas indicacio­
lles inciden en la misma materia, porque se 
trata de exenciones. Por este motivo la Me~ 
Sli tienepudas al respecto.' .... 

Ofrezco la palabra. . 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente. 
deseo hacer presente que estas indicacionell 
se presentaron en una sola, con las firmall 
reglamentarias, porque inciden en el mis­
mo artículo y tratan de la misma materia. 
De manera que no veo dónde puede estar 
la dificultad de orden reglamentario, para 
que estas indicaciones se traten en conjun­
to, puesto que. inciden exactamente en la 
misma materia. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidimte. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- .Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, si bien es cierto que las indicacio­
nes inciden en el mismo artículo y en el 
mismo número, una de éllas tiene por ob­
jeto adicionar a las listas establecida.s en 
este número, nuevos artículos taxativamen­
te enumerados; en cambio, la otra tiende a 
facultar al Presidente de la República pa­
ra agregar' a estas listas nuevos artículos. 
cuando lo e~time conveniente. Por lo tan­
to. se trata de materias diferentes. Por una 
parte, repito, se trata de agregar a las lis­
tas nuevos artículos taxativamente enume­
rados, y, por otra, de otorgar al P.r:esidenta 
de la República facultades para modificar 
la ley, agregando, a su real saber y enten­
der, nuevos artículos a dichas listas. Por lo 
tanto, no cabe duda de que se trata de ma­
terias total y absolutamente diferentes, de­
biendo haberse presentado las indicaciones 
en forma separada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresf ... 
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra.' 
Cerrado el debate. 
Se va a votar si reglamentariamente está 

bien renovada la indicación. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos; por la negativa, 36 votos .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Cámara declara que está mal 
formulada la indicación renovada. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no se 
someten a votación separadamente? 

El. señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No se puede, porque las 'indicacio­
nes nO' han sido renovadas reglamentaria­
mente, de acuerdo con el pronunciamiento 
que acaba de dar la Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señal' CORREA LETELIER (Vicepresi:" 
denteL- La Mesa ha tenido dudas sobre .&ti 
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la. renovación estaba bien o mal hecha, en 
eonformidad con la disposición reglamenta­
ria que establece que "cada renovación de 
tndicación deberá hacerse por separado". 

La Cámara ha estimado, en este caso, que 
la renovación de indicación hecha no cum­
plía con la disposición reglamentaria. Por 
lo tanto, no puede ponerse en votación ni 
toda, ni en parte. 

En votación el número 5.0. 
El señor GONZALEZ (don Sergiol.- ¿Por 

qué no consulta a la Sala, señor Presidente, 
~obre si se pueden votar las indicaciones en 
forma separada? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Sobre este punto no tiene dudas 
la Mesa, Honorable Diputado. 

En discusión el número 5. o. 
Ofrezco la palabra a un se'ñor Diputado 

que lo apoye. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presiden­

te, el N. o 5. o propone reemplazar el artícu­
lo 14.0 del decreto supremo N.o. 2,772, que 
fija el texto definitivo de la ley sobre im­
puesto a las compraventas y otras transfe­
rencias. 

Se trata de] reemplazo de este articulo, 
que señalaba, en cinco letras, los productos 
que quedaban exentos del impuesto de trans­
ferencia. 

Al redactar este articulo, la Comisión ha 
tenido en vista la conveniencia de eliminar 
de impuestos a la compraventa de artículos 
esenciales, cuyo cobro, aparte de resultar en­
gorroso para los consumidores, es de muy 
difícil fiscalización y contribuye a encare­
cer el 'costo de lá vida, "especialmente de 
los sectores de menores rentas, de nuestra 
población. 

Este es el alcance de la modlticación al 
articulo 14.0 que la Comisión aprobó, se­
gún entiendo, por unanimidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra a algún señor 
DiputadO que impugne el N. o 5. o. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- señor Pre­
sidente, el artículo que se discute exime de 
impuestos a la transferencia de una serie de 
articulos de primera necesidad, entre los 
¡males están aquellos porductos alimenticios 
que, se expenden, según dice textualmente 
lB letra b», "en ferias libres, vegas y merca­
dos". 

Como en el interior de los mercados exis­
ten almacenes que no son precisamente ve­
gas, va a ocurrir que quedará exento del pa-

go de impuesto la compraventa de los pro­
ductos que se vendan en" estos estableci­
mientos y, en cambio, deberá pagarlo la de 
aquellos que se expendan en locales ubica-
dos fuera de los mercados. ' 

Por lo tanto, pido que, al votarse la letra 
b), se vote separadamente la expresión "1 
mercados". . 

El señor LEA-PLA~A.- Entiendo, Hono­
rable Diputado, que las palabras "y merca­
dos" aparecen en ,el informe por un error. 
En realidad, esta expresión fue suprimida 
por la Comisión. He pedido al señor Secre­
tario de la Comisión que certifique este he­
cho. 

El señor MUSALEM.- No solamente de­
ben suprimirse las palabras "y mercados" si­
no también "vegas". Hay un error en el in­
forme. 

El señor LEA-PLAZA.- Efectivamente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Me informa el señor Secretario de 
la Honorable Cámara que el señor Secre-" 
tario de la ComiSión certifica que fueron 
suprimidas las palabras "vegas y mercados", 

En consecuencia, no tiene Objeto que, se 
divida la votación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- T~ene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presiden~ 
formulé indicación en este artículo, con el 
objeto de atenuar los efectos del impacto 
que van a sufrir los precias de los artícu­
los cuya compraventa queda sujeta a im­
puesto. 

Por ejemplo, .se elimina de impuesto & 
la compraventa de carne, pero se aplica a 
la de animáles; a la de azúcar, pero ae 
aplica a la de remolacha; a la del aceite. 
pero se aplica a la de la maravilla; a la 
del pan y de la harina, pero se aplica a 1& 
del trigo. 

Me parece que, si se exime ~el pago de im­
puesto a la venta de determinados artícu­
los, debe hacerse lo mismo con las mate­
rias primas que sirven para elaborarlos. 

He formulado indicación para que se In­
corporen diversos productos a la lista que 
aparece en el número en discusión, con el 
Objeto de evitar en parte el impacto que el 
proyecto producirá en el costo de la vida. 

El señor MUSALEM.- Si se incorporan a 
la lista todas las materias primas y hubie­
ra que hacer lo mismo con todos los pro­
ductos, sería cuento de nunca acabar. Nin­
gún producto pagaría impuesto ... 

El señor IZQUIERDO. - Está equivocado 
Su Señoria. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Ha terminado el tiempo que la 
Honorable Cámara había destInado a la d1a­
cusión del número 5.0. 

Cerrado el debate. 
El señor ENRr'QUEZ.- ¿Me permite, .." 

fior Presidente, ... ? 
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El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Deseo hacer una 
advertencia, simplemente: en' la lista de los 
productos cuya compraventa no quedará su­
jetaa impuesto, no fue incluida la papa, que 
es un alimento de primera necesidad. 

Un señor DIPUTADO.- ¿La "papa" dé 
las guaguas? 

El señor ENRIQUEZ.- No me refiero a 
Ja "papa" de~uaguas, sino a la otra. 

El señor COR~ LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
Ja para incluir la papa en la lista que apa­
rece en el número 5.0. 

El señor BARRA.- Hay que incluir la pa.­
pa. Es un artículo esencial. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS Smq-ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito nuevamente el asenti­
miento de la Sala para incluir la papa en 
la lista que figura en el número 5. o. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
En votación el número 5. o. 
Si le parece a ·la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el número 5.0. 
Acordado. 
El señor BARRA.- ¿Por qué no solicita 

nuevamente el asentimiento de la Sala pa­
ra incluir la papa en la lista, señor Presi­
dente? 

Varios señores DIPUTADOS.- No haJ 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El s'eñor BARRA.- ¿Por qué no llegamos 
.. un acuerdo? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa no puede hacer otra co­
so que solicitar el asentimiento de la Sala 
para incluir en la lista. el artículo a que ha 
aludido Su Señoría.. / 

El señor BARRA.- ¡Esta es una. intole­
rancia que afecta Q;i.rectamente al pueblo! 

Debe tenerse un poco de más sensibilidad 
8Ocial. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra. 
El señor COHREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solícito el a'sentimiento de la Sa­
Ja para conceder la. pa:labra al Honorable se­
fiar Echa varri. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS Smq-ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ruego a los señores Diputados se 
• .irVan guardar silencio. 

El señor ECHA VARR!. - Quería solicitar 
11 inclusión del trigo en la. lista. que figura 

en el número 5, porque es un artículo de pri­
mera necesidad ... 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor .BARRA.- Su Señoría va a pedir. 

que se elimine de tributación a la compra-
venta de madera, también. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Llamo al orden al Honorable señor 

'Barra. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorable señor Barra, el Honora­
ble señor Echava.rri' está haciendo uso de .1a. 
palabra con el asentimiento de la Sala. 

'El señor BAR.HA. - i Está abusando de la. 
tolerancia nue¡¡tral . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable señor Barra! 

El señor ECHAVARRI.- La gente más 
modesta de llllestro pueblo consume el tri­
go como mote. 

¿Cómo es posible que tampoco se incluya 
en esta lista, un alimento que es básico pa-
ra su alimentación? . 

El señor BAItf<.A.- ¿Y las papas? 
-HABLJ\N VARIOS Smq-ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Solicito el asentimiento unanune 
de: la Sala para incluir las papas en el nú­
mero 5. 

Varios señores DIPUTADOS.- No ha.7 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hr.y acuerdo. 

En discusión el número 6. o 
Ofrezco la pa.labra a un señor Diputado 

que apoye el N.O 6. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra; 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- El N.O 6 deroga. 

el articulo 17 de la ley sobre impuestos de 
internación, transferencia y cifra de nego­
cios. 

Dice esa disposición: "Estarán libres del im­
puesto que establece el artículo 5.0 las trans­
ferencias de productos de la industria agrí­
cola y minera, sin perjuiCio de lo dispues1;c) 
en el articulo 6. o" . 

En buenas clientas, lo que se deroga es la 
liberación de Impuestos a la transferencia de 
productos agrícolas y mineros; vale decir, 
que las transferencias de los productos agrí­
colas pagarán también estos impuestos COIl 
las excepciones que se han establecido en el 
proyecto. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que apoye el N.O 6.0. ' 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la pala.bra a un señor Diputado que 

lo impugne. 
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El señor IZQUIERDO-. Pido la palabra, se­
~or Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Rechazando el 
N.o 6 se obtienE, ¿precisamente, que queden 
Ubres de impuestos las transferencias de pa­
pas y de trigo y. e~ general, las de todos los 
¡:-roductos agrícolas que sirven de base a la 
alimentación del pueblo. Por consiguiente, 
.oy contrario a la derogación del artículo a 
que se alude en el número 6. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la pala ora Bu Señona. 
El señor LEA-PLAZA.- Lo que dice el Ho­

Ilorable señor Izquierdo es perfectamente 
Cierto. señor P:esidente. 

Pero observo que se está perdiendo qe vis­
ea el objetivo fundamental de este proyecto 
Que es financl&.r el Presupuesto Fiscal. El 
«1esfinanciamiento del Presupuesto de la Na­
ción, como lo ha manifestado el señor Minis­
\ro de Hacienda, es una de las causales prin­
cipales de la inflación. La inflación, como se' 
.abe, hace subir los precios de los productos 
de primera, necesidad, con lo cual el primer 
perjudicado es el pueblo. ' 

Por lo tanto, el rechazo de la supreslon 
(tel artículo 17 consultado en el número 6 re­
presentaría una reducción cuantiosa de los 
recursos que se habían calculado para cubrir 
el déficit presupuestario. 

El señor CORBALAN.- ¿Qué dice el ar-
ticulo 17? , 

El señor LEA-PLAZA.- El artículo 17 dice 
&si: 

"Estarán libre!'o del impuesto que establece 
el articulo 5. o las transferencias de produc' 
«.os de la industria agrícola y minera, sin per­
'Uieio de lo dispuesto en el articulo 6.0". 

El señor BAR.R.A.- ¿Nada más? ¿Por qué 
no se agrega también la leche? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Barra, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

Cerrado el debate. 
En votación el número 6. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por laafir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 9. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
4ente).- Aprobado el número 6. 

En discusión el número 7. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Tiene la palabra el señor· Diputa-
40 Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- El número 7 reem­
¡!laza' en el articulo 25 de la ley sobre im­
puesto a la internación, transferencia y Cir!-, 
trá de negoci03 la frase "con multa de 10 
• cinco mil pesos", por esta otra: "con multa 
l1e cinco veces el valor del impuesto adeuda­
f.o" . 

El artículo 25 en referenéia, que es mU1 
corto, dice así: 

"Toda infraccIón a la presente ley o a stll 
reglamentos qUe no tenga señalada una san­
ción especial, será penada con multa de cien­
to a cinco mil pesos". 

La multa es~,ablecida en este artículo re­
sulta hoy día insignificante debido a la des~ 
valorización monetaria. Además, como la in­
fracción puede ser cuantiosa, se ha preferi­
do penarla con una fuerte multa, que equival­
drá a cinco veces el valor del impuesto adeu­
dado. En esta forma, se obligará al contri­
buyente a cumplir con las disposiciones de la 
ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofre2.co la palabra a un señor Di­
putado que apoye- el número 7. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el número 7. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el número 7. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiNlte resultado: por la afirma­
tiva, 33 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Aprobado el número 7. 

En discusión el número 8. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.-(Vicepresl-

dente).- Tiene la palabra el señor Diputa­
do Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- El artículo 34.0 de 
la ley que estamos modificando. dice lo si­
guiente: 

"Las personas o empresas que deban pagar 
los impuestos que establecen los artículos 
5.0, 6.0 Y 7'.0 de esta ley, podrán, en. todo 
caso, cargar separadamente -al que adquiera. 
la especie respectiva o deba el interés, la pri-' 
ma, comisión u otra remuneración- una su-
ma igual al monto de dicho impuesto". . 

Esa disposicién quedará como sigue: 
"Las personas o empresas que deban pa.­

gar los impuestos que establecen los artícu~ 
los 5.0. 6.0 Y 7.0 de esta ley, deberán, en to­
do caso, respecto de las operaciones que no 
sean inferiores a cincuenta pesos. cargar -Se~ 
paradamente al que adquiera la especie res­
pectiva o deba el interés, prima, comisión u 
otra remuneración- una suma igual al mon­
to de dicho impuesto. 

Este recargo se hará efectivo aun cuando 
los precios o remuneraciones estén fijarlOS 
por disposiciones legales". 

Los artículos 5. 6 y 7 establecen el lmpues~ 
t.o a las transferencias, el 1Ifipuesto a las 
empresas' que exploten minas de carbón (las 
que deberán pagar el uno por ciento del va­
lor del producto que trart~fieran), y el 1m­
ruesto que deben pagar las personas natura­
!es o jurídicas que por razón de negocios. 
servicios o prestaciones de cualquiera espe­
cie, perciben intereses, premios. comisiones 
u otra forma de remuneración; éstas debe-
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rán pagar un impuesto del tres y medio por 
ciento. Se eliminan las operaciones inferio­
res a cincuenta pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un Honora­
ble Diputado que apoye el número 8. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa'abra a un Honorable Diputa-

do que lo impur;ne. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
Si le parece a. la Sala, se aprobará. el nú-

mero 8. 
Acordado 
En discusión el número 9. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputrl.­

do que lo apoye. 
El señor HUERTA.- Entiendo que se vo­

tarán separadamente los articulas nuevos a 
Que se refiere este número. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
tiente).- Si Su Señoría lo solicíta, así se 
hará. 

El señor HUERTA.- Formulo indicación 
en ese sentido, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente l. - Se vot.arán separadamente, J:iono­
rabIe Diputado. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Diputa-
do que impugne el número 9. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará ' por aprobado el encabezamiento del 
numero 9. 

Acordado. 
En votación la agregación de un articulo 

con el número 25. 
Si Je parece ~. la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación la. modificación que consiste 

en la agregacion de un artículo que llevara 
el numero 36. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 'Se 
aprobará. 

El señor ffiTF.RTA.-- No. señqr Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación. 
-Practicada 1:;¡ votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la agregación de un ar­
ticulo con el número 36. 

En votación la agregación de un artículo 
con el numero 37. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
.nativa, 38 votos: por la negativa 7 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la agregación de. un ar­
tículo con el número 37. 

En votación la agregación de un artIculo 
con el número 38. 

:"-'Practicada la votación en forma. econó­
mica, dió· el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos. 

E! señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la agregación de un ar­
tículo con el número 38. 

El artículo 27 del proyecto está aprobado 
reglamentariamente. 

En discusión el articulo. 28 . 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 

señor Presldente. ' 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Diputa­
do Informante. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presidente. 
el artículo 28 establece que las disposiciones 
de la presente ley se aplicarán sin perjuicio 
de lo establecido en la ley N. o 9,135, que 
subsistirá vigente en todas sus partes. 

La ley N. o 9,135 dispone que las habitacio­
nes econ'ómicas que se construyan de acuer-
00 con los requisitos que establece, estarán 
exentas por el plazo que indica la misma ley. 
de todo impuesto que grave la. propiedad 
raiz, con exclusión de aquellos que en su 
artículo 1.0 se enumeran. 

La renta que produzcan estas habitaciones 
económicas no se considerará para los efec­
tos del impuesto global complementario. 

Además, la ley N. o 9,135 establece otra. li­
beración de impuestos y define lo que debe 
entenderse por habitaciones económicas, 
sustrayéndolas a la acción del Comisariato. 
hoy Superintendencia de Abastecimientos '1 
Precios. Dispone, también, que no regirán 
para ellas las limitaciones de renta estable­
cidas en la ley N. o 6,844, de 14 de febrero d1I 
1941, que fija normas relativas a los arren­
damientos. 

O sea, señor Presidente, esa. ley continúa 
vigente en todas sus partes, y la disposición 
que contiene el proyecto de ley en debate se 
aplicaría sin perjuicio de lo' establecido U 
la ley N.O 9,135. 

Nada más, señor Presídente. 
-Ofrecida la palabra y puestos e~ vota .. 

ción sucesivamente los artículos 28 y 29 fue­
l'on aprooados por asentimiento tácito. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresJo. 
dente).- El artículo 30 está aprobado regla­
mentariamente. 

En discusión el articulo 31. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado qUt 

10 apoye. I 

El señor BUST AMANTE. - Pido la. pala.bra. 
señor Presidente. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, M­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VlcepresJ.. 
dente).- Tiene la palabra el Honorable ~. '. 
ñor Bustamante; a continua.ción, la concede-­
ré al Honorable señor Montané... . 

El señor MONT ANE. - Señor Presiden" 
sólo deseo pedir la división de la votación, .. 
fin de que se vote por incisos. 

El señor CORREA· LETELIER (Vlcepred-
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dente).- Así se, hará, Honorable Diputado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Bus-

tamente, , 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­

dente, las letras a) y b) que figuran canto 
modificaciones al decreto supremo N. o 1,000, 
corresponden a indicaciones formuladas por 
el Diputado que habla y aprobadas en el seno 
de la Comisión de Hacienda. 

La letra a) tiende a aumentar el consumo 
de litros anuales de vino por habitante, de 
sesenta, que es la cifra actual, a setenta y cin­
ea litros. Esto tiene la siguiente importan­
cia: como a las viñas no se les puede contro­
lar la producción, pues ella depende del año 
agrícola, la dIsposición 'de esta letra a) per­
mitirá que no opere el llamado "bloqueo del 
vino", que, en la práctica, venía siendo bur­
lado. O sea, esta dispOSición viene a legali­
zar una situación de hecho. 

La letra b) reemplaza la expresión "El 2 ojo 
del impuesto" por "El 3 ojo del impuesto". 
Esta disposición se refiere al aporte fiscal que 
:;e hace a las cooperativas vitivinícolas, cuyo 
monto asciende actualmente al dos por cien­
to del rendimiento del impuesto de produc­
ción perdbido anualmente. O sea, por esta 
letra se aumenta la ayuda que el Estado pres­
ta a las cooperativas vitivinícolas. 

La letra c) de este artículo 31 elimina el 
lmpuesto de embarque a los vinos embotella­
uos. Como se sabe, éstos se hallan gravados 
eon el impuesto de tres por ciento a las trans­
ferencias y, en algunas circunstancias, con 
el diez por ciento. 

La letra d) tiende a regularizar una situa­
eión de hecho que se produce en el artículo 
<!8 del cuerpo legal respectivo; es decir, es­
tablece que los vinos espumosos, como la 
champaña y la sidra de manzana, sobre los que 
pesa actualmente un impuesto ascendente al 
diez por ciento, no seguirán gravados con él. 

Era cuanto queria decir, señor Presidente, 
acerca de este artículo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor) .-­
La champaña debe pagar impuesto ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).""'""7 Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne el artículo. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de ella, Su señoría. 

El señor MONTANE.- Me voy a referir, 
!'leñar Presidente, específicamente, a la letra 
Q), del artículo 31 en discusión, por la cual se 
aumenta a setenta y cinco litros anuales por 
habitante el consumo legal de vino. 

Creo que, en estos momentos, en que fal­
tan leche, papas, trigo y otros artículos ali­
menticios a la población, la Honorable Cá­
mara no puede tomar la resolución de au­
mentar el consumo del vino. La aprobación 

de esta dispOSición, psicológicamente, caerá 
muy mal en la opinión pública,.. 

Sabemos, señor Presidente, que la pObla­
ción de Chile carece de la educación necesa­
ria para beber vin"o. Por lo menos, no pose. 
esa educación. que, en esta materia, tienen 
países como Francia e Italia, cuyo consumo 
por habitante es de más de cien litros al año. 
Si aprobamos esta dispOSIción, podrá atribuir­
se a la Honorable Cámara el hecho de :fo­
mentar la embriaguez. 

Por otra parte, señor Presidente, creo que 
las razones económicas que se tuvieron en 
vista para solicitar a le. Comisión de Hacien­
da este aumento de quince litros por habi­
tante, quedarían compensadas con el au­
mento vegetativo de la población, que ca~ 
año, es de más o menos 250 mil habitantes. 

Ahora, las cuotas que excedan de sesenta 
litros sirven para exportar este producto. 
Nuestros vinos están abriendo mercados en 
el exterior y pueden ser una enorme fuente 
de divisas, en corto tiempo, si se les da sali­
da oportuna y las facilidades necesarias. 

Por otro lado, la exportaCión de nuestrQJ 
vinos servida para regularizar la producció. 
cuando ésta es abundante y baja su precio. 

En consecuencia, como dij e al principiD" 
estimo que sería antisocial aprobar una me­
dida que podría con razón criticarse duramen­
te, porque la Honorable Cámara de Diputa-­
dos, en los mismos momentos en que nOl 
quejamos de la falta de alimentos, está dandO 
al pueblo chileno, que no tiene costumbre d. 
beber vino en la forma que debería hacerla, 
la oportunidad de consumir quince litros :máI 
por habitantes. 

'Pido, en consecuencia, a la Honorable CA>­
mara que rechace este inciso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre~ 

dente).- Cerado el debate. 
El señor BENAPRES.- Pido la palabra, .. 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánim~ 
de la Sala para conceder la palabra por tr. 
minutos al Honorable señor Benaprés. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Señor Presiden" 

el Honorable señor Montané no ha enfocad* 
en general, el valor que encierran estas ~ 
posiciones. 

Cuando se dictó la ley que fija en sesen3 
litros el consumo máximo anual por habitan­
te, se tuvo en consideración que la població. 
de ChUeera de cinco millones de habita&­
tes. De todas maneras, el consumo de se.seD-­
ta litros de vino, anualmente, por habitante-. 
es muy bajo. 

El resultado de esto fué que, debido a qu. 
la produccIón anual era de 360 mUlones '" 
litros de vino y a que el consumo total .. 
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era sino de 300 millones de litros, debían des­
bloquearse, o sea, botarse sesenta millones 
4e litros. Los inspectores de Impuestos Inter­
nos pasaban a. las viñas y echaban cal viva a. 
las cubas de treinta, cuarenta o cincuenta mil 
litros de vino, con el objeto de inutilizarlo. 

, Para evitar la pérdida, del valor de un 
producto que cuesta tanto elaborar, se subió, 

. en quince litros, el consumo de vino por ha­
bitante. No se trata. de que la gente beba 

. más, sino de evitar que se pierda el valor de 
este vino. botándolo. en razón de lo mucho 
Que· cuesta producirlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
4ente).- En votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el pri­
mer inciso del artículo 31, 'que dice: 

"Introdúcense las s~guientes modificado­
nes en el decreto supremo N.O 1.000, de 24 
4e Marzo de 1943, modificado por las leyes 
N.os 8.762, 9.321, 10.003 Y 11.209". 

Acordado. 
En votación la 'letra a) del artículo 31 del 

proyecto. 
-Durante la votación. 
El señor RIVAS.- Es una burla para el 

&7Ueblo quitarle las papas y darle setenta y 
cinco litros de vino. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguhmte resultado: por la afir­
mativa. 16 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la letra a) del artícu­
lo 31. 

En votación la letra b}. 
-Practicada la votación en forma econó­

.. ica dio el siguiente resultado: por la afir­
mati~a, 23 votos, por la negativa, 10 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
c1ent~>.- Aprobada la letra b) del articu­
lo 31. 

En votación la letra c). 
-Practicada la votación .en forma econó­

<Illica, dio ei siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa. 11 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la letra cl. 

En votación la letra d). 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la, afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI-
4entel.- Aprobada la letra d). 

Terminada la discusión del articulo 31. 
En discusión el artículo 32. 
Se va a dar lectura a una indicaeión pre­

tentada a la Mesa. 
El señor GOYCOLEA <Secretario). - Ha 

llegado a la Mesa una indicación, firmada 
por todos los comités, que dice: 

"Modificar en su letra a) la cifra 12118 
por 10118; suprimir el "punto seguido" des­
pués de la frase: "La Universidad Técnica 
"Federico Santa María" y agregar la siguien­
le frase: "y 2118 para la Universidad Técni­
oa del Estado". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un Diputa:... 
do que apoye el-artículo.' 

El: señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Este artículo, señor 
Presidente, nació de una indicación, suscrita 
por varios señores Diputados,' que se expli­
ca por sí sola . 

Por ella, se pretende que una pequeña 
parte de los miles de millones de pesos que 
el Fisco piensa obtener, llor este proyecto de 
ley se destine a las investigaciones, de carác­
ter' científico o tecnológico, que deberán rea­
lizar las diferentes Universidades del país. 

Es indUdable que esta parte es pequeña., 
pero ella se va a agrandar, considerablemen­
te, si se consideran los bene,ficios que sus re­
sultados deberán aportar a la 'colectividad, 
y, por consiguiente, a la economía nacional. 

Sencillamente, se desea que el medio por 
ciento del producto de estos impuestos se des· 
tine a formar un fondo, el que se dedicará 
a investigaciones científicas y tecnológicas. 
bs que deberán ser realizadas por las dife­
rentes Universidades del país. 

Estos fondos deberán invertirse en planes 
racionales que concertarán, entre sí, las di­
ferentes Universidades orientando, también, 
sus activcidades hacia' una colaboración con 
las actividades productoras del país. Dichlt 
en otras palabras, es garantizar el futuro del 
país, en las actuales circunstanclas . 

Sabemos que el crecimiento de la pObla­
ción no ha sido seguido por un aument.o con­
comitante de la producción, y sabemos, tam­
bién, la eporme importancia que para au· 
mentar la prOducción tiene el progreso téc· 
nico, el que, principalmente, debe surgir de 
las investigaciones que realicen los institutos 
que deben realizar tales estudios. , 

De ahí el fundamento de esta indicación. 

Por un lamentable olvido se había omiti­
do a la Universidad Tecnica del Estado e. 
esta disposiCión, y, por eso, la indicacióD. 
ahora presentada, salva esta omisión en que 
habíamos incurrido. De ahí que, en nombre 
de los autores de esta indicación, recomen­
damos, a toda la Sala, aceptar este artículo, 
con la ,in~icación a que se ha dado lectura. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Lb 
permite una pregunta, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo gusto. 
El señor {:AMPOS (don Enrique) ~- QUi­

sIera saber si esta indicación también se ha­
ce extensiva a la investigación pura, no so­
lamente a la tecnología. Me refiero a la in· 
vestigación pura, que es la fuente de la in~ 
vestigación aplicada. 

El señor ENRIQUEZ.- Se habla de in­
vestigación científica y tecnológica, o sea, la; 

investigación pura que puedan hacer 1aa 
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Universidades, sin perseguir efectos prácti­
eos, cabe dentro de este artículo. 

Quiero aclarar que, dentro de este espíri­
\11 de promover Ia investigación, se elimina­
ron, en el artículo, las disposiciones que ten..' 
c1ían a invertir parte de estos fondos en otros 
fines. como construcción de locales para pen­
JÜonados universitarios, etc., a fin de que la 
\Otalidad de estos recursos sean destinados a 
esta investigación, pura o aplicada. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
efectivamente, tal como lo ha expresado el 
Honorablt: colega, esta indicación que. apa­
~entemente, puede aparecer como que se 
otorga un pequeño beneficio a las Universi­
dades, es de extrema trascendencia. Es así 
como dentro de este proyecto, por el cual se 
piden grandes sacrificios a la ciudadanía, por 
lo menos queda la satisfacción de que hemos 
katado de incluir una aspiración universi­
\aria, no sólo de las Universidades de la ca­
pItal. sino de todo el país, tendiente a cum­
plir con la función elemental de una verda­
dera Universidad, cual es la de hacer inves­
'igación científica y tecnológica. 
. Con estos fondos, vamos a colaborar al des­

arrollo industriaI del país; con estos recur­
&OS, vamos a fomentar el estudio, serio y am­
plio, de todas nuestras posibilidades econó­
micas y allí, en los laboratorios de las Uni­
'f'er.!:idades chilenas. que ahora podrán estar 
en condiciones para hacerlo, podrán estu­
diarse todos lós planes de desarrollo que tien­
dan a aprovechar, al máximo, nuestras rique-
Os naturales. ' 

Señor Presidente, estamos seguros de que 
esta indicación, que tiende a beneficiar a las 
Universidades del país, será aprobada. unáni-

. memente, por la Honorable Cámara. Estamos 
Ciertos, también, que cada Universidad, del 
Estado o particular, sabrá aprovechar. en la 
medida de lo que efectivamente vale, esta co­
laboración que ha queridO prestarle el Par­
lamento Nacional a su función de centro de 
mvestigación científica, que es lo que corres­
ponde a toda Universidad. 

El Honorable señor Campos manifestaba. 
dudas sobre sí, en esta disposición, se incluía 
la invesUgación pura. Efectivamente. al men-. 
donarse la investigación científica, se hace 
C'eferencia, precisamente, a la investigación 
pura. y en este sentido, cada Universidad po­
tira aplicar su criterio y su iniciativa para 
obtener los. mejores frutos en el campo de 
la investLgación. De esta manera, la actividad 
universitaria chilena colaborará, también, al 
desarrollo científico mundial, en forma mo-
4esta, pero amplia, junto a las universidades 
éxtranj eras. 

Señor Presidente, al Sigregar, entre las 
Qni~ersidades beneficiadas por esta dwposi­
elón .. a la Universidad Técnica deI Estado, se 
."a corregido, sencillamente, un error que se 
.rometió involuntariamente. 

En efecto, los parlamentarios que presen-

tamos esta indicación en ningún instante ¡. 
hicimos con el ánimo de excluir a la Univer­
sidad Técnica del Estado. Afortunadamente. 
la comprensión de los Honorables colega. 
permitió rectificar este error, con el acuerdo 
de todos los comités. En consecuencia. se 
incluyó a Ia Universidad Técnica del Estado 
en los beneficios que concede esta dispOSi-
ción. . 

Termino manifestando que los parlamen­
tarios de estos bancos apoyaremos, unáni­
memente, el articulo en debate. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- PI­
do la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Tiene la pala.bra el Honor·able se­
ñor Correa Larraíri. 

El señor CORREA LARRAlN.- Señor Pre­
sidente, no cab~ duda al~una de que la fi­
nalidad de esta indicación no puede ser más 
plausible y más justa. Pero, desgraciadamen­
te, todas estas iniciativas, que tienden a me­
jorar las condiciones económicas de nuestras 
Universidades o conceder beneficios efectivos 
a ciertos sectores de la ciudadanía. deben 
ser realizadas en su debida op')rtunidad. 

Por exposiciones del anterior Ministro de 
Hacienda y por declaraciones expresas del 
actual, está en conocimiento de todos 10. 
sectores de esta Honorable Cámara y de la 
opinión pública, que el país atraviesa, en es­
tos momentos, por una difícil y angustiosa si­
tuación, y qu·e es indispensable eliminar mu­
chos gastos y buscar, por todos los mediós 
posibles. el equilibrio del presupuesto, pues 
el . desequilibrio presupuestariQ. en que vivi­
mos es la principal causa de 'la inflación. 

Sin embargo, por este artículo inspirada 
en una intención muy plausible,de los seña· 
res Diputados, la que Yo reconozco. se están 
cercenando al Erario importantes sumas de 
las que se pretende obtener por medio de es­
te proyecto de ley. 

En efecto, es así como se aprobó ya una 
indicación que entrega al beneficio municI­
pal todo lo que produzca el impuesto a la 
compraventa de vehículos motorizados. No 
sabemos, exactamente. cuánto significa esto, 
pero pOSiblemente será del orden de los tre&­
cientos o quinientos millones de pesos. 

Ahora, p,;>r esta indicación, se establece 
que, durante veinte años, el medio por cien­
to de todo impuesto, directo e indirecto, de 
carácter fiscal, y de derechos de aduana 7 
de exportación, ingresarán a una cuenta es­
pecial, para ser destinado a las investigacio­
nes científicas de las Universidades. 

Considero, señor Presidente, que es mUJ 
plausible la idea de allegar tondos para es­
tas investigaciones científicas, pero creo que 
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restar trescientos o más millones de pesos, 
que es lo que, aproximadamente, importa es­
\.a indicación, a las entradas del Erario Na':' 
cional y, por lo tanto, disminuir en forma 
apreciable el acercamiento de la obtención 
del equilíbrio presupuestario, que es lo que 
se espera, no es conveniente ni oportuno ha­
cerlo en este momento. 

Por otra parte, señor Presidente, las Uni­
versidades están favorecidas dentro del Pre­
tlUpuesto; en este caso se trata sól'o de una 
ayuda extraordinaria, para un nuevo servi­
cio. Creo, señor Presidente, que en uno o dos 
años más. si se equilibran los presupuestos, 
el se detiene la inflación, será el momento 
para que el Parlamento legisle, en forma es­
pecial, para ir en ayuda de estas investiga­
ciones científicas. La ayuda que por este ar­
ticulo se establece, la considero totalmente 
inoportuna dado que, en estos momentos, se 
están solicitando sacrificios. al país, que se 
ha aceptado hacer economías, que se redu­
cirán los consumos de combustibles y que se 
disminuirá nuestra representación diplomá­
tica. El Parlamento, en un acto que yo cali­
ficaría de inconsciente, no debe destinar 
trescientos millones de pesos a investiga­
ciones científicas que si bien son necesarias; 
pueden esperar algunos años más. 

El señor CORBALAN .-No pueden esperar, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Por eso, 
señor Presidente, considero que este artículo 
es, absoluta y totalmente, inoportuno. Creo 
que él perjudicará; grandemente el produci­
do de los impuestos que, por este proyecto 
de ley, se pretenden entregar al Erario Na­
cional. 

Por estas razones, votaré en contra de 
este artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Tie,e la palabra el Honorable se­
fíor González. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, ftoy a impugnar, no el conteni­
do del artículo en discusión, sino que la for­
ma como fue desarrollada, en última instan­
cia, la indicación -que se acaba de presentar 
como renovada. 

Señor Presidente, cuando se empezó a dis­
cutir esto, la Universidad de Chile, que tomó 
la iniciativa, llamó a representantes de di­
ferentes. sectores del Parlamento para pedir 
lIU apoyo, a fin de obtener. un rescate, sim­
plemente, de lo que la ciudadanía va a apor­
tar, en virtud de este proyecto de ley. 

No creo que sean just~ las palabras del 
Honorable colega señor Correa Larraín en el 
sentido de que todo lo que se obtenga por 
este proyecto de ley debe destinarse exclusi­
yamente a la finalidad fundamental del 
proyecto. 

Me parece que seria muchisimo más pro­
.. echoso lnver~irparte del producido de esta 
~ributación en algo estable, en beneficio fu­
turo del país. 

De otra manera, no hacemos sino segulJ 
la "'política del pan de azúcar": toda esta 
nueva tributación se consumirá en aumentOl 
de sueldos y salarios, sin que quede nada' 
permanente y estable en provecho de la Na­
ción. 

Estimo que la parte de esta tributación qut 
puede darse en forma permanente a la' UnI­
versidad de Chile debe ser aprObada. por la 
Honorable Cámara. 

Ruego a Su Señoría que se sirva recab:u 
el asentimiento de la Cámara para que s. 
me dé más tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cuántos minutos más necesita SU 
Señoría? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).~ Cinetl 
minutos señor Presidente. 

El serior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la S~ 
para cónceder cinco minutos más ar Hono­
rable señor González. 

No hay acuerdo. 
El señor GONZALEZ (don Sergio),- ¡Ea 

la comprensión habitual de mis Honora.blea 
colegas! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres)o­
dente).- Cerrado el debate. 

En votación el número 32 con la indica­
ción referente a la Universidad Técnica de) 
Estado. 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOI 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER eVicepres}. 
dente).- ¡HOnorable señor González. ~ 
al orden a Su Señorial 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¡­
una vergüenza! 

El señor MAGALHAES.~ 1 Como ya esta 
considerada la Universidad Católica.! . 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- 1_ 
un egoismo absoluto! 

El señor CORREA LARRAIN.- No se tralla 
de Universidad Católica o de Chile ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¡. 
prepotencia! 

-Practicada la votación en forma ecoll'" 
mica, dio el siguiente resultado: vor la al. 
mativa, 48 votos; !Jor la negativa, 3 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-­
dente).- Aprobado el articulo con la lndJ.. 
cación. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOa 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepreSI­
dente) . .,- Con la venia de la Sala, tiene la 
palapra el Honorable señor Enriquez, 

El séñor ENRIQUEZ.- Habiendo sido acepo; 
tado el articulo y su indIcacIón para co ... 
prender a la Universidad Técnica del Estado, 
hay que incluirla también en el párrafO final, 
a fin de. que quede autorizada para contra­
tar empréstitos por la suma correspondiente.' 

El señor CORREA LETELIER (Viceprt:& 
dente).- Sl la parece a la Sala, le hari la 
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agregación, facultándose a. la. Mesa para. re­
clactarla.. 

-Acordado. 
En discusión el artículo 33. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi.' 

dente).- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. , 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
en virtud del artículo 22 de la ley N.o 11,474, 
los contribuyentes morosos deberán pagar un 
recargo del 10 por ciento sobre los intereses 
penales. Este artículo 33 del proyecto extiende 
dicho recargo a los intereses que se devenguen 
en el pago de toda clase de impuestos o con­
tribuciones fiscales y municipales. 

En la distribución del producido de este 
recargo, el inciso 2.0 establece que el 50 por 
ciento corresponderá a la Editorial Jurídica 
c.1e Chile. Esta institución está realizando una 
labor sumamente interesante, por cuanto no 
sólo edita libros de orden meramente práctico, 
sino que ejecuta otras obras, como la elabora­
ción de la "Enciclopedia Chilena", que cons­
tará de varios volúmenes, formando un com­
pendio de ciencia y sabiduría. Creo que esta 
a.cción debe ser estimulada. 

El cincuenta por ciento restante se desti­
nará al Servicio de Asistencia Judicial, que 
mantiene el Colegio de Abogados. Como lo 
saben mis Honorables colegas, esta institu­
ción desempeña una labor social sumamente 
tnteresante, pues atiende a todas aquellas per­
sonas de modestos recursos, que no están en 
situación de recurrir a la atención profesio­
nal de un abogado. Poco a poco, el Servicio 
de Asistencia Judicial, con"los recursos que se 
le destinan en otras leyes, ha ido extendien­
do su labor a gran parte del territorio nacio­
nal. Al proseguirse en estos propósitos ya no 
se dará el caso de que personas de recursos 
modestos no tengan asistencia judiCial. 

Hay que agregar que estas disposiciones no 
restan entradas al Fisco sino que dan un des­
tino diferente a entradas que ya existen. Por 
lo tanto, no hay cercenamiento de los recur­
sos que, como objetivo principal, este pro­
yecto consulta para financiar el Presupues­
to de la Nación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado qU,e apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor BENAPRES.-' Pido la pal~bra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente<- Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra, y, a continuación, el Honorable señor 
Benaprés. 

El. señor BARRA.- Señor Presidente, en 
otras oportunidades me he'referido al interés 
con que esta Honorable Corporación ha que­
rido favorecer a la Editorial Jurídica de Chile. 

En una ocasión anterior formulé indica-

ción para obligarla a imprimir las memoriaa 
de estudiantes egresados de la Escuela de 
Derecho, que no tuvieran recursos económi­
cos para afrontar el cumplimiento de este 
requisi to. Con mucha diligencia, el Director 
de la Editorial sorprendió a algunos Hono­
rables Senadores y obtuvo que dicha disposi­
ción fuese eliminada. 

Ahora nuevamente, por medio de este ar­
tículo, se dan recursos a la entidad men­
cionada. 

Entre las "gracia.s", que acostumbra hacer 
el Director de la Editorial Jurídica, está la 
de enviar, a todos los parlamentarios que son 
abogados, las colecciones que continuamente 
imprime. 

El señor HUERTA.- No las he recibido 
nunca. 

El señor BARRA.-No sé si algunos Hono­
rables colegas no las han recibido, pero sí 
tengo la certeza absoluta de que le ha lle­
gado a otros, En todo caso, con mis pala­
bras voy a ayudarlos. 

En aquella oportunidad a que he hecho re­
ferencia, algunos Honorables Senadores y va­
rios señores Diputados, en quienes tengo ple­
na confianza y en cuyas palabras hago fe, 
me manifestaron que la Editorial Jurídica ya 
estaba imprimiendo, por cuenta de dicha Edi­
torial, las memorias de los estudiantes caren­
tes de recursos. Quiero dejar constancia de 
esto para la historia fidedigna de la ley. Oja­
lá que sea así, ya que no ha sido posible im­
poner por ley esta obligación a dicha imti­
tución. 

Si el Director de la Editorial Jurídica ha 
manifestado a algunos señores parlamenta­
rios que ya está desarrollando esta labor, 
quiero dejar constancia de esto, repito, para 
la historia de la ley. Digo que el ~eñor Di­
rector ha hecho tal declaración ante parla­
mentarios responsables y que ojalá la Edito-' 
rial Jurídica esté cumpliendo este cometido. 

Por mi parte, tengb algunas dudas y creo 
que, hasta' la fecha, no se ha cumplido esta 
tarea en la forma debida. Estos recursos de­
ben concederse de modo que no beneficien 
sólo a unós pocos ~ino que se destinen espe· 
cialmente para imprimir las memorias a los 
jóvenes estudiantes que tienen cariño y afec­
to a la carrera de leyes, pero que, desgracia­
damente, no cuentan con recursos suficientes 
para este trámite indispensable para obte­
ner el título. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palabra el 'Honorable se­
ñor Benaprés. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
quiero referirme a este recargo del 10 por 
ciento sobre los intereses penales, que, según 
este artículO, deben soportar los deudores 
morosos. 

\ Estimo qUe es inconveniente gravarlos con 
este recargo cuando precisamente e1los no es-
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'án en condiciones de pagar. Ahora los deu­
dores morosos recibirán un doble castigo: pa­
gar intereses penales y, además, este' recargo 
del 10 por ciento. ' 

Respecto a la distribución de los recursos 
así obtenidos, nada tengo que decir. 

¿No sería más sencillo gravar a los deudo­
res con los intereses penales en lugar de un 
recargo adicional del 10 por ciento? 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Tie­
ne toda la razón el Honorable Diputado, por­
que no tienen plata con qué pagar. 

El señor BENAPRES.- ¡Qué paguen el diez 
por ciento de los intereses penales, pero no el 
recargo! . 

El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lea Plaza; 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
se hizo presente en la Honorable Comisión de 
Hacienda que debido a las diversas medidas 
de control que contempla la presente ley, los 
contribuyentes morosos van a disminuir con­
siderablemente, puesto qUe para efectuar to­
da clase de operaciones tendrán que presen­
tar el recibo del pago del impuesto global 
complementario. De manera que los recur­
sos no serán tan cuantiosos como se podría 
pensar. 

Con este sistema indirecto se contribuirá 
a crear una conciencia tributaria, ya qUe no 
es efectivo que muchas personas no paguen 
impuestos por no poder hacerlo sirio Simple­
mente porque cada cierto tiempo llegan a la 
Cámara leyes moratorias que los liberan de 
esos pagos. Además, hay convenios judiciales 
y toda clase de facilidades para que no cum­
plan sus Obligaciones, con grave perjuicio pa­
ra los contribuyentes pagadores de sus im­
puestos. 

Es efectivo qUe hay personas que no los 
pagan porque no pueden, pero no son un 
gran porcentaje. Séñor Presidente, en verdad 
la gente prefiere invertir su dinero en otras 
actividades en lugar de cumplir sus Obliga­
ciones con el Fisco. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Cerrado el debate. 

En votación el artículo 33. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 34. 
La Mesa advierte a la Honorable Cámara 

que en el impreso del informe hay un peque­
fío error. Dice: "Libérase de pago de dere­
chos de impuestos ... "; debe decir: "... de 
derechos "e" impuestos ... ". . 

Ofrezco la palabra a un sefíor Diputado 
que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, • 

aprobará el artículo 34. 
Aprobado. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

-Se suspendió la sesión .. 
3.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­

BUTARIA.- SEGUNDO INFORME 

-Transcurridos los quince minutos. 
El señor CASTRO (Presidente).--: Se re­

anuda la sesión. 
Corresponde discutir el artículo 35 del pro­

yecto' qUe reforma la legislatura tributaria. 
Ofrezco la palabra, por cincO minutos, a un 

Diputado que apoye el artículo. . 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El ~eñor ENRIQUEZ.- Está disposición. 

señor Presidente, tiene por Objeto modernizar 
y poner' así de acuerdo con la desvalorización 
de la moneda la exención contenida en la ley 
N. O 5,427, sobre impuesto a las herencias, 
asignaciones y donaciones, que es solamente 
de diez mil pesos. 

Esta exención están en vigencia desde el 
año Hl34. Si quisiéramos reajustarla de acuer­
do con el alza del costo de la vida y con la 
conSiguiente desvalorización de la moneda, 
tendríamos que multiplicar esta cantidad por' 
veinticinco. En tal caso, la exención ascende­
ría a doscientos cincuenta mil pesos. 

Se elevó esta exención, adoptando una po­
lítica más prudente, sólo a cien mil pesos. 
De tal manera que las asignaciones- pueden 
llamarSe "pequeñas asignaciones"- de has­
ta cien mil pesos quedan exentas del grava­
men a las herencias, asignaciones y donacio­
nes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra, por tres minutos, a un señor Di­
putadO que apoye el artículo 35. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 36. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un señor Diputado que apoye el artículo. 
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El señor CUADRA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CUADRA.- El artículo 36, ¡¡eñor 

Presidente, hace justicia a una provincia, cu­
yos contribuyentes, permanentemente, han 
estado abandonados de los Poderes del Es-
tado. . 

En consecuencia, la disposición contenida 
en el artícuio 36, por la cual se libera de in­
tereses penales, sanciones y multas a los con­
tribuyentes de Antofagasta, es un pequeño 
paliativo frente a las muchas calamidades 
que han tenido ·que soportar últimamente, 
como por ejemplo, el terremoto de diciem­
bre del año pasado, que afectó gravemente al 
comercio, a la industria y a la economía, en 
general, de esa zona. 

Por las razones expuestas, solicito a la Ho­
norable Cámara que se sirva prestar su apro­
bación al artículo 36. 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente, 
quiero ratificar lo expuesto por el Honora­
ble señor Cuadra en el sentido de que lo que 
dio origen a esta disposición fue, justamen­
te, el terremoto de diciembre último que afec· 
tó gravemente a Antofagasta. 

El señor BARRA.- Afectó a Calama, no 
más. 

El señor BRUCHER. - A toda la provincia, 
Honorable cOlega. 

Estas razones hacen que sea justo y nece­
sario aprobar el artículo 36. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra, por dos minutos, a un Honorable 
Diputado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a un 

señor Diputado qUe lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprOba­
do el artículo. 

En discusión el artículo 37. 
Tiene la palabra el Honorable Diputado 

Informante. lliill! 
El señor LEA-PLAZA.- Sel)or PreSIdente, 

la Honorable Cámara rechazó el artículo que 
establecía el reavalúo automático de las pro­
piedades. 

En el curso del debate, un Honorable co­
lega, el señor Enríquez, si mal no recuerdo, 
impugnó el sistema argumentando que, a su 
juicio, una ley posterior debería estudiarlo· con 
más detenimiento y tratar de perfeccionar 

las actuales normas sobre avalúo de la pro-
piedad raíz. • 

Cualquiera qUe sea el sistema· que se adop­
te en el futuro para la tasación de los pre­
dios agrícOlas, es indudable que deberá consi­
derarse, como elemento de juicio, la carta 
agrológica. Su confección tiene sumo inte­
rés y está a cargo del Ministerio de Agricul­
tura. Creo que, respecto a diez o doce pro­
vincias, ya está terminada. Pero, para con­
cluir la del resto de nuestro territorio, el 
Ministerio de Agricultura hizo presente, du· 
rante la discusión del proyecto, que hacía fal­
ta la suma de doce millones de pesos, de cuya 
inversión se rendirá cuenta documentada a 
la Contraloría General de la República. Esta 
es la razón que tuvo en vista la Comisión de 
Hacienda para aprobar este artículo que, a 
pesar del gasto que irrogará, va a producir 
un incalculable beneficio tanto para el pro­
greso de la agricUltura del país como para 
la aplicación de las leyes que rigen sobre im­
puesto territorial. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye el 
artículo. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor WEBER.- El Diputado que habla 
ha estado, durante varios años, en contacto 
con el Jefe del Departamento de Economía 
del Ministerio de Agricultura, don Manuel 
Rodríguez, quien varias veces le manifestó su 
preocupación por el hecho de no contar con 
los fondos necesarios para terminar esta car­
ta agrOlógica, que es un verdadero mapa agrí­
cola de todo el país. Dicho funcionario me 
expresó que, disponiendo de los fondos ne­
cesariospara taÍ objeto, se pOdría terminar 
ese trabajo, que es indispensable para dar 
carácter técnico a los avalúos agríCOlas, en 
un plazo de seis a ocho meses. El. su vez; los 
funcionarios de la Dirección 

I 

General de Im­
puestos Internos manifestaron, cuando se de­
batió en la Comisión de Hacienda la posibi­
lidad de reajustar los avalúo s de las propie­
dades agríCOlas, que ese servicio no cuenta. 
con los medios necesarios para apreciar la 
productividad de las distintas zonas del país. 

Por estas razones, el Diputado que habla y 
otros Honorables colegas presentaron la in­
dicación que se tradujo en el artículo 37, pa­
ra destinar, por una sola vez, la suma de do­
Ce millones de pesos al Departamento de Eco­
nomía Agraria del Ministerio de Agricultura 
a fin de que confeccione la carta agrológica 
del país y la Comisión la aprobó por unani­
midad. 

El señor .cASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye el 
artículo 37. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a un 
aeñor Diputada que lo impugne. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Me llama la atención, 

señor Presidente, que se destinen doce millo­
nes de pesos a terminar, según dicen los Ho­
norables colegas, la carta agrológica del país. 

Desde hace muchos años, como se sabe, el 
Estado está ayudando a los agricultores pro­
gresistas en diversas formas: por medio de 
créditos para la adquisición de maquinarias, 
de abonos, de semillas, etc. 

Hace algunos días se puso en marcha un 
plan para ayudar a los agricultores progre­
¡istas de las provincias de Nuble y Concepción 
a mejorar sus cultivos. 

Pero lo curioso, Honorables colegas, es que 
nunca el Estado encuentra cooperación entre 
los elementos que explotan la agricul~ura. 

Tengo oportunidad, como la tienen todos, 
de escuchar, algunas veoes, de leer, otras, los 
discuf20sque todos los años pronuncia el 
Presidente de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura en presencia de S. E. el Presidente de 
la República y de sus Ministros. 

Pues bien, siempre formula alguna queja 
acerca de la ninguna ayuda que recibe la 
agricultura de parte del Estado. Sin embar­
go, ahora se destinan doce millones de pesos, 
con cargo a los contribuyentes, para que se 
termine la carta agrológica del país. 

Pero, a pesar de que la Sociedad Nacional 
de Agricultura va a gozar de todos los benefi­
cios de la carta agrológica, no va a aportar 
un solo centavo para su confección. 

D8cir que' los agricultores están en la rui­
na, en la calle, es encender voladores de lu­
ces. Mientras reniegan de la intervención del 
Estado, disfrutan de su protección y de su 
ayuda. El artículo en debate es un ejemplo 
de ello. 

Antes que nada, quiero que quede en claro 
y para la historia fidedigna de la ley, que los 
doce millones de pesos a que se refiere este 
artículo no se destinarán a la contratación 
de nuevo personal; porque no sería raro que, 
aprovechando esta disposición, se dieran .sub­
venciones a algunos técnicos con el objeto de 
que ayudaran a la elaboración de la carta 
agrológica. 

Como no hay la misma reciprocidad de par­
te de los' agricultores para comprender las 
necesidades de aquéllos que consumen sm 
productos, votaré en contra de este artículo 
porque estimo que es injusto que se les esté 
dando el máximo de facilidades de carácter 
técnico cuando ellos no ponen nada de su 
parte y sólo piden beneficios de parte del Es­
tado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra por un minuto a un señor Dipu­
tado que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 5 votos . 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bado el artículo. 

En discusión el artículo 38. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que lo apoye. 
El señor C,ORBALAN. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

este artículo había sido incluí do en el pro­
yecto enviado por el Gobierno al Congreso y 
contenía una serie de incisos por los. que se 
entregaban atribuciones importantísiinas al 
Presidente de la RepÚblica, a fin de que pro­
cediera a la codificación tributaria. Desgra­
ciadamente, por una interpretación que esti­
mo que no fue justa de parte de la Comisión 
de Ha~ienda, ésta, en el primer estudio, lo 
rechazo. 

Con posterioridad, señor Presidente, un 
grupo de parlamentarios presentamos, du­
rante el trámite del segundo informe, una . 
indicación que tendía a revalidar el aspecto 
fuc:damental de la idea de codificación tri­
butaria. Afortunadamente, durante el estu­
dio del segundo informe, la Comisión de Ha­
cienda acogió esta indicación y ahora la en­
contramos traducida en este artículo 38. 

En el día de ayer, los Comités parlamen­
tarios se reunieron para escuchar al .~eñor 
MListro de Hacienda, quien, .iunto con ex­
presar su saludo al Honorable Congreso Na­
cional, pidió una tramitación rápida para 
este proyecto de ley y un especial estudio 
para algunos aspectos fundamentales de él, 
en lo 'que se refiere a los ingresos que podría 
producir para saldar el déficit pres:lpuesta­
~o. 

~anifestó, además, el señor Ministro de 
Hacienda, que había encontrado en el Ho­
norable Congreso Nacional un ambiente muy 
favorable para introducir a este proyecto 
nuevas modificaciones que le dieran real­
mente el carácter de reforma tributaria, pues, 
aunque el proyecto enviado por el Ejecuti­
vo tenía tal r.ombre, no era sino un proyec­
to que creaba nuevos tributos. 

Manifestó también su deseo de que lit Ho­
norable Cámara aprobara la disposición con­
tenida en el artículo 38 referente a la codi­
dicación tributaria, señalando a continua­
ción la trascende:>:cia que ello tendría en 
nuestra actual legisht.eión y su importancia 
para el sistema de recaudación de impuestos. 

Yo . desearía, señor Presidente, fundamen­
tar más todavía esta aspiración cita,ndo al­
gunas ideas contenidas en un estudio sobre 
la materia, titulado "Crisis del Sistema Tri­
butario C~.ileno" y escrito P<lr don Osvaldo 
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Torres Ahumada, ex funcionario de Impues­
tos Internos. 

El autor, al referirse a este aspecto de 
nuestro sistema tributario, señala como algo 
necesario refundir y coordinar en una ley 
todas las disposiciones generales contenidas 
en los diferentes impuestos, como ser Ls­
cripciones, declaraciones, informes obligato­
torios de ciertos funcionarios y contribuyen­
tes, procedimientos para reclamar, sancio­
nes, plazos, etc. Se agregaría a este texto 
único, especie de Código Tributario, las dis­
posiciones de la Ley Orgánica del Servicio 
de Impuestos Internos relativas a las atri­
buciones del servicio y todas aquellas nor­
mas legales varias y dispersas relacionadas 
con impuestos, como ser: prescripción para 
obtener devolución de impu,estos, exencio­
nes especiales, etc. 

De este modo, buscando la simplificación 
de nuestra legislación impositiva, será posi­
ble llegar a la formación de un verdadero 
Código Tributario. 

La aplicació.:1 de las recomendaciones an­
teriores reportaría las siguientes ventajas: 

a) Facilitaría al contribuyente y a sus ase­
sores técnicos, en una forma desconocida 
hasta ahora, ·el conocimiento y consulta de 
sus obligaciones y derechos frente a la legis­
lación tributaria; 

b) Permitiría una revisión destinada a eli­
minar muchas disposiciones que se contra­
ponen, por ejemplo, los plazos para conser­
var algunos documentos son actualmente di­
ferentes en las leyes de renta y de timbres y 
estampillas ; 

c) Facilitaría el establecimiento de un sis­
tema más general y armónico para los recur­
sos administrativos y la aplicación de san­
ciones". 

Efectivamente, señor Presidente, la elabo­
ración de este Código Tributario es de enor­
me trascendencia. Creo que el Honorable 
Congreso no puede detenerse en pequeñeces 
para negar al Presidente de la República 
una atribución que le permita refundir en 
un solo cuerpo todas las leyes relacionadas 
con nuestra tributación. Gon ello se facili­
taría la labor de Impuestos Internos y tam­
bién se beneficiaría al contribuyente mismo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo destinado a apoyar el ar­
ticulo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 
señor Diputado que lo impugne. 

El señor ENRIQUEZ, - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENlRIQUEZ. - Señor Presid'ente, 
coc:cuerdo con el Honorable señor Corbalán 
en cuanto a la necesidad de ir a. una codifi­
cación de las leyes tributarias, pero discrepo 
en cuanto al procedimiento: a que esta co­
dificación pueda hacerla el Presidente de la 
República por simple decreto. 

En sucesivas leyes se ha autorizado la dis­
posición de comisiones encargadas de hacer 
este trabajo y es una lástima que se e::cuen­
tren vencidos los plazos sin que se haya he­
cho llegar al Honorable Congreso un proyec­
to de ley sometiéndole a .su consideración 
esta codificación. 

No me opongo a la idea de que el Ejecuti­
vo pueda quedar autorizado para designar 
una comisión que elabore este proyecto de 
código. Desgraciadame~1te, es amarga la ex­
periencia que tenemos en materia de dele­
gación de facultade,s; no sólo es inconsti­
tucional sino que, como 10 sabemos, por muy 
limitadas que sean, el Ejecutivo siempre las 
excederá y extenderá su potestad a puntos 
para los cuales 110 fue autorizado. En mate­
ria tributaria, esto es esendalme~: te peligro­
so. De aquí que crea que este artículo debe 
ser rechazado, sin perjuicio de aceptar la 
idea de que el Ejecutivo, conociendo esta 
verdadera necesidad nacional de una legis­
lación tributaria más expedita y de más fá­
cil consulta, ,envíe el proyecto de ley corres­
pondiente, en la seguridad de que el Con­
greso, lo mismo que el1 otras oportunidades 
en que se ha tratado de dictación o refor­
ma de códigos, oirá los informes de sus co­
misiones técnicas y procederá a aprObarlo o 
rechazarlo en bloque. 

Creo, en suma, que no deben darse estas 
facultades, porque ello es inconstitucional y, 
aunque no lo fuere así, porque ellas son in­
convenientes: 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MALLET. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente), - Tiene 

la palabra el Honorable señor Ríos; a con­
tinuación, el Ho::orable señor Mallet. 

El señor RIOS. - Además de las razones 
que ha dado el Honorable señor Enríquez y 
que hago mías, existen otras para determi­
nar que ·el artículo 38 contiene disposiciones 
que son absolutamente inconstitucionales. 

E:1 primer lugar, la letra c) de esta dispo-' 
sidón habla de que la facultad que se pre­
tende dar al Ejecutivo comprende también 
"la unificación de los procedimientos refe­
rentes a reclamos y controversias tributarias 
y cobranzas de impuestos". Ello entraña la 
creación de tribunales administrativos, que 
que no está.:1 determinados en leyes especia­
les, como lo dispone la Carta Fundamental, 
y la dictación de normas de procedimientos 
que sólo pOr ley pued'2n ser establecidos, de 
acuerdo con el artículo 12 de la Constitución 
Política del Estado, que dice que "nadie pue­
de ser juzgado por comisiones especiales, si­
no por el tribunal que le señale la ley y que 
se halle establecido con a~:terioridadpor 
ésta". 
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Además, por la letra e) del mismo artícu­
lo 38 se faculta al Presidente de la Repúbli­
ca para "derogar o eliminar impuestos que 
tengan un bajo rendimiento fiscal", dispo­
sición que también es absolutamente inco __ s­
titucional, puesto que el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado establece en 
su N.o 1.0 que "sólo en virtud de una ley se 
puede imponer contribuciones de cualquie­
ra clase o naturaleza, suprimir las existen­
tes, etc.". En 'esta letra e) se da una auto­
rización al Presidente de la Repúblka para 
eliminar contribuciones existentes; luego, es 
abiertamente inconstitucional. 

De aquí que los Diputados de estos ban­
cos votaremos en contra de este artículo 38. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra el Ho~;orable señor Mallet. 

El &eñor MALLET. - S3ñor Presidente, 
adhiero a las razones que han dado los Ho­
norables colegas que han estado impugnan­
do este artículo. Los Diputados de estos ban­
cos votaremos en contra de este artículo, 
porque importa darle facultades espec.iales a 
un Ejecutivo, que cuando las ha tenido, ha 
hecho mal uso de ellas, cosa extraordinaria­
mente más grave cuando se trata de ma­
terias tributarias o impositivas. 

Las razones que han dado los Honorables 
colegas que me han precedido en el uso de 
la palabra, fundadas en dispOSiciones cons­
titucionales con arreglo a las cuales resul­
ta inconstitucional este artículo, demuestra:l 
la necesidad de votar en contra de él. Nos­
otros creemos necesario la codificación de 
la legislación tributaria ... 

El señor QUINTANA. ----L ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLE T.- Dispongo sólo de po­
cos minutos, Ho~:orable colega. 

Decía, señor Presict·ente, que creemos con­
veniente una codificación tributaria, una 
ordenación de nuestro régime:l impositivo, 
pero consideramos que ello debe hacerse por 
la vía legal. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente). - Queda 

un minuto para impugnar ,el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTANA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor QUINTANA. - He pedido la pa­

labra no para impugnar el artículo sino PI1-
ra aclarar conceptos Lada más, señor Pre­
sidente. 

Estimo que este proyecto no tiene nada de 
inconstitucional, porque importa una delega­
ción de facultades ... 

El señor RIOS.- ¡Le parece poco a Su Se­
ñoría! 

El señor QUINTANA.- ... que el Legisla­
tivo hace en el Poder Ejecutivo. 

La delegación de facultades, Honorables 
Diputados, signüica que, por medio de una 

ley, se otorga validez a actos determbados 
del Ejecutivo, validez que emana, no del de­
creto mismo que se dicta, sino del mandato 
de esa ley. Este es un viejo prOblema que se 
ha planteado con respecto a la validez de 
los decretos con fuerza de ley. No es la pri­
mera vez, ni será la última, que el legisla­
dor delega sus facultades y ya, antes, las 
ha delegado en el Poder Judicial y en el Po­
der Ej ecutivo. 

Así, por ejemplo, por la ley N.O 3.390, el 
Legislativo delegó en la Corte Suprema la 
facultad de dictar U:1 auto acordado sobre la 
forma de redactar las sentencias definitivas, 
y nunca se ha estimado que son inconstitu­
cionales las medidas acordadas en virtud de 
esa ley. Sus disposiciones se han aplicado 
desde mil novecientos veinte y tantos hasta 
ahora, 51:1 que jamás hayan sido Objetadas, 
repito, por inconstitucionales. 

Por otra parte, el Congreso Nacional ha 
otorgado muchas veces al Ejecutivo atribu­
ciones de carácter económico, especialmente, 
para dictar decretos sobre reajustes en la 
Administración Pública. 

El señor CASTRO (Presidente). - Permí­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de discusión del artículo. 

Cerrado el debate. 
En votació:l el artículo 38. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 25 votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha­
zado el artículo. 

En discusión el artículo 39. 
Tiene la palabra el Honorable Diputado 

Informante. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

en virtud del rechazo del artículo 38, este 
precepto es totalmente Lnecesario y debe ser 
también desestimado por la Honorable Cá­
mara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por re­
chazado el artículo. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Este artículo podría redactarse en la si­
guiente forma: "En el plazo de sesenta días, 
a contar desde la fecha de la publicación 
de esta ley, el Presidente de la República 
designará una comisión técica encargada 
de elaborar un proyecto de codificación de 
las leyes tributarias, que se someterá a la 
aprObación del Parlamento". 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para entrar a 
considerar la indicación del Honorable señor 
Enríquez. 

El señor CORBALAN. - Lo puede hacer 
sb ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 



SESION 10.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 16 DE JUNIO DE 1954 467 

Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 
un Honorable Diputado que apoye el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un Honorable Diputado que 10 impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Varios señores DIPUTADOS. - Es inne­

cesario, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ho::'.o­

rabIe Cámara, no ha habido ninguna indi­
cación concreta al respecto. Cuando la Me­
sa consultó a la Sala, no hubo acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por rechazado el artículo. 

Rechazado. 
En discusión el artículo 40. 
Ofrezco la palabra, por CiDCO mlnutos, a 

U:J. Honorable Diputado que apoye el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un Honorable Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 
creo que este artículo es inconveniente, por­
que, en virtud de él, se autoriza al Presi­
dente de la República para destL:ar al per­
sonal de otras reparticiones fiscales a la 
prestación de servicios en la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. 

Esto significará romper, totalmente, el sis­
tema, la organización y la eficiencia del Ser­
vicio de Impuestos Internos. No olvidemos 
que para l~gresar a esta repartición es ne­
cesario someterse a un concurso, en el que 
debe acreditarse que, además de otros cono­
cimientos previos, se posee el de las leyes 
tributarias. Naturalmente que, para presen­
tarse a dicho concurso,el postulante tiene 
que haber efectuado ciertos estudios previos 
sobre estas materias. 

En seguida, de acuerdo con el actual Es­
tatuto Orgánico de la Dirección General de 
Impuestos Inter.:::os, se deben seguir cursos 
en una escuela de capaCitación, en los que 
se perfeccionen en el conocimiento de la le­
gislación tributaria. 

En cambio, con esta facultad, el Presidente 
de la República podrá destinar, a Impuestos 
Internos, a personal que, hasta este instante, 
no ha tenido ningún conocimiento especiali­
zado de estas materias, de tanto interés y 
trascendencia para todos los contribuyentes, 
vale decir, para toda la población, en general. 

Ahora, desde un punto de vista meramente 
administrativo, esto significa facultar al Eje­
cutivo para que pueda, de nuevo, romper todos 
los escalafones, desalentar y desmoralizar al 
personal en servicio en la Dirección General 

de Impuestos Internos, a los que no se dará 
ninguna garantía al traer funcionarios de 
otras reparticiones, para inscrustarlos, preci­
samente, en medio del escalafón. Con ello, 
no se hará sino repartir la tnste experiencia 
que se tuvo a raíz de las Facultades Extra­
ordinarias concedidas al Ejecutivo, por me­
dio de las cuales se hizo saltar a algunas 
personas una serie de grados, sin tener dere­
cho a ello, con lo que, en realidad, sólo se 
logró desorganizar este servicio. 

hs indudable, señor Presidente, que el Hono­
rable Diputado que presentó, como indica­
cion, este artículo, perseguía el buen propó­
sito de dar personal suplementario a esta 
repartición. Pero el camino para lograrlo no 
es el que establece este artículo, sino el dis­
puesto en el artículo siguiente. En efecto, el 
artículo 41, que fue presentado por el Ejecu­
tivo, autoriza la creación de una serie de pla­
zas, y dice que las vacantes que se produz­
can serán absorbidas por una parte no infe­
rior al treinta por ciento del personal que 
está en la planta suplementaria actualmente 
existente, pero con estricto orden y sujeción 
al escalafón, para grados y cargos que están 
indicados, de antemano, en la Ley Orgánica 
de la Dirección General de Impuestos Internos. 

El artículo 42 también autoriza la contra­
tación de personal, pero siempre con suje­
ción a las condiciones que he mencionado. 

En consecuencia, las necesidades del Ser­
vicio de Impuestos Internos se llenan con los 
artículos 41 y 42; por lo tanto, el artículo 40 
en debate está sencillamente de más, y va 
a ser, solamente, un factor de perturbación 
y desorientación en esa repartición y tam­
b~~n d.e atropello al escalafón y a l~ legisla­
clOn VIgente. " 

Por ello, señor Presidente, considero que 
este a,rtículo debe ser rechazado. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Lea-Plaza, Dipu­
tado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
estimo que las .aprensiones del Honorable 
señor Enríquez son injustificadas, por cuanto 
el artículo 40 solamente hace obligatorio, y 
le señala un plazo al Presidente de la Repú­
bliGa, para que ejecute un acto, para el cual 
está perfectamente facultado, según las leyes 
vigentes, cual es el de destinar, en comisión a 
determinados servicios, a personal de otras 
reparticiones ... 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
aquí no dice "comisión de servicios". 

El señor LEA-PLAZA.- Pero entiendo que 
dice a "prestar servicios" en otra repartición. 
No introduce ninguna alteración en el esca­
lafón, ni ninguna otra modificación, y n0 
pOdrá hacerlo, porque el artículo no lo esta­
blece. El Presidente "de la República no pOdrá 
hacer más que lo que le indica el artículo, 
ciñéndose a las leyes vigentes. 
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Tengo entendido que se trata de designar, 
en comisión de servicio, a personal de otras 
reparticiones, para fiscalizar el cumplimiento 
de esta ley. 

Es efectivo que el artículo 41 autoriza la 
creación de algunos cargos; pero, comprende­
rá la Honorable Cámara que, para fiscalizar 
la aplicación de disposiciones, como la del 
impuesto a la compraventa, por ejemplo, que 
debe rendir entre ocho a diez mil millones 
de pesos por año, es absolutamente imposible 
hacerlo }:!on el escaso personal que se señala 
en el artículo 4l. 

Con respecto al artículo 42, entiendo que 
autoriza al Director General para contratar 
personal con el fin de atender el mayor tra­
bajo que significará el reavalúo general de 
las propiedades. Además, autoriza una suma. 
limita~a, de treinta millones de pesos, para 
la aplIcación y fiscalización del impuesto a 
las compraventas. 

Señor Presidente, no veo, en la disposición 
en estudio, ninguna materia que sea objeta­
ble, puesto que esto está dentro de las facul­
tades que ya tiene el Presidente de la Repú­
blica. Es casi una insinuación que se le hace, 
en este proyecto, para que lo haga dentro de 
un plazo correcto, y no en el tiempo en que 
el Primer Mandatario lo desee. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra, por dos minutos, a un señor Dipu­
tado que impugne el artículo. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos nos opon­
dremos también al articulo 40, porque -consi­
deramos que éste no es el camino más serio 
para introducir, en el sistema de recauda­
ción en la Dirección General de Impuestos 
Internos, un procedimiento más adecuado, 
que tienda a facilitar el trabajo que ahí se 
realiza. 

Por esta disposición, se pretende traer, a 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
a empleados de distintas reparticiones de la 
Administración Pública, que ninguna expe­
riencia ni conocimiento tienen en materia 
tributaria. Y lo que es peor todavía, es que 
se pretende llevarlos en forma transitoria, 
como creo haberle entendido al señor Diputa­
do Informante, puesto que, de esta mane­
ra, dichos funcionarios no van a tener ningún 
interés ni van a poder adquirir toda la expe­
riencia que se requiere para realizar el tra­
bajo especializado que se hace en la Direc­
ción General de Impuestos Internos. No olvi­
demos que, en esta repartición, todo su per­
sonal tiene que haber adquirido, previamen­
te, un cúmulo de conocimientos indispensa .. 
bIes para poder cumplir con las complejas 
leyes que rigen en materia tributaria. 

En esta forma, señor Presidente, en vez de 
obtener un mayor rendimiento en la recau­
dación de los impuestos, a pesar de que hemos 
reconocido, en múltiples oportunidades, el 
tremendo problema que existe en la recau­
dación de los impuestos, vamos a crear OGro 
factor más de perturbación y, sobre todo, 
una incomodidad para el personal que tra­
baja en la Dirección General de Impuestos 
Internos, el que deberá distraer parte de su 
tiempo en enseñar a los nuevos empleados 
que llegarán a dicha oficina, desde las dis­
tintas reparticiones públicas. 

Yo, señor Presidente, soy un convencido, y 
así lo manifesté cuando se discutió en general 
este proyecto, que la Dirección General de 
Impuestos Internos no marcha bien. Es nece­
sario que el Congreso se preocupe de entre­
garle ,los me,dios. ~conómicos necesarios para 
que dlcha DIrecclOn se modernice cambie de 
sistemas, y para que, incluso, rem~ere mejor 
a su personal. 

Los empleados de Impuestos Internos Hono­
rable Cámara, tienen una responsabilidad da 
tal magnitud que debe remunerárseles, lógi­
camente, en proporción a ella. 

He hecho presente ya la necesidad de au­
mentar la planta de Impuestos Internos. Ten­
g? la abs?luta seguridad de que, si se recauda 
bIen los lmpuestos, y los contribuyentes, que 
deben pagarlos, los cancelaran oportunamen­
te, el Ejecutivo no tendría necesidad de venir 
a pedir al Congreso, una vez más, leyes que 
contemplen nuevos tributos, para recargar a 
aquellos honrados que los pagan religiosa­
mente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteJ.- Cerrado 

el debate. En votación el artículo 40 
-Practicada la votación en forma' econó­

mic~, dio el siguiente resultado: !lor la afir­
matIva,_ 26 votos; !lor la negativa, 37 votos. 

El seno; CASTRO (PresidenteJ.- Rechaza­
do el articulo 40. 

En discusión el artículo 41. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos a 

un señ,?r Diputado que apoye el artículo'. 
El sen,?r LASCAR.- Pido la palabra. 
El senor CASTRO (PresidenteJ.- Puede 

usar de ella, Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Actualmente Honora­

ble Cámara, la planta de Impuesto~ Int.ernos 
es muy reducida e insuficiente. Apenas alcan­
za para controlar el cumplimiento de las ac­
tuales leyes tributarias. 

Por eso, para la mejor fiscalización de la 
actual reforma tributaria, y de todas las leyes 
que se han dictado en este sentido, estimo 
que el artículo 41, que nos preocupa en este 
instante, debe aprobarse totalmente. 

En realidad, hay escasez de personal en 
esta repartición pública. Por medio del ar­
tículo 41 se crean 178 plazas nuevas, las cua­
les están enumeradas en el texto de esta dis­
posición. Es interesante consignar que los 
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cargos a que se refiere este artículo serán 
ocupados por funcionarios del servicio, por 
estricto orden de escalafón, y los nombra­
mientos no serán considerados, según el texto 
del proyecto, como ascensos, para los efectos 
del artículo 74 del Estatuto Administrativo. 

Por eso, señor Presidente, daré mi voto fa­
vorable al artículo 41. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, por tres minutos, a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un señor Diputado que lo impugne. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresldenteL- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, quiero referirme al inciso final del artícu­
lo 41, que dice que "las vacantes que queden 
en los respectivos escalafones serán llenadas 
absorbiendo no menos de un treinta por cien­
to de las plantas suplementarias actualmente 
existentes, siempre que los funcionarios del 
caso cumplan con- los requisitos contemplados 
en la ley orgánica de la Dirección de Impues­
tos Internos". 

Yo entiendo que, de acuerdo con este inciso, , 
si ocurriera el caso hipotético de que ninguno 
de los funcionarios de la planta suplementa­
ria reuniera los requisitos de orden técnico 
necesarios para ingresar a la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, por la forma con­
dicionada en que se haya concebido, de todas 
maneras se estaría dando cumplimiento a 
esta disposición. 

Le ruego al Honorable Diputado Informan­
te que aclare el sentido de esta disposición, 
porque, en - la Comisión de Hacienda, en mi 
presencia, el ex Ministro del ramo, señor Del 
Pedregal, manifestó que, en la planta suple­
mentaria de esa Dirección, entre otras per­
sonas, fia'uraban ocho matronas y un cura. 
Yo no discuto las condiciones que puedan 
tener estos funcionarios para haberse des­
empeñado en otros servicios, pero dudo que 
sus servicios sean los que requiere la fisca­
lización de leyes tributarias. 

Como no tengo los antecedentes de todos 
los funcionarios de la planta suulenmentaria, 
se me ocurr,e Que puede suceder el caso de 
que ninguno de ellos reúna las condiciones 
de orrl.en té~nico mínimas n~ra uoder i'nQ:re¡:;~r 
a la Dirección ya mencionada. En este caso hi­
potético, (,se estaría dando cumplimiento a 
esta disposición? 

El señor PALMA (don IgnacioL- ¡Claro! 
El señor BUSTAMANTE.- Quisiera que el 

Honorable Diputado me aclare este punto. 
El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Lea-Plaza. 
. El señor LEA-PLAZA.- Me parece q'le la 
disposición en debate es perfectamente cla-

ra. Establece la obligación imperativa de que 
las vacantes que se produzcan en los respec­
tivos escalafones deberán ser llenadas, absor­
biendo no lllenos del treinta por ciento de las 
plantas suplementarias actualmente existen­
tes, pero a continuación se establece la con­
dición de que esto se hará siempre que los 
funcionarios del caso cumplan con los requiSi­
tos contempladas en la ley orgánica de la 
Dirección de Impuestos Internos. 

Si dichos funcionarios no cumplen con esos 
requisitos, las vacantes podrán llenarse con 
otras personas que no pertenezcan a la plan­
ta suplementaria. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
dos minutos para impugnar el artículo 41. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

desearía que la votación se hiciera por incisos. 
También quisiera hacer un alcance respecto 

al inciso segundo, que dice: "Los cargos a que 
se refiere este artículo serán ocupados por 
funcionarios del Servicio por estricto orden 
de escalafón y los nombramientos no serán 
considerados como ascensos para los efectos 
del artículo 74 cel Estatuto Administrativo". 
Este inciso me bace pensar que es inconve­
niente sentar precedentes, a través de estas 
diversas leyes modificatorias, que desvirtúan 
los principios sostenidos en el Estatuto Admi­
nistrativo., Si el Estatuto señala un proce­
dimiento para llenar los cargos vacantes, es 
lógico que sea fielmente seguida. Sin embar­
go, este artículo es lisa y llanamente una 
autorización para que la Dirección de Im­
puestos Internos contrate más personal. 

Considero necesario, entonces, que el señor 
Diputado Informante tenga a bien explicar 
el alcance positivo del inciso segundo del ar­
tículo 41. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ha ter­
minado el tiempo para impugnar el artículo. 

El señor MALLET.- Quería hacer una con­
sulta al señor Diputado Informante, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Mallet. 

No hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 41. 
La votación se dividirá por incisos. 
Si le parece a la Sala, toda esta escala de 

cargos que se crearán será votada como inciso 
primero. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos~ !,or la negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Aproba­
do el inciso primero. 
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-Puestos en votación sucesivamente los in­
cisos 2.0 y 3.0 del artículo 41, fueron aprobados 
por asentimiento unánime. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 42. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 
señor Diputado que apoye el artículo. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor MALLET.- Antes de entrar al 
análisis de este artículo, desearía que el señor 
Diputado Informante me aclarara un punto 
relacionado con los cargos que van a crearse. 

El artículo 41, que acaba de aprobar la. 
Honorable Cámara, permite contratar 178 
funcionarios y el artículo que ahora analiza­
mos destina $ 25.060.000 para la contratación 
de otro personal. 

Si el Honorable Diputado Informante indi­
ca cuál es el costo de estos 180 empleados, 
que ya la Honorable Cámara ha acordado 
contratar, nos ayudará a saber la cantidad 
de dinero que necesitaremos para esta mejor 
fiscalización por parte de Impuestos Inter­
nos. Añadidos a este costo, necesitamos 55 
millones de pesos y otros once millones, por 
lo que significa el cumplimiento de las leyes 
sociales, 10 que hace una suma de más /) 
menos 70 millones de pesos. Para completar 
esta información financiera, se requiere el 
dato del costo de los 180 cargos que acaban 
de crearse. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ofrezco 
la palabra. 

Quedan tres minutos para apoyar el ar­
tículo. 

El señor PALMA (don Ignaciol.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio L- Este ar­
tículo es una consecuencia lógica de todo el 
resto de la ley, puesto que, para hacer un 
re avalúo de los bienes raíces, necesariamente 
habrá que contar con personal adecuado. Ade­
más de tratarse de un número de funcio­
narios que hoy no existe, esta contratación 
es la única manera de llevar a cabo este tra­
bajo dentro del breve tiempo que la ley fija, 
breve tiempo que es indispensable a fin de 
aplicar oportunamente los impuestos que van 
a orig-inarse con los nuevos avalúos. Este per­
sonal es exclusivamente a contrata, transi­
torio, solamente para efectuar este reavalúo. 
A esto se refieren los primeros 25.000.000 de 
pesos. 

En segundo lugar, hay 30.000.000 de pesos 
que corresponden a otro personal, que es el 
que va a tener a su cargo la fiscalización 
del imuuesto a las compraventas, porque se 
trata de un impuesto muy complejo en su 
anlicaclón. El personal que actualmente efec­
túa una función de esta especie, como el de 
Impuestos Internos, está bastante recargado 

de trabajo. Es pues ineludible la contrata­
ción de un personal distinto del que se des­
empeña con excesivo trabajo en estos mo­
mentos. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Mallet ha preguntado sobre 
el costo total de la contratación de personal a 
que se refiere el artículo 41. Desgraciadamen­
te, Impuestos Internos me ha mandado el 
dato por cargos, pero no el total. De manera 
que tendría que contestarle con respecto a 
cada uno de los cargos que aquí se señalan. 
Por ejemplo, el 8ubjefe de Departamento tiene 
un sueldo de $ 39.640. 

El señor MALLET.- ¿Mensuales? 
Un señor DIPUTADO.- ¡Al año! 
El señor LEA-PLAZA.- ¡No, al día ... ! 
Los Inspectores Visitadores ganan más o 

menos 30 mil pesos. Hay Inspectores de los 
grados 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0. 

Un señor DIPUTADO.- ¿QUiénes ~anan 
30 mil pesos? 

El señor LEA-PLAZA.- Los Inspectores Vi­
sitadores. 

El proyecto dice: "Séptima categoría, 2 
Inspectores Visitadores". 

El señor PALMA (don Ignacio l.- Dos Ins­
pectores Visitadores y un Abogado, Honora­
ble colega. 

El señor LEA-PLAZA.- Los abogados figu­
ran en séptima categoría. Hay distintos car­
gos de abogados: Visitadores, Prosecretarios ... 

El señor ACEVEDO.- y hay abogados bue­
nos y malos. 

El señor LEA-PLAZA.- ... y con otros ti­
tulos, que ganan 30 mil pesos mensuales. 

Pero, en verdad, es imposible proporcionar 
la cifra exacta en estas condiciones, porque 
habría que hacer el cálculo sumando todos 
estos cargos. No tengo el cálculo total, porque 
no me ha sido proporcionado. Pero si lo desea, 
Su Señoría, puedo poner a su disposición la 
relación que tengo a la mano. 

El señor CASTRO (Presidente).':"- Ofrezco 
la palabra, por dos minutos, a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo 42. 

El señor BENAPRES.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente 

aquí hay algo que llama la atención realmell~ 
te. No deseo impugnar el articulo; pero, sí, 
deseo aclarar su contenido. 

En su primer inciso, dice que se autoriza 
al Director General de Impuestos Internos 
para que con cargo a la presente ley contra­
te personal para atender al reavalúo general 
de la propiedad raíz. 

En el inciso Siguiente, vuelve a decir que 
se autoriza para que contrate el personal ne'­
cesario para la aplicación y fiscalización del 
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impuesto sobre las compraventas que esta­
blece esta ley. 

El tercer inciso agrega -y ésta es la parte 
que me llama la atención- que los funcio­
narios que se contraten tendrán como renta 
máxima la que corresponda al último grado 
de los actuales escalafones del Servicio; es 
decir, este personal de plena confianza, que 
va a reavaluar la propiedad raíz, que tiene 
carácter técnico, puesto que muchos de ellos 
serán estudiantes de Arquitectura o de Inge­
niería, recibirá un sueldo máximo inferior al 
de un portero de grado 16. 

Me gustaría saber si éste es el espíritu del 
proyecto de ley, o sea, que ganen tan poco; 
o si va a crearse un escalafón diferente para 
este personal técnico. 

El señor LEA -PLAZA.- El proyecto fue 
aprobado en esta parte tal como lo envió el 
Ejecutivo. 

El señor BENAPRES. - ¿Este personal 
tendría grado 17? 

El señor CUETO. - Grado 16. 
El señor LEA-PLAZA.-"Tendrán como ren­

ta mínima la qThe corresponda al último gra­
do de los actuales escalafones del Servicio", 
dice el inciso. El Servicio tiene hasta grado 
16. 

El señor BENAPRES. - Hago valer estas 
consideraciones, porque, hasta cierto punto, 
este perso'-al tiene que ser seleccionado y de 
plena confianza. No es posible que estos fun­
cionarios, que tendrán tanta responsabilidad, 
que tendrán a su cargo la avaluación de los 
fundos y de las propiedades en general, per­
ciban un sueldo equivalente al de los por­
teros. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez­
co la palabra, por cinco minutos, a un señor 
Diputado que impugne el artículo. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Pido 
la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente), - Tiene 
la palabra Su Señoría. ' 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Deseo 
llamar la atención de los Honorables coIegas, 
especialmente hacia el inciso penúltimo de 
este artículo, por su manifiesta inconvenien­
cia. 

Dice este inciso; 
"En el Presupuesto de Entradas y Gastos 

de la Nación para el año 1955, se aumentará 
la planta de los Servicios de Impuestos Inter­
nos en el número de cargos que se estime ne­
ce.sario mantener en forma permanente, de­
bie'-do suprimirse igual número de empleos 
a contrata". 

be acuerdo con esta disposición, la am­
pliación de la nueva planta de los Servicios 
d'e Impuestos Internos se producirá en la 
forma que ahí se señala. Esto se hará en la 
próxima Ley de Presupuestos y su determi­
nación quedará sujeta al criterio del Go­
biern,o. 

Esta disposición es extraordinariamente 
tlesafortu::ada, puesto que se dicta en los 

momentos que existe un consenso casi uná­
nime en la opinión nacional que sostiene 
que nuestra Administración Pública es exce­
sivamente desproporcio- ada en relación con 
los recursos y disponibilidades económicas 
de nuestro país. Pero sucede que, en cada 
oportunidad en que puede hacerse una eco­
nomh o un reajuste útil en nuestra Admi­
nistración Pública, se esgrimen argumentos 
co:-trarios aparentemente muy fundados y 
respetables. Es de lamentar que el artículo 
40 haya sido rechaz8 do. Desgraciadamen~e 
la Mesa, por una omisión, no dio o!)ortum­
dad para fundamentar esa disposición y n~ 
pudo expresarse en forma completa de que 
ruodo este artículo satisfaría el unánime 
sentir de la opinión pública que quiere que 
otras reparticio:: es fiscales presten personal, 
del que disponen en exceso, a fin de que se 
desempeñen en el cumplimiento de e~tas ta­
reas de fiscalización de que estamos tra-
tando. ' 

Está comp::obado que la adecuada fiscali­
zación de los impuestos que este proyecto 
establece no podrá hacerse con la nueva 
planta de ciento ochenta, empleados. ,Esta es 
la explicació::1 de por que, en el artICulo en 
discusión, se pide la autorización para hacer 
una contratación de funcionarios, contrata­
ción que no está concret~mente especif~ca­
da y que se determina solo por una cl~:a 
global. Por eso era indispensable tamblen 
que las demás reparticiones pudieran pro­
porcionar algunos de sus funcionario.s que 
nada tienen que hacer y que, ,en camblO, se­
rían útiles en estos servicios en que hay mu­
cho que trabajar. Ahora tenemos nuevamen­
te que la planta de los Servicios de Impues­
tos Internos experimentará un aumento ~e 
ciento ochenta empleados y de otra cRntl­
dad no especificada en este artíc~lo, elimi­
nándose toda posibilidad de redUCIr el per­
sonal de otro servicio o repartición. 

E::1 ,el hecho, ya se sabe que la reducción 
que se ordene efectuar en la planta suple­
mentaria no pasará de ser un volador de lu­
ces. 

Ahora, mediante este artículo, se nos está 
pidiendo una nueva autoriz~ción pars; con­
tratar más personal, y se pIden 30 mIllones 
de pesos para estos nuevos funciona:ios .que 
no tienen otra misión que la de fIScalIzar 
este Impuesto a las compraventas y cuya la­
bor bien puede estimarse que no será extra­
ordinariam"n te difíCIl. Aquí no tengo para 
qué referirme a los fondos par~ contratar 
tasadores, petición que es eVIdentemente 
justa. 

El rechazo del artículo 40 está dicíe:~do que 
la planta de funcionarios públicos, nuestra 
frondosa burocracia, saldrá más y más agi­
gantada, nuevamente crecida y que, debido 
a que el Congreso Nacional no ha; ~r.est.ado 
la necesaria acogida, todas las lmclatlVas 
destinadas a reducirlas han fracasado. To-
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dos segmra:l hundidos: la economía nacio­
nal, descapitalizada; el consumidor, que es 
quien en definitiva paga la administración 
de la cosa pública, abrumado, y el emplea­
do público, por ser elemento prolífico de sus 
iguales, estará siempre mal pagado. 

-HABLAN" VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Por 
lo menos, señor Presidente, espero que la 
Honorable Cámara rechazará el inciso final, 
que da facultades para aumentar la pla:-.ta 
de estos funcionarios de la Administración 
Pública. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
consulta, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Son 
facultades para un aumento que se hará en 
forma no especificada y que se llevará a ca­
bo en el próximo presupuesto. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Una consulta, 
Honorable colega ... ! 

El señor CASTRO (Presidents).- Tiene la 
palabra, por dos minutos, _el Honorable señor 
Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, en 
el artículo que estamos analizando se auto­
riza el destino de cincuenta y cinco millones 
de pesos para la contratació:1. de nuevo per­
sonal. Si a esto agregamos la suma de cua­
renta millones de pesos, más o menos, que 
representa el aumento de la planta aproba­
da en el artículo 41, tendremos que estamos 
entregando recursos del orden de los noven­
ta o de los cie~1. millones de pesos para con­
tratar nuevos funcionarios para el servicio 
de Impuestos Internos. De otra parte, si 
consideramos que de los cincuenta y cinco 
millones de pesos destinados a la contrata­
ción del nuevo personal vie:~en a corres­
ponderles doscientos mil pesos a cada fun­
cionario y que se trata de doscientos seten­
ta y cinco nuevos funcionarios, ,esto signifi­
ca que estamosentrega:~do a la Dirección 
General de Impuestos Internos, en un mo­
mento, como el que señalaba el Honorable 
señor Aldunate, de economía y de necesarias 
restricciones en la Administración Pública, 
U:1 total de cuatrocientos cincuenta y cinc" 
nuevos funcionarios. 

Creo que en esta época esto e:> un absur­
do. Por este motivo, formulo indicación pa­
ra que se divida la votación de este artícu­
lo por incisos, Me parece que pOdría acep­
tarse el inciso 1.0, que destina veinticinco 
millones de pesos para la co:,tratación de 
nuevos tasadores, a fin de practicar los re­
avalúos, y rechazar el inciso 2.0, como, asi­
mismo, el inciso penúltimo ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo fijado para impugnar el 
artículo. 

Cerrado el debate. 

En votación el inciso 1.0 del artículo 42. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votacióYl el inciso 2.0, que va desde la 

palabra "Autorizase ... " hasta las palabras 
" ... no podrá exceder de $ 30.000.000". 

-Durante la votación. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Quieren 

más "pegas"? 
El s,sñor HUERTA.- ¡Parece que quieren 

asegurarse las "pegas" ... ! 
El señor CORBALAN.- Nosotros no a..;pi­

ramos a "pegas" ... 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- La 

Administración Pública la defiende el con­
sumidor. Nosotros defendemos al consumi­
dar ... 

El señor CORBALAN.- A nosotros no nos 
interesan las "pegas". Queremos que haya 
un verdadero control, y es a esto a lo que 
Sus Señorías se oponen. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afinna­
tiva, 31 votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Recha­
zado el inciso. 

En votación el incisD siguiente, que co­
r<enza con las palabras "Los funcionarios .. " 
y termina con la ~igüente frase: " ... h Ley 
Orgá::ica de ~a Dirt'ccíón Gener::tl de Im­
p~l:í;stos Intern')~'·. 

-Durante la v ... t~ci¡'Jl. 
El señur CORBALAN.- Aprnc:lxm todo, 

menos que se les controle. 
El señor VIAL (don Francisco).- Parece 

que Sus Señorías t;enen cont.roles propios ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
-Praciicada la v<>tación en fOl'nUl econtÍ­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 57 votos; pOr la negativa, 3 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-' Apro­
bado el inciso. 

En votación el inciso sigUiente, que va 
desde las palabras "El Director General de 
Impuestos Internos ... " hasta la frase: 
" . .. a la Contraloría General de la Repú­
blica" . 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
paree a la Honorable Cámara se dará por 
aprobado. 

Acordado. 
En votación el inciso que va desde las pa­

labras "En el Presupuesto de Entradas y 
Gastos ... ", hasta la frase: "... igual núme­
ro de empleados a contrata". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa.~5 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el inciso. 

En votación el inciso final. 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa, 23 votos. 

l 
El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­

do el inciso. 
El señor HUERTA.- Habría que darle una. 

llueva redacción. 
El señor CASTRO (Presidente).- En dis~ 

cusión el artículo 43. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutQs, a UD 

señor Diputado que lo apoye. . 
El señor POBLETE.- Pido la palabra, se~ 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor POBLETE.- Señor Presidente, es­

te artículo no significa un mayor gasto. An­
tes de dictarse la Ley de Facultades Extra· 
ordinarias, existía en Chíllán una Adminis­
tración de Impuestos Internos. Lo mismo 
ocurría en Iquique. Pero en esa Ley se su­
primió dicha repartición en Chillán y se re­
bajó de categoría. Por este motivo, conjun~ 
tamente con otros Honorables colegas, he­
mos presentado indicación, en la Comisión 
de Hacienda, para que se eleven a subadmi· 
nistraciones de zona, las oficinas de Impues­
tos Internos de las ciudades de Chillán e 
Iquique. 

De no ocurrir esto, la ciudad de Chilláll 
se vería privada de importantes servicios 
que tendrían que traslar3e a Talca o a Con· 
cepción, como el Departamento Jurídico de 
Impuestos Internos y otros, que actualmente 
funcionan en aquella ciudad. Esto perjudi­
caría a los contribuyentes de esa zona. 

Como la disposición contenida en este ar­
ticulo no importa mayores gastos, ruego a 
la Honorable Cámara que se sirva prestar­
le su aprobación. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presiden­
te, durante la aplicación de la Ley de Fa· 
cultades Extraordinarias se han cometido 
muchos errores. Uno de ellos fue, precisa:' 
mente, el suprimir la administración de Im~ 
puestos Internos en la ciudad de Chillán. 

Actualmente, dada la situación que se ha 
presentado, los contribuYentes tienen que ir 
a formular todos sus reclamos a Concep­
ción. con una' pérdida de tiempo considera~ 
ble. O sea, desde la zona de Parral hasta el 
departamento de Yungay deben trasladar· 
se hasta Concepción a formular sus recla­
mos. 

Por este motivo, la disposición contempla~ 
da en este artículo vendrá a subsanar el mal 
que se hizo al suprimir inconsultamente la 
administración de Impuestos Internos de la 
ciudad de ChUlán. 

El señor CHE CURA . - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, por un minuto, Su Señoría. 

El señor CHECURA. - Señor Presidente. 
solamente deseo agregar los mismos argu­
mentos que han manifestado mis colegas re~ 
presentantes de la provincia de fluble, con 
respecto a las alejadas provincias del nor­
te. Así, al suprimirse la subadministración 
de Impuestos Internos de Tarapacá, los ciu­
dadanos deben dirigirse a Antofagasta, en 
circunstancia de que la distancia que se­
para a ambas provincias es inmensa. 

Por estaR razones, señor Presidente, quie­
ro nedir a la Honorable Cámara se sirva 
prestar su aprobación a este artículo que. 
ante todo, tiende a solucionar un problema 
interno del servicio, sin cargo alg~no para 
el Presupuesto Nacional. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez­
co la palabra, por cinco minutos, a un se-

,ñor Diputado que impugne al artículo. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 6 votos. 

El Eeñor CASTRO (Presidente).- AprOba­
do el artículo. 

En discusión el artículo 44. o. 
Ofresco la palabra, por cinco minutos, a. 

un señor Diputado que 10 apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un señor Diputado que lo impugne. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente. 

creo que se pOdría facultar a la Mesa pa­
ra coordinar las disposiciones de este artí~ 
culo, con las del resto del proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, también habría que coordinar el 
artículo 16. o, que establece que "no podrán 
acogerse nuevas Municipalidades a las dis­
posiciones del artículo 8.0 de la ley N.O 6,425" 
disposición que empezará a regir desde el 
1.0 de enero de 1955. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará. 
el artículo, facultándose a la Mesa para co~ 
ordinar sus disposiciones, teniendo en cuen­
ta las observaciones hechas por el Honora­
ble señor Correa Larraín. 

Acordado. 
El artículo 45. o está aprobado reglamen­

tariamente. 
Se va a dar lectura y a proceder' a. vo­

tar las indicaciones renovadas que han lle­
gadO a la Mesa.. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
Los Comités Acción Renovadora de Chile, 
Socialista y Socialista Popular, por una par­
te, y los Comités Unidos, Socialista Popular, 
Acción Renovadora de Chile y Agrario Labo­
rista, por otra, han presentado, respectiva­
mente, con las firmas de cuarenta señores 
Diputados, una indicación renovada para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Reemplázase en el artícu­
lo 12.0 de la ley N.o 7,750, de 7 de enero de 
1944, la expresión "$ 10.000", por: "un suel­
do vital anual". 

El señor ENRIQUEZ.- ¿En qué ley, se­
ñor Presidente? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En la ley N.o 7,750, señor Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, que alguno de los cuarenta fir­
mantes explique la indicación renovada. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, por cinco minutos, a un señor 
Diputado que apoye la indicación renovada. 

El señor ELGUETA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ELGUETA.- señor Presidente, 
con evidente espíritu de justicia el artículo 
22. o de la ley N. o 4,174, sobre contribución 
a los bienes raíces, eximió del pago de to­
do impuesto fiscal a las propiedades de un 
avalúo inferior a cinco mil pesos. 

Posteriormente, la ley N.o 7,750, de fecha 
7 de enero de 1944, modificó la disposición 
anterior. En efecto, el artículo 12.0 dice lo 
siguiente: "Quedan exentos de toda contri­
bución fiscal los predios cuyo avalúo sea in­
ferior a diez mil pesos, siempre que el res­
pectivo propietario no sea dueño de otra u 
otras propiedades, cuyos avalúos, en conjun­
to, excedan de la cantidad indicada". 

El mismo espíritu de justicia tributaria 
que inspiró esta exención aconseja modifi­
carla en consonancia con nuestra actual 
realidad económica. La desvalorización mo­
netaria ha provocado la desaparición de 
avalúos tan bajos como los señalados en el 
artículo 12.0 de la ley N.O 7,750, por medio 
de los reavalúos ordenados en los últimos 
diez años. 

Por otra parte, el artículo 22 del proyecto 
en discusión impuso un aumento de los ava­
lúos para los años 1955 y 1956 de un cien 
por ciento, que anulará toda eficacia a la 
exención de contribución territorial a que es­
tán afectos los pequeños propietarios. 

Los Diputados socialistas populares, que 
patrocinamos con todo interés esta indicación, 
esperamos que la Honorable Cámara le pres­
te su aprobación, porque ninguna exención 
de contribución merece, como ésta, su apoyo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MORALES (don Raúl).- Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).- El ar­
tículo 12. o de la ley N. o 7,750 eximió de 
impuesto a aquellas propiedades cuyo ava­
lúo era inferior a diez mil pesos. 

Evidentemente, el beneficio para 103 pe­
queños propietarios contemplado en esta ley, 
que fue dictada en 1944, después de 10 años 
de vigencia, ha desaparecido. Hoy día es im­
posible encontrar algún propietario en el 
país que pueda acogerse a este beneficio. 

Además, señor Presidente, el artículo que 
presentamos a la consideración de la Cor­
poración favorece, en forma espeCial, a la 
provincia de Chiloé, que, en los últimos años, 
ha sufrido fuertes temporales, como asimis­
mo los graves perjuicios ocasionados por pla­
gas que han azotado a su agricultura. 

En consecuencia, es necesario ajustar el 
articulo 12. o de la ley 7,750 a nuestra ac­
tmt1 realidad económica, reemplazando la 
cantidad de 10 mil pesos por un sueldo vi­
tal anual. 

Los Diputados radicales solicitamos a la 
Honorable Cámara la aprobación de la in­
dicación renovada. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez­
co la palabra por cinco minutos a un señor 
Diputado que impugne la indicación reno­
vada. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Se­
ñor Presidente, aparentemente, la indica­
ción es muy justa, 

Vuelvo a manifestar a la Honorable Cá­
mara que nada sería más grato para todos 
los sectores de la Honorable Cámara que in­
terpretar el anhelo de evitar que las con­
tribuciones sean pagadas por la gente de 
escasos recursos. 

Pero, ¡.que ocurre, señor Presidente? Que, 
por una paite, el Parlamento -y ,especial­
mente los hombres que se dicen de Izquier­
da- desea eliminar los impuestos indirec­
tos porque gravan, precisamente, a los con­
sumidores y establecer impuestos directos; 
pero, por otra, cuando se trata de aplicar 
impuestos directos, se hacen estas exclusio­
nes que son fundamentales. 

Guiados por este criterio llegaríamos al 
absurdo de que los 80 mil millones del Pre­
supuesto Nacional debieran ser financiados 
por impuestos directos a los bienes de for­
tuna. Pero resulta que toda la gente que 
lo posee junta no tiene ni la mitad de lo 
que suma el Presupuesto de la Nación. En­
tonces. ¿quién lo va a financiar? 

Naturalmente, la actual exención es ab­
surda y participo del criterio· de mi Hono-
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rabIe colega, de que hay que modificar el 
límit'e de diez mil pesos. Pero eximir del 
pago del impuesto a los bienes raíces a to­
dos los dueños de propiedades que tengan 
un avalúo de 150 mil peEos, en circunstan­
cias que están disfrutando de los servicios 
de agua potable, alcantarillado, etc., que les 
proporciona el Estado, me parece inconve­
niente. 

Por otra parte, esa exención significaría 
una disminución fundamental de las entra­
das que se pensaba obtener de este pro­
yecto. 

Saben mis Honorables colegas que tam­
bién prosperó el alza de la exención del 
impuesto a los sueldos. De manera que, en 
resumidas cuentas, se está privando a la 
Caja Fiscal de todas las fuentes importan­
tes de impuestos directos. Resultará, en­
tonces que, al no tener el Gobierno todos los 
rfcursos nece~arios, tendrá que sustituirlos 
por impuestos indirectos, que son pagados, 
en forma indiscriminada, por los consumi­
dores. Debo declarar que, 'entre un impues­
to pagado por la gente modesta, por su 
consumo, y uno pequeño pagado por el que 
tiene una propiedad raíz, de un valor de 
ciento cincuenta mil pesos, prefiero el se­
gundo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez­
co la palabra, por tres minutos, a un se­
ñor Diputado que impugne la indicación re­
novada. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación renovada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Se 
ha presentado una indicación renovada con 
44 firmas, por los Comités Acción Renova­
dora de Chile, Socialista Popular, Socialista 
y Unido. 

Dice la indicación: "Artículo ... Agre­
gase al final del número 37 del artículo 7. o 
del decreto N. o 371, de 25 de julio de 1953, 
que fijó el texto definitivo de la Ley sobre 
Impuesto de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado, lo siguiente: "Las ventas de bienes 
raíces que efectúe el Servicio de Seguro So­
cial a sus imponentes estarán exentas de los 
impuestos establecidos en esta ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez­
co la palabra, por cinco minutos, a un se­
ñor Diputada que apoye la indicación reno­
vada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un señor Diputado que la impugne. 
Cerrado el debate. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la-afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Recha­
zada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ha 
sido renovada con las firmas reglamenta­
rias, una indicación para incorporar al pro­
yecto, el siguiente artículo: 

"Concédese un plazo de 90 días, a contar 
desde la fecha de vigencia de esta ley, pa­
ra el pago de los impuestos morosos, a que 
se refiere el artículo 20 de la ley N. o 11,474, 
en las mismas condiciones a que se refiere 
dicha disposición". 

El señor CASTRO (Presidente).- Soli­
cito el a.3entimiento unánime de la Sala pa­
ra entrar a considerar esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.- ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION DEL PUERTO 
PESQUERO DE TALCAHUANO.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

Un señor DIPUTADO.- El Comité Radi­
cal renuncia a su tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no Siguiente corresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- TiEine 

la palabra, Su señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, con 

motivo de algunos materiales para construir 
I1Uano, de algunos materiales para construir 
el puerto pesquero de aquella localidad, al­
gunos sectores de Coquimbo se han senti­
do alarmados porque se ha hecho circular 
la noticia de que dichos materiales han si­
do adquiridos con los fondos provenientes 
d.el sobreprecio obtenido en las ventas de co­
bre y con aportes de la Corporación de Fo-
mento. ' 

Como esto no es efectivo y como esta alar· 
roa ha llegado hasta las autoridades y re­
presentación parlamentaria de Coquimbo, el 
Diputado que habla desea informar a la Ho­
norable Cámara de la verdad de este asun­
to a través de documeritos oficiales. 

El primero es del Director de Obras Por­
tuarias dirigido al Gobernador Departamen­
tal de Coquimbo y dice: 
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"N.o 1,029.- Santiago, 25 de mayo de 
1954. 

"SE:&OR GOBERNADOR DEPARTAMEN­
TAL: 

"En respuesta a su telegrama N.o 82, de 
fecha 18 del mes en curso, sobre traslado a 
Talcahuano de materiales existentes -en Co­
quimbo, que fueron adquiridos en un prici­
pio, para construír una base pesquera en 
este último puerto, me es grato informar a 
usted, lo siguiente: 

"a) Las obras de fomento de la pesca que 
se emprenden en los diferentes puertos del 
litoral, son construidas por la Dirección de 
Obras Portuarias de acuerdo a un Plan ela­
borado por la Dirección General de Pesca y 
Caza, que es el organismo que financia las 
obras y que fija la importancia y prioridad 
de ellas. 

"b) Las tablestacas de acero adquiridas 
tiempo atrás para construír una base pes­
quera en Coquimbo, han sido pagadas ex­
clusivamente con fondos del presupuesto de 
la Dirección de Pesca y Caza que es, por lo 
tanto, propietaria de ese material. No es 
efectivo que las tablestacas hayan sido pa­
gadas con fondos provenientes del sobre­
precio obtenido en las ventas de cobre (ley 

'N.o 10,255) o con aportes de la Corporación 
de Fomento. 

"c) La Corporación de Fomento estuvo dis­
puesta a financiar, en gran parte, la cons­
trucción de la base pesquera de Ca quimba ; 
pero por oficio N. o 9,079, de fecha 29 de oc­
tubre de 1953, manifestó a esta Dirección 
que desistía definitivamente de cooperar en 
tal sentido. 

"d) Sin esta cooperación financiera, la Di­
rección General de Pesca y Caza resolvió no 
emprender, por ahora, obras en Coquimbo. 
Conocedora, como es dicha Dirección, de la 
prioridad con que conviene atender las ac­
tividades pesqueras en los diferentes puer­
tos del país, ha estimado conveniente utili­
zar pronto esos materiales en el puerto de 
Talcahuano. Cabe agregar aquí, que las es­
tadísticas de producción de pescado arro­
jan en el año 1951, para Talcahuano y Co­
quimbo, respectivamente, 25.598 (veinticinco 
mil quinientos noventa y ocho) y 3.752 (tres 
mil setecientos cincuenta y dos) toneladas. 
En el año 1952, estos valores alcanzaron a 
34.096 y 3.871 toneladas respectivamente, lo 
que prueba que mientras en Coquimbo la 
producción de pescado se mantuvo estacio­
naria. en Talcahuano se elevó en 34 010 ..• ". 

Yo agregaría; señor Presidente, que Tal­
cahuano produce diez veces más pescado 
que Ca quimbo . 

"Las cifras señaladas demuestran la im­
portancia relativa de las actividades pesque­
ra de TalcahuaJlo yCoqtilmbo. Y ellas han 
servido seguramente, a la Dirección Gene­
ral de Pesca y Caza para justificar su de­
cisión de utilizar luego aquellos materiales 

en Talcahuano. La citada Dirección podrá 
dar a usted, mayores antecedentes al respec­
to. 

"e) Es con acuerdo de la Dirección Gene­
ral de Pesca y Caza, que esta Dirección de 
Obras Portuarias ha consultado utilizar en 
las obras de Talcahuano las tablestacas 
existentes en Coquimbo. 

Uf) En virtud de las consideraciones an­
teriores, a juicio de esta Dirección, solamen­
te la Dirección General de Pesca y Caza o el 
Ministerio de Agricultura, al cual pertenece, 
son competentes para ordenar la suspen­
sión del envío de las tablestacas de Coquim­
bo a Talcahuano. 

"g) Con esta misma fecha se están po­
niendo estos antecedentes en conocimiento 
de la Dirección General de Pesca y Caza 
para que resuelva en definitiva sobre el par­
ticular. 

Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.): Raúl 
Martín M., Ingeniero-Director, Dirección de 
Obras Portuarias" 

Tengo, también, a la mano, otro oficio del 
Director General de Pesca y Caza, al Direc­
tor de Obras Portuarias, de fecha 12 de jU­
nio en curso. 

Este oficio dice así: 

"SE:&OR DIRECTOR: 
"Se ha recibido su oficio N. o 1,030, del 25 

del mes pasado por el que solicita pronun­
miento de esta Dirección, acerca del trasla­
do a Talcahuano de las tablestacas primiti­
vamente destinadas a la construcción del 
puerto pesquero de Coquimbo. 

"A este respecto puedo informar a usted, 
que esta Dirección considera necesario di­
cho traslado, ya que al desistirse la CORFO 
de financiar la construcción del puesto pes­
quero de Coquimbo, será necesario elaborar 
otro tipo de proyecto para este puerto y, 
dentro de éste no !Se utilizarán tablesta­
caso 

"Por otra parte, las obras del puerto pes­
quero de Talcahuano serán a base, princi­
palmente de rellenos para las que el mate­
rial que tenemos en Ca quimbo está especial­
mente diseñado. 

"Saluda atte. a Ud.- (Fdo.): Edwin P. 
Reed, Director General Subrogante". .. ., 

Señor Presidente, con la lectura de los ofi­
cios de las reparticiones técnicas que atien­
den a la construcción de los puertos pes­
queros, queda demostrada la importancia de 
Talcahuano y la prioridad que le correspon­
de para obtener el citado material de esta­
cas de acero o "tablestacas" como se las lla­
ma, que fueron pagadas exclusivamente con 
fondos del presupuesto de la Dirección' Ge­
neral de Pesca y Caza. 

Por las razones expuestas, solicito se dIri­
ja oficio a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Agricultura, a fin de que ten-
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gan a bien mantener la orden de traslado 
del material citado desde Coquimbo a 'l'al­
cahuano. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solici­

to el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara, para enviar en su nombre los 
oficios a ::me ha hecho referencia el Hono­
rable señor Espina. 

Si le parece a la Honorable Cámara,así 
se acordará. 

Acordado. - , 
I 

5.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CASTRO (Presidente).- SoUci':' 
toel asentimiento unánime de la Sala pa­
ra dar cuenta de algunas renuncias y reem­
plazos de Comisiones. 

Acordado. 
El s·eñor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Rioseco renuncia a la Comi.sión de Obras 
Públicas. 

Se propone en su reemplazo al señor Ma­
galhaes. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (prosecretarío).- El se­

ñor Sepúlveda, don Julio, renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor Mi­
randa, don Hugo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Magalhaes renuncia a la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Se propone en su reemplazo al señor Bu­
cher. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Foncea renuncia a la Comisión Espe­
cial del Acero. 

Se propone en su reemplazo al señor Be­
navides. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martín renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor Be­
napré.3. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El .señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­

ñor Benaprés renuncia a la Comisión de De­
fensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al señor M,ar­
tín. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara s,e acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Corbalán renuncia a la Comisión de 
Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al señor 
Quintana. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

6.- NECESIDADES DEL AERODROMO DE 
LA SERENA.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
dan siete minutos al Comité Liberal. 

El señor PE1MFlEL. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pañafiel. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, 
en varias ocasiones me he ocupado de algu­
nos problemas relacionados con el aeródro­
mo de La Serena. 

En cierta oportunidad reclamé por la fal­
ta de luces en dicho aeródromo, incluso re­
laté un cuasi-accidente que el año pasado, 
con "este motivo", sufrió un avión de la 
Fuerza Aérea, del tipo bombardero mediano. 

Ayer, señor Presidente, casi se produce 
otro accidente en esa misma cancha. En efec­
to, como el tiempo estaba malo en Santia­
go,e1 avión que venía del norte, un "Mar­
tin", de la Línea Aérea Nacional, tuvo que 
devolverse a La Serena, cuando el tiempo es­
taba por descomponerse, también, en aque­
lla región y el aeródromo estaba a punto de 
cerrar, más o menos a las seis de la tarde. 

A esa hora, en el invierno, se hl\ce un po­
co difícil el aterrizaje de los aviones, sin luz 
artificial. 

Cuando ese aeródromo fue inaugurado, la 
instalación de alumbrado artifical de la can­
cha estaba lista para ser colocada; pero por 
disposición de la Dirección de Aeronáutica, esa 
instalación de luces fue trasladada a la can- _ 
cha de Los Cerrillos. Ya protesté contra es­
ta determinación, porque el aeródromo de 
Los Cerrillos ya tenía alumbrado y, en cam­
bio, con ·ella se dejaba a una cancha, que es 
de alternativa entre Santiago y Antofagasta, 
sin el alumbrado indispensable. Ya, en me-
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nos de un año, han ocurrido dos cuasi-acci­
dentes en e.3a cancha, que pudieron tener 
consecuencias lamentables en grado sumo. 

El Honorable colega, don Edmundo Piza­
rro, estaba presente en la cancha de La Se­
rena, cuando el avión de la Línea Aérea Na­
cional, que venía de regreso de Santiago, tu­
vo que aterrizar allí, casi a obscuras. 

Pido que se recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para enviar un oficio al 
Ministerio de Economía, del cual entiendo que 
depende la Dirección de Aeronáutica, ha­
ciéndole ver la necesidad de dotar al aeró­
dromo de La Serena del correspondiente 
alumbrado. 

También he hecho ver en diversas oportu­
nidades los inconvenientes que crea, en ese 
aeródromo. la falta de equipo de abasteci­
miento de gasolina para los aviones. Exis­
ten los estanque.> apropiados y, con muy po­
co dinero, se pOdrían poner en servicio. No 
es posible que se siga abasteciendo de ga­
solina a los aviones desde tambores, siste­
ma que no ofrece las necesidades del abas­
tecimiento desde estanques subterráneos, 
con el equipo dispensador adecuado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Honorable Corporación 
para enviar el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Peñafiel. 

Acordado. 

7.-SEPARACION DE LOS PODERES DEL 
ESTADO.- INDEPENDENCIA DEL PO­

, DER JUDICIAL.- PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
dan cinco minutos al Comité Liberal. 

El señor PEi'l'AFIEL.- El resto del tiempo 
se lo hemos cedido al Honorable señor Galle­
guillas, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
_ Señor Presidente, Honorable Cámara, en 
un régimen democrático, la separación de los 
Poderes del Estado es de su esencia. Ella 
existe en nuestro país por mandato constitu­
cional. Nuestro Poder Judicial es uno de 103 
que evidencia con mayor elevación esta in­
dependencia en sus procedimientos, en sus 
prácticas y en todas sus actividades. 

Quiero referirme a dos aspectos relaciona­
dos con nuestro Poder Judicial. En primer 
término, a un aspecto relacionado con la si­
tuación económica de sus miembros. 

De acuerdo con el artículo 8. o de la ley 
N.O 10,990, publicada en el "Diario Oficial", 
de 31 de octubre de 1952, los funcionarios del 
POder Judicial que, para el desempeño de sus 
cargos requieran el título de abogado, tie­
nen derecho a la bonificación del título, en 
la proporCión que la ley establece. 

En cumplimiento de esta disposición legal, 
el Ministerio de Justicia dictó el 27 de enero 
de 1953, los decretos números 553 y 554, por 
los cuales se reconocía el derecho a la boni­
ficación a los funcionarios de la Excma. Cor­
te Suprema y de la l. Corte de Apelaciones 
de Santiago. Estos decretos, que se hallaban 
en tramitaeÍón en la Contraloría General de 
la República, fueron retirados de esa reparti­
ción el día 5 de agosto del mismo año 1953, a 
petición, según se ha dicho, del SubsecretarlO 
del Ministerio de Justicia, suspendiéndose 
así, materialmente, su curso legal. 

Indagándose el motivo de esta medida, se 
dijo que "habría dudas acerca del derecho de 
los funcionarios del Poder Judicial a percibir: 
esta bonificación". 

Esto ocurrió mientras era Ministro de Jus­
ticia don Santiago Wilson, ya que los decre­
tos aludid03 fueron dictados por el anterior 
Ministro del ramo don Orlando Latorre. 

La 1. Corte de Apelaciones de Santiago, di­
rigió una comunicación al señor Ministro de 
Justicia, don Santiago Wilson~ para que se 
requiriera un dictamen de la Contraloría Ge­
neral de la RepÚblica sobre el asunto, orga­
nismo que, con fecha 29 de enero del pre­
sente año emitió su dictamen en el sentido 
de qUe los funcionarios del Poder JudiCIal 
tenían derecho a la bonificación de título. 
Dicho dictamen dice, en sus partes ma3 im­
portantes: 

"La providencia de la suma ha recaído en 
oficio N. o 406, de 3 de noviembre del año 
próximo pasado, de la 1. Corte de Apelaciones 
de Santiago que, en sesión plenaria de 31 de 
octubre, acordó dirigirse al Ministerio de USo 
solicitando se recabe de esta Contraloría un 
pronunciamiento acerca del derecho que asis­
te a los funcionarios con título de abogado, 
que presten sus servicios en esa Corte, a per­
cibir la asignación que establece el artículo 
8. o de la ley N. o 10,990, de 31 de octubre de 
1952, en relación con el artículo 45 de la ley 
N.O 10,336, de 12 de mayo del mismo año. 

El primero de los citados preceptos, en su 
inciso 1. o, establece que "a los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y de la 
Beneficencia que tengan titulo profesional 
universitario y que ocupen cargos para cuyo 
desempeño se requiere ese título, no regidos 
por la presente ley en su calidad de tales, ni 
por la ley N. o 10,223, sobre Estatuto del Mé­
dico Funcionario, y a los profesionales com­
prendidos en el decreto ley N. o 265, de 23 de 
Julio de 1932, se les aplicará lo dispuesto en 
el artículo 45 de la ley N. o 10,336, de 12 de 
Mayo de 1952". 

"A su turno, el último de los citados pre­
ceptos, dio derecho a los funcionarios de la 
Contraloría, con título profesional universita­
rio, a percibir una asignación especial men­
sual, de acuerdo con la escala Que indica, que 
se pagará. al personal que trabaje a horario 
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completo. Agregó la disposición que cal asig­
naclón tendna el carácter de sueldo para to­
dos los efectos legales. 

"De acuerdo, pues, con el artículo 8.0 de 
la ley N. o 10,990, para saber si los Ministros 
de la 1. Corte de Apelaciones de Santiago, 
que integran órganos superiores de la Admi­
nistración de Justicia, y con ellos los demás 
miembros del Poder Judicial, tienen derecho 
a gozar de asignación profesional o de título, 
es menester dilucidar la cuestión, previa y 
fundamental, de si forman parte de la Ad 
ministración Civil del Estado, ya que eoS no­
torio que poseen el título profesional univer­
sitario de abogados y ocupan cargos para cu­
yo desempeño la ley requiere ese título". 

Después de otras conslderaciones de gran 
interés, el dictamen de la Contraloría llega 
a las siguientes conclusiones: 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Radical. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

- El Comité Radical me ha cedido su tiem­
po, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .--- Puede 
continuar Su Señoría en el tiempo dzl Comi­
té Radical; pero antes deseo solicitar el asen­
timiento de la Sala para que continúe p~esi­
diendo el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
Puede continuar el. Honorable señor Gall€:­

guillas, don Florencia. 
-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

- Decía, señor, Presidente, que la Contralo­
ría General de la República, en su dictamen, 
llega a las siguientes conclusiones: 

"1.0-C.. Los términos Administración Civil 
del Estado" del artículo 8. o de la ley 1 0,990, 
comprenden a todos los funcionarios de la 
Administración Fiscal que no sean militares; 

"2.0- Los artículos 1. ° Y 213, del D. F. L. 
256, confirman que, en general, los miembros 
del Poder Judicial están en la Administración 
Civil del Estado, si bien no se rigen íntegra­
mente por el Estatuto Administrativo: 

"3.0- El artículo 205 del D. F. L. 256 no 
ha derogado al artículo 8. o de la ley 10,990, y 

"4.0- Los miembros del Poder Judicial tie­
nen derecho a percibir asignación prOfesio­
nal por el título de abogada. 

"Conclusión: los miembros del Poder Judi­
cial tienen derecho a percibir asignación pro­
fesional por el título de abogado". 

El dictamen está firmado por el Contralo r 

subrogante, señor Enrique Silva Cimma 
Señor Presidente, como este dictamen el' 

una pieza jurídica de gran profundidad, rUE;­
go a Su Señoría que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala para insertarlo en el Bo-

letín de Sesiones y en la versión oficial de 
prensa. . 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD, 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
proceder en la forma indicada por Su Se­
ñoría. 

Acordado. 
-El documento cuya inserción se acordó. 

es el siguiente: 

"N. o 06,508. - Santiago, 29 de enero de 
1954. 

"Materia.- Si los miembros del Poder Ju­
dicial tienen derecho a percibir asignación 
profesional por el título de abogado. 

"Antecedentes.- La providencia de la su­
ma ha recaído en oficio N. o 406, de 3 de no­
viembre del año próximo pasado, de la 1, Cor­
te de Apelaciones de Santiago que, en sesión 
plenaria de 31 de Octubre, acordó dirigirs:l 
al Ministerio de USo solicitando se recabe de 
esta Contra10ría un pronunciamiento acerca 
del derecho que asiste a los funcionarios con 
título de abogado, que prestan sus serV1ClOS 
en esa Corte, a percibir la asignación que 
establece el artículo 8. o de la .ley N. o 10,990, 
de 31 de octubre de 1952, en relación con el 
artículo 45 de la ley N. o 10,336, de 12 de ma­
yo del mismo año. 

"El primero de los citados preceptos, en su 
inciso 1. o, establece que Ha los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y de la 
BeneficenCia que tengan título profesional 
universitario y que ocupen cargos para cuyo 
desempeño se requiere ese título, no regidos 
por la presente ley en su calidad de tales, ni 
por la ley N. o 10,223, sobre Estatuto del Mé­
dico Funcionario, y a los profesionales com­
prendidos en el decreto-ley N. o 265, de 23 de 
Julio de 1932, se les aplicará lo dispuesto en 
el artículo 45 de la ley N. o 10,336, de 12 de 
mayo de 1952". 

"A su turno, el último de los citados pre­
ceptos, dio derecho a los funcionarios de la 
Contraloría, con título profesional universi­
tario, a percibir una aSignación especial men­
sual, de acuerdo con la escala que indica, que 
se pagará al personal que trabaj e a horario 
completo. Agregó la disposición que tal asig­
nación tendría el carácter de sueldo para to­
dos los efectos legales. 

"De acuerdo, pues, con el artículo 8. o, de 
la ley N. o 10,990, para saber si los Ministros 
de la l. Corte de Apelaciones de Santiago, 
que integran órganos superiores de la Admi­
nistración de Justicia, y con ellos los demás 
miembros del Poder Judicial. tienen derecho 
a gozar de asignación profesional o de títu­
lo, es menester dilucidar la cuestión, previa 
y fundamental, de si forman parte de la Ad­
ministración Civil del Estado, ya que es no­
torio que poseen el título profesional univer­
sitario de abogadOs y ocupan cargos para 
cuyo desempeño la ley requiere ese titulo. 
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"El infrascrito ha hecho presente en otras 
oportunidades que la Administración Pública, 
en su sentido' genérico, equivalente a la Ad­
ministración del Estado, no es más que el 
conjunto de los servicios pÚblicos de que 
aquél se vale para admmistrar, es decir, pa­
ra satisfacer las necesidades colectivas. En. 
esta acepción quedan comprendi'dos, natu­
ralmente, todos los servicios estatales, inclu­
so los que constituyen el Poder Judicial, de 
tal suerte que si el artículo 8. o de la ley 
10,990, se hubiera referido a "los funciona­
rios de la Administración Pública" o a "los 
funcionarios de la Administración del Esta­
do", no habría duda acerca de que la cues­
tión que plantea el problema en examen se 
habría zanjado favorablemente. 

"Pero la ley 10,990 no empleó esas locucio­
nes y sólo mencionó a "los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado y de la 
Beneficencia ... " y por tal motivo es necesa" 
rio desentrañar el sentido con que el legisla­
dor usó las palabras "Administración Civil 
del Estado" en ese cuerpo legal. 

"Lógicamente, caben dos posibilidades: o 
qUe esos términos están tomados en una 
acepción amplia, comprensiva de todos los 
funcionarios que laboran en los servicios que 
no sean de la rama militar de la Administra­
ción del Estado, interpretación que evidente­
mente comprendería al Poder JudicIal o que 
10 estén en una acepción restringida, com­
prensiva tan solo de los empleados regid03 
por el Estatuto Administrativo, actual D. F. L. 
256, de 24 de julio de 1953. 

"Aparentemente, abonarían esta última in­
terpretación diversas leyes dictadas antes y 
después de la ley 10,990, que al conceder cier­
tos beneficios a los funcionarios de la "Ad­
mlnistl1ación Civil Fiscal", han mencionado 
especiaimente y en forma separada a los del 
Poder Judicial y del Escalafón Judicial del 
Trabajo (v. gr., las leyes 9,311, 9,629, 9,545, 
9,989 Y 11,474), máxime que el actual Estatu­
to para los Funcionarios de la Administra­
ción Civil del Estado no hace aplicables a 
los funcionarios judiciales las disposicione" 
sobre asignación profesional o de título que 
consigna su artículo 75. 

"Sin embargo, es posible encontrar precep­
tos que se han comprendido en la expresión 
examinada al Poder Judicial, como ocurre 
con el artículo 128 de la ley 10,343, que su­
primió el régimen de asignaciones por horas 
extraordinarias establecido en los artículos 
11 de la ley 9,311; 11 de la ley 9,623, y los que 
las hayan modificado o complementado; or­
denando, en cambio, que "en los Servicios de 
la Administración Civil Fiscal" en que rigió 
dicho régimen, todos los cargos y grados fi­
jadOs en el artículo 1. o de la ley 10,343 y las 
cómprendidas en el artículo 46 de la ley 3,282, 
según proceda, sujeto su monto y pago a las 
cantidades anuales que señala en relación con 

las categorías y loo grados de la escala del 
artículo l. o. 

"En virtud de este mandato, los jueces go­
zan de la asignación referida, no obstante 
que nos los mencionó expresamente, de don­
de se colige que el derecho emana del em­
pleo de las expresiones "Administración Ci­
vil Fiscal". 

A mayor abundamiento, es sabido que la 
misma ley 10,343 (art. 1.0) incluyó en la es­
cala de sueldos del personal de la Administra­
ción Civil Fiscal a ciertos funcionarios del 
Poder Judicial, lo que contribuye a obscure­
cer más el problema en debate. 

"Así las cosas, siendo obscura la disposición 
del articulo 8. o de la ley 10,990, por su ambi­
güedad, puede recurrir el intérprete, confor­
me al artículo 19 del Código Civil, a su inten­
ción o espíritu claramente manifestados en 
ella misma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento. 

"Pues bien, la historia de la ley dilucida 
cual ha sido, en la especie, la intención del 
legislador. 

"En Sesión 38 del Honorable Senado, de 23 
de octubre de 1952 (Boletín del Senado, pa­
ra 2,232;83) el Honorable Senador don Eduar­
do Frei presentó indicación concebida p.n los 
siguientes términos: "La verdad es que en los 
debates habidos en el Senado todos los par­
tidos políticos manifestaron el propósito de 
apoyar una iniciativa qUe otorgue el benefi­
cio en cuestión a todos los profesionales que 
prestan servicios en la Administración Públi­
ca. Como acurre siempre, cuando se interca­
lan artículos de esta naturaleza en proyectos 
de otra índole, nunca se 'aborda el probleml' 
en forma global. Por eso, yo había formula­
do indicación que, seguramente, no tiene po­
sibilidad de ser tratada, porque falta el oficio 
del Ejecutivo. Cuando dice el artículo: "los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado", quedan, desde luego, excluidos de la 
asignación los profesionales que trabajan en 
las Fuerzas Armadas, a pesar de que tienen 
los mismos derechos que los demás funciona­
rios de la Administración Pública para reci­
birla ... ". Por eso yo diría -sigue diciendo--: 
de la Administración del Estado. O sea, su­
primiría la palabra "Civil". 

"La indicación del Honorable Senador Frei 
no pudo someterse a votación por importar 
mayor gasto en materia cuya iniciativa co­
rresponde constitucionalmente al Ejecutivo. 
Por ello, aludiendo a la mencionada indica­
ción el señor Fernando Alessandri expresó: 
"Desgraciadamente, los términos del Ejecu­
tivo no permiten hacer este alcance. En to­
das las leyes se habla de Administración Ci­
vil del Estado y de los Servicios de Defensa 
Nacional". Más adelante manifestó: "Pode­
mos aprobarlo o restringirlo (el proyecto del 
Ejecutivo); pero no podemos aumentar gas­
tos. Naturalmente, sI se va a cometer un 



error, el Presidente de la República podrá 
vetarlo; pero, constitucionalmente, no tene­
mos iniciativa nosotros". Luego, agregó: "No 
podria votarse la indicación formulada por 
el Honorable señor Frei". 

"Como puede observarse del debate, que 
motivó el proyecto del actual artículo 8. o de 
la ley 10,990, sus términos fueron planteados 
entre la alternativa de conceder el beneficio 
de la asignación profesional o de título ato" 
das las ramas de la Administración del Es­
tado, o sólo a la Administración Civil del Es­
tado, en oposición a los servicios de la De­
fensa Nacional, vale decir, a todos aquellos 
que no fueran militares. 

"Es así como se infiere, entonces, que la 
interpretación que debe darse a las palabras 
"Administración Civil del Estado" es la am­
plia y por ello comprende a todos los servi­
cios que laboran en los servicios fiscales que 
no sean de la Defensa Nacional. 

"Incluso, es del caso anotar -si alguna du­
da subsistiera todavíá acerca de la ~ateria 
en examen- que el propio Estatuto Adminis­
trativo, aunque sólo hace aplicable a los fun­
cionarios judiciales ciertas y determinadas 
disposiciones de su texto, da a entender cla­
ramente que ellos pertenecen a la Adminis­
tración Civil Fiscal. En efecto, el artículo 1.0 
del D. F. L. 256 expresa: "El Código qu~ 
determina las relaciones entre el Estado y el 
funcionario que presta servicios, se denomi­
na Estatuto Administrativo, y sus dispOSicio­
nes se aplicarán, en consecuencia, a todos los 
empleados de los servicios fiscales de carác­
ter civil de la Administración Pública, sin 
perjUicio de lo dispuesto en el Título final". 

"El artículo 213, ubicado precisamente en 
el Título final, -expresa que "respecto de los 
empleados que se indican en las letras si­
guientes, sólo regirán las disposiciones que en 
ellas se expresan: a) los títulos XI y XII se 
aplicarán a los Ministros, a los jueces, a los 
Fiscales y a los demás empleados con sueldo 
fiscal del Poder JudiciaL .. " ¿A cuáles "em­
pleados" se refiere el mandato? Evidente­
mente que no pueden ser otros que los que 
menciona su artículo 1. o, es decir, los em­
pleados de los servicios fiscales de carácter 
civil de la Administración Pública, para quie­
nes, en este caso, no rige en general el Esta­
tuto, sino algunos de sus preceptos expresa­
mente indicados. 

"Más claro lo manifiesta aún el Estatuto 
que fijó la ley 8,282, que interesa invocar, 
pues el vigente no ha hecho sino sustituirlo, 
sin alterar en esta parte de un modo sustan­
cial las antiguas disposiciones. En efecto, el 
artículo 1. o de esa ley ordenaba: "Las dispo­
siciones del presente Estatuto se aplicarán a 
los empleadas de los Servicios fiscales de ca­
rácter civil". 

"No obstante, respecto de los empleados que 
se indican en los incisos siguientes, sólo regi-
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rán las disposiciones que en ellos se expresan: 
l.o. Los Títulos IX y X se aplicarán a los Mi­
nistros, a los Jueces, a los Fiscales y a los de­
más empleados con sueldos del Poder Judi­
cial. .. ". 

"Es decir, la ley 8,282 manifestaba que, sin 
embargo, que su texto rige para los empleados 
de la Administración Civil del Estado, respecto 
de ciertos empleados de esa AdministraciÓn 
que menciona -entre ellos los del Poder Ju­
dicial- no se aplica íntegramente, sino al­
gunas de sus disposiciones especialmente alu­
didas. 

"Quedaría, por fin, una última cuestión que 
resolver: ¿Derogó el D. F. L. 256 al artículo 
8. o de la ley 10,990? La duda se suscita aten­
dido el tenor del artículo 205 de dicho DFL. 
que deroga la ley N. o 8,282, de 24 de septiem­
bre de 1945, y "todas las disposiciones gene­
rales o particulares que fueren contrarias a 
las contenidas en el presente estatuto". Se­
gún este texto puede estimarSe "contrario" 
al D. F. L. 256 el régimen de la asignación 
profesional o de título de la ley 10,990, pues 
según la interpretación que, en el presente 
dictamen, da la Contraloría a su artículo 
8. o, los beneficios de éste alcanzan al Poder 
Judicial; en cEtmbio, con la aplicación del 
D. F. L. 256, la asignación de título no ri­
ge para los jueces. 

"Evidentemente, la oposición existe, pero tal 
como ya lo ha sostenido el infrascrito con 
anterioridad, las disposiCiones generales o 
particulares que deroga el artículo 205 del 
D. F. L. 256, no son solamente las que le fue­
ren contrarias, sino aquellas que teniendo tal 
carácter, rigen para los funcionarios a quie­
nes es aplicable el Estatuto Administrativo, 
pero no para quienes el D. F. L. 256 no rige, 
y ya se ha comprobado que ese Estatuto por 
su naturaleza no afecta al vínculo funciona­
rio de los míembros del Poder Judicial con el 
Estado, y es por ello que únicamente les son 
aplicables los preceptos que específicamente 
se van señalando en cada caso. 

"Recapitulando, el infrascrito puede pun­
tualizar: 

"1.0- Los términos "Administración Civil 
del Estado" del artículo 8. o de la ley 10,990, 
comprenden a todos los funcionarios de la 
Administración Fiscal que no sean militares; 

"2.0- Los artículos 1.0 y 213 del D. F. L. 
256, confirman que, en general, los miembros 
del Poder Judicial están en la Administración 
Civil del Estado, si bien no.se rigen íntegra­
mente por el Estatuto Administrativo; 

"3.0- El artículo 205 del D. F. L. no ha 
derogado al artículo 8. o de la ley 10,990, y 

"4.0- Los miembros del Poder Judicial tie­
nen derecho a perCibir asignación profeSio­
nal por el título de abogado. 

"Conclusión: Los miembros del Poder Ju­
dicial tienen derecho a percibir aSignación 
profesional por el titulo de abogado. 
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"Transcríbase a la l. Corte de Apelaciones 
de Santiago. 

"Dios guarde a US.- (Fdo.): Enrique Sil­
va Cimma". 

El señor LOYOLA (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Señor Presidente, no obstante este dicta­
men, hasta la fecha no se ha cumplido con 
lo dispuesto en la ley N. o 10,990 y los funcio­
narios del Poder Judicial no han percibido 
esta remuneración adicional en circunstan­
cias que ha debido pagárseles desde el 1. o de 
noviembre del año 1952. 

Los motivos que habrían impedido al Eje­
cutivo el cumplimiento de esta ley (según lo 
ha manife3tado el Ministro de Justicia y la 
Subsecretaría de Hacienda) no habrían sida 
otros que el haberse omitido consultar el res­
pectivo ítem en el Presupuesto del presente 
año y, en tales condiciones, no habría dónde 
hacer la imputación correspondiente para el 
pago de lo adeudado. Esta omisión impediría 
dictar y cursar los respectivos decretos su­
premos. 

Se ignoran los motivos que habría tenido 
el Ejecutivo para no salvar esta omisión en 
los Presupuestos aprobados en el año 1953, 
para el año 1954. posiblemente, ello se debió 
a "las dudas que se tenían sobre el derecho 
de los funcionarios del Poder Judicial a esta 
bonificación", pero ya van corridos seis me­
ses del año 1954, y no obstante el dictamen de 
la Contraloría que acabo de leer, no cabe la 
menor duda que se han desvanecido con él 
todas las conjeturas que tenía sobre esto el 
Ejecutivo, porque nada Se ha hecho por cum­
plir la ley. 

Si se hubiera cumplido con el pago opor­
tuno de esta bonificación se habría evitado, 
en gran parte, el desinterés que se advierte, 
en los Abogados, por ingresar a la carrera ju" 
dicial, ya que los jueces de departamento 
(quinta categoría), percibirían nueve mil pe­
sos mensuales más lo que actualmente obtie­
nen, pues la bonificación qUe a ellos les ca­
rre:ponde sólo es inferior en mil pesos al 
mes que aquélla que percibirían los más al­
tos funcionarios del Poder Judicial, (Minis­
tros, Fiscales, Secretarios y Relatores de la 
Corte Suprema y de las Cortes de ApelaciO­
nes) . 

Los gastos de esta bonificación son los si­
guientes, desde el 1. o de noviembre de 1952, 
hasta el 31 de diciembre de 1954: 

CORTE SUPREMA: 

14 funcionarios ($ 250.000 
clu.) '" '" $ 3.780.000 

CORTE DE APELACIONES: 

72 funcionarios ($ 250.000 
clu.) ... '" ... ... ... 19.710.000 

TERCERA CATEGORIA: 

Jueces de asiento de Corte, 
Relatores, Secretarios y De­
fensores Públicos de Santia­
go: 

64 funcionarios ($ 250.000 
ciu.) '" '" 17.280.000 

CUARTA CATEGOR.IA: 

Jueces de provIncia y un De­
fensor Público de Valparaí­
so: 

21 funcionarios ($ 250.000 
clu ...... . 

QUINTA CATEGORIA: 

101 funcionarios, sin que a 
to~s éstos se adeude desde 
el 1. o de noviembre de 1952, 
pues muchos han ingresado 
con posterioridad (cálculo 

5.670.000 

aproximado) ... ... 22 . 500 . 000 

SEXTA CATEGORIA: 

20 funcionarios (C á 1 c u 1 o 
aproximado) 

SEPTIMA CATEGORIA: 

64 funcionarios 
aproximado) 

(cálculo 

OCTAVA CATEGORIA: 

19 Funcionarios 
aproximado) 

(c á 1 c u lo 

2.000.000 

3.500.000 

420.000 

Total hasta el 3111211954 $ 74.860.000 

Pues bien, Honorable Cámara, no obstante 
la situación apremiante del Poder Judicial, de 
la cual conoce todo el país, los jueces, que en 
razón del desempeño independiente de sus 
funciones y de la peculiar dignidad con que 
ellos realizan su trabajo, propio de un concep­
to superior que se forma en la carrera, vi­
ven, prácticamente, ajenos a toda otra acti­
vidad, empleando todo su tiempo en el des­
empeño de sus cargos. Generalmente son 
hombres que se incorporan a esta carrera 
por vocación y que se sustentan, exclusiva­
mente, con sus sueldos. De manera que la si­
tuación económica del Poder Judicial, como 
le consta al gremio de abogados, es dramá­
tica. 

Es así como ha ocurrido el caso, que debo 
revelarlo en esta oportunidad, de funciona­
rios que desempeñan importantes cargos en 
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la carrera, que han debido acudir a sus com­
pañeros que poseen algunos recursos extra­
ordinarios, en demanda de préstamos, con d 
fin de cubrir necesidades elementales de sus 
hogares. 

Por estas razones, es de suma urgencia re­
solvel l.a situación que planteo. Para ello, pi­
do que se dirij a oficio a S. E. el Presiden te 
de la República, a fin de que arbitre, de in­
mediato, las medidas necesarias para que se 
pague, en el menor tiempo posible, la boni­
ficación de título establecido en el artículo 
8. o de la ley N. o 10.990, a los miembros del 
Poder Judicial. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Como no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor SCHAULSOHN.- y del Comité 
Radical, señor Presiden te. 

El señor CUETO.- y del Comité Unido. 
Un señor DIPUTADO.- y del Comité So­

cialista Popular. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental\. 

- Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités que lo han solicitado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

- Señor Presidente, ésta es la situación elel 
Poder Judicial, en cuanto al estado económi­
co en que cada individuo debe afrontar sus 
problemas, en los momentos difíciles por que 
pasa la vida nacional. Y no obstante ella, se 
destaca la elevación con que este Poder e.ier­
ce sus funciones, invariablemente, a lo largo 
de todo el país, desde los cargos más altos, er:. 
que los magistrados pueden brillar por su 
cultura, capacidad y eficiencia técnica, has­
ta aquéllos que se sirven, silenciosamente, en 
los rincones más apartados del pais. Pero, 
pese a todo esto, se ha producido el hecho 
insólito de que un diario, que representa el 
pensamiento oficial del Gobierno, me refiero 
a "La Nación", en su edición del 11 del pre­
sente mes, ha publicado un extenso editorial, 
en el cual se refiere, en los términos más in­
justos e inconsecuentes, a la labor del Poder 
Judicial, queriendo señalar que este Poder no 
cumple, adecuadamente, con sus deberes, que 
no realiza sus funciones con la corrección v 
el acierto debidos. 

Aún más, pretende hacer ceer que el Poder 
Judicial ha debido mantener, con el Poder 
Ejecutivo, una colaboración que importe ad­
mitir cerradamente esta verdadera manía 
persecutoria, que mediante querellas, el Go­
bierno ha venido evidenciando, no tan sólQ 
contra la prensa, sino también contra parla­
mentarios, dirigentes gremiales y todos aque­
llos individuos que han hecho una crítica ele­
vada y libre sobre los errores y desaciertos 
del régimen. 

Este editorial es muy extenso, motivo por 
el cual no voy a leerlo totalmente. Sólo m~ 
referiré a algunos de sus párrafos. 

Comienza exponiendo que "no puede su­
ponerse, sin llegar al anarquismo y al caos, 
un régimen en que no exista ese ritmo de co­
laboración dirigido, por sobre todas las cosas, 
a la preservación del orden constitucional. 
De ahí que los esfuerzos se mancomunen en 
una república organizada, a fin de mantener 
la colaboración de esos Poderes y a señalar, 
como síntom¡1,s graves de desquiciamiento, las 
pugnas que puedan surgir entre uno y otrú. 
y que tengan como consecuencia debilitar o 
desconocer s1fS respectivas atribuciones y je­
rarquías" . 

Señor Presidente, es necesario, decirlo, con 
toda claridad: No ha existido, en momento 
alguno, una pugna entre el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial. La circunstancia de que el 
Poder Judicial admita o no las querellas del 
Gobierno, en esta campaña de persecución al 
pensamiento libre que ha' venido desarroUán­
dos e a lo largo del país, no significa, en for­
ma alguna, que se haya creado una pugna 
entre el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. 

Por el contrario, como lo expresó en una 
entrevista de prensa aparecida en la Revista 
"Ercilla", en su último número, con palabras 
sobrias y sencillas, el Presidente de la Exce­
lentísima Corte Suprema de Justicia, el Po­
der Judicial conoce de las causas, las estu­
dia, investiga los hechod :1 se pronuncia con­
forme al mérito de los antecedentes y sólo en 
virtud de ellos. 

De manera que, si las investigaciones que 
han sido practicadas como consecuencias de 
las denuncias o querellas del Gobierno, no 
han dado margen para una sentencia conde­
natoria en todos los casos, como el Gobierno 
lo hubiera deseado, esto no significa, ni pue­
de significar, en momento alguno, una pug­
na entre el Gobierno y el Poder Judicial. 

Digo que no ocurre en todos los casos, por­
que es del dominio público que muchos in­
dividuos están cumpliendo condena actual­
mente: en el norte: Valente Rossi, aquí, en 
Santiago, algunos periodistas y otros ciUda­
danos, a quienes se ha aplicadO, precisamen­
te, la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia, a la cual se refiere, indirectamente 
este editorial de "La Nación". 

Pero esto sucede en aquellos casos en que 
el Poder Judicial, según su criterio, ha creído 
que hay mérito para dictar sentencia conde­
natoria. De manera, entonces, que esta afir­
mación en el sentido de que se ha creado una 
pugna entre estos dos Poderes, es una supo­
sición absolutamente injusta, que no guarda 
ninguna relación con la realidad. 

Más adelante, este editorial, que es de ata­
que al Poder Judicial y que, en el fondo, pa­
rece tener el propósito de atemorizar a sus 
miembros, dice: 
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"Actitudes prepotentes de políticos despla­
zados, acusaciones visa contra los que 
que ej ercen las dignidades públicas, inj urias 
desembozadas o calumnias proclamadJ.s el 

gntos desde cualquier tribuna, han sido lan­
zadas contra el Gobierno, moviendo a éste a 
requerir, en cada oportunidad, la intervención 
de los Tribunales para restablecer el respeto 
debido, en una democracia, a las personas 
que ejercen el mando supremo de la Repú­
blica. 

Pero en cada caso la ciudadanía ha visto 
estupefacta, absueltos a los acusados, enten' 
aiendo, equivocadamente tal vez, que el Go­
bierno ha sido condenado a la indefensión 
por la Magistratura, o que en Chile se ha tole· 
rado, y, aún aceptado por las leyes, el uso de 
vocablos que están reñidos con la decencia y 
que son inadmisibles en el trato que mere­
cen los Poderes Públicos y sus hombres". 

La opinión pública no ha tenido este con­
cepto respecto de los fallos del Poder Judicial. 
La ciudadanía no ha visto "estupefacta", en 
ningún momento, las resoluciones del Poder 
Judicial, Honorable Presidente. Podemos de­
cir esto con toda responsabilidad y plena cer­
teza. La ciudadanía mantiene firmemente su 
fe en la rectitud de este Poder. 

El Gobierno y los órganos de prensa que le 
sirven de portavoz, han sido los únicos que 
se han visto alarmados frente al rechazo de 
algunas denuncias y querellas sin real fun­
damento. 

Más adelante dice: 
"Si paralelamente se tiene que, por el con­

trario, todas las acciones jUdiciales empren­
didas por los adversarios políticos del Go­
bierno tienen la más amplia accgida y reso­
lución en los Tribunales, la opinión pública 
pOdría verse compelida a colegir conclu~io­

nes erróneas, que, ciertamente, no aseguran 
el inmaculado prestigio y la recta imparcia­
lidad con que deben estar revestidos todos los 
actos emanados del Poder Jutlicial". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Hago presente a Su Señoría que ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- ¿No se podría trocar el tiempo de dicho Co­
mité por d del Partido Socialista? 

El señor ALEGRE.- Nos ha cedido su tiem­
po el Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor BUST AMANTE. - Dicho Comité 
ha renunciado a su tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- ¿No hay en la Sala ningún miembro del 
Comité Acción Renovadora de Chile? 

El señor MALLET.- Basta la palabra del 
señor Diputado, que ha dicho que el Comité 
Acción Renovadora de Chile le ha cedido su 
tiempo. 

El señor HERNANDEZ.- Hemos cedido e; 
tiempo de nuestro Comité al Honorable señor 
Alegre. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El Honorable señor Hernández es miem­
bro del Comité Acción Renovadora de Chile. 

Dentro del tiempo del mencionado Comité, 
tiene la palabra el Honorable señor Alegre. 

El señor GALLEGUILLOS (don FlOrenclO). 
- ¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor ALEGRE.- Con todo gusto. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

-Muchas gracias. 
Continúa el editorial expresando lo si­

guiente: 
"En ese aspecto es curioso observar que 

mientras se instruye sumario a un Ministro 
de Estado por afirmaciones impersonales que 
hace en el Congreso Nacional al tratar de 
asuntos de interés público, y la misma seve­
ridad se aplica a un funcionario de Gobier­
no que repele un ataque injurioso de un Se­
nador de la República, se da al fuero parla­
mentario una interpretación omnímoda que 
nunca antes tuvo, y se llega al e/tremo de 
absolver a un dirigente gremial que, desde 
una tribuna callejera, calificó de traidor ~ de 
vendepatria al Jefe del Estado, conjuntamen­
te con su Gabin~te". 

A este respecto, debo hacer varias observa­
ciones, las que contradicen, en forma absolu­
ta, lo expresado en este editorial. En primer 
lugar, quiero hacer presente que, cuando se 
refiere a un Ministro de Estado, éste no es 
otro que el ex Ministro de Estado señor Del 
Pedregal. En este caso, recientemente la par­
te querellante solicitó que se le declarara reo. 
El Ministro substanciador, a quien se la ha 
acusado de un afán persecutorio en contra 
de ese ex Secretario de Estado, negó lugar a 
su declaratoria de reo. Por otra parte, al so­
licitarse la incompetencia, recibió una peti­
ción expresa del propio señor Del Pedregal 
en el sentido de que no la aceptara, porque 
tenía absoluta confianza en su ilnparciali­
dad e independencia. 

De manera que los hechos contradicen ab­
solutamente esta firmación, que sólo eviden­
cia un afán sensacionalista, afán que se ha 
venido destacando en esas columnas, no so­
lamente para combatir al Poder Judicial, por 
.su independencia, sino que, también, al Po­
der Legislativo. En esas columnas ha encon­
trado amparo toda expresión contra el Par­
lamen~\l. 

A51, hemos visto permanentemente y con 
estupor, por que es efectivo, cómo una ex 
Senadora ha encontrado sus columnas abier­
tas para lanzar toda clase de denuestos en 
contra del Parlamento, en la insólita cl:l.lnpa­
ña que ha venido realizando, semana a se­
mana, con un grupo de acólitos de los distin­
tos barrios de Santiago. 
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Tampoco es efectivo, señor Presidente, que 
el Poder Judicial haya mírado con di~plicen­
cia, la acción ejercida en contra de dirigen­
tes sindicales. 

Me ha correspondido, casualmente, defen­
der a un dirigente sindical, el señor Blest, y 
debo decir, que precisamente, en el día de 
ayer, una Sala de la Corte de Apelaciones re­
vocó la resolución del señor Ministro que ha­
bía sobreseído en la causa de este dirigente 
y ordenó continuarla en toda su tramitación 
ha ota la sentencia definí ti va. Esto con trad i­
ce de la manera más absoluta lo afirmado en 
en el editorial de "La Nación", que, por ser 
diario oficial del Gobierno, expresa en forma 
categórica y exacta el pensamiento del Go­
bierno, cosa que todo el mundo sabe y nad!t; 
puede desmentir. En este caso "La Nación" 
ha est;:¡do falseando los hechos. 

A continuación viene una serie de adver­
tencias que son verdaderas amenazas al Po­
der jUdicial y dice que "para imuedir este 
libertinaje '-y continúa textualmente- el 
país mantiene un Poder Judicial, cuya recti­
tiud debe ser dejada libre de la más leve 
sombra, especialmente en los momentos en 
que el propio Presidente de la República or­
dena desistir de una apelación de un faHo 
que le es adverso, como si con ello quisiera 
demostrar que no le asi'ste seguridad alguna 
sobre la independencia de criterio con qU8 
el Poder Judicial acoge las acciones que el 
Gobierno estima de su deber deducir cuando 
se encuentra ante ofensas graves a la digni·· 
dad de los Poderes Públicos". 

¿No le asiste confianza al Presidente de la 
República en la seriedad y rectitud del Po­
der Judicial? Sin embargo. senor Pre'idente, 
voy a dar lectura al escrito del Gobierno en 
el cual se desistió de dicha apelación: 

Dice. en su parte pertinente el escrito de 
don José Otero Bañ;:¡dos: " Que S. E. el Pre­
sidente de la República. por cond1Jcto del se­
ñor Ministro del Interior, a quien rewesen­
to, dispuso que el infrascrito se desistiera del 
reCUl'20 de apelación interpuesto contra el 
auto del señor Ministro sumarian te que or­
denó sobreseer definitivamente en este pro­
ceso en favor de don Clotario Elest. "Por es­
timar que a su respecto no se habían confi .. 
gurado los delitos materia de la requisitoria". 

"En cumplimiento de esta orden. pido a 
US. l. que se sirva tener por desi"tido al .~e­
ñor Ministro del Interior del recurso de ape­
lación anteriormente aludido, ordenando el 
archivo de los antecedentes". 

O sea, que la actitud del Gobierno, después 
de conocer los antecedentes detenidamente. 
fué desistirse de la acción por estimar que, 
a este respecto, no se habían configurado los 
delitos? No hay pues, desconfianza en la ac­
ción del Poder Judicial: el Gobierno no ha 
puesto en duda la rectitud del Poder Judi­
cial, sino que, sencillamente, se convenció de 

que esta accIon, como todas aquéllas que ha 
estado ejercitando contra parlamentarios, 
periodistas, diTigentes gremiales:, a fin de 
acallar sus voces de protesta justa frente a su 
incapacidad demostrada en sus actos, al no 
E:ab~l" gobernar con acierto, era ineficaz i 
sin fundamento; por esto se arrepintió de 
caer, una vez más, en el error y en el ridícu 
10 que frecuentemente ha cometido al fraca­
sar su querella. 

Con estos antecedentes, queda categórica 
mente de manifiesto que el editorial. publica­
do en el diario "La Nación", el 11 del nresen­
te mes, en que se critica al Poder Judicial y 
en que se dice que e3 un Poder que se ha es­
tado alejando del Ejecutivo y qlle no ¡marda 
la debida armonía entre los Poderes Públicos 
y que, por lo tanto, no merece la confianza 
del Ejecutivo. representa una posición f~lsa 
y enteramente antidemocrátíca, dese~ndose 
compeler al Poder Judicial a un sometimlen­
to incondicional al Poder Ejecutivo. Esto úl­
timo importaría quebrantar la norm'l cons­
titucional establecida en el articulo ro de la 
Carta Fundamental que garantiza ia absoll'ta 
independencia del Poder Juáil'ial y que lo,~ 

Ma~istrados han mantenido celosamente a lo 
largo de toda la historia de nue3tra Repú­
blica. 

Señor Presidente, es necesario desvirtuar 
un punto aún no dilucidado: se refi€'re .<11 de­
lito de injuria al Presidente de la RepúblH·a. 
Perm~Jnentemente se han seguido querellas 
por injurias al Preddente de la República" 
con,~istentes estas injurias en expresionps 
enérgicas y duras que han tenido que dofcir 
los hombres responsables de la eiudadanh, 
sea por mandato recibido del pueblo en le,;; 
urnas. como son los parlamentario'. sean Jos 
periodistas, por la obligación de informar 'tI 
p'lís vprazmpnte. sp<l,n 108 dirigente,; gremia­
les. por su oh1ip'<l(';{)l"\ de tener al pU8b1o ~,J 

t;:¡"to de la rf'91 i darl rpc;rec'o a sus lllCh:1s. 
Estas per~onas han debido h~cer crític:1s fe­
vpras, porql'P c!'een, con tod't ra7ón. que la 
política del Gobierno ha traicionado las pro­
mesas hechas al pueblo. Estos compromisos 
no necesitan detallarse, porque han sido tan 
debatidos y ,con tan conocidos por todo". Ha 
llegado a decirse con mucho aciert.o, qlle pov 
día no ouedan 450 adhprentes, de los 450 000 
que sufragaron por el Excmo. señor Ibáñez. 
Con esto se h~ Nnerido simholizar. preci1la­
mente, la desilusión de la ciudadanía ante la 
lahor p-'l l bernativa. A estas per~onas, oue de 
pcta manera han querido spñaIar al Go­
bierno PlIS desaciertos. e ind"cirJo 1'1. enmen­
dar rnmbos; se les ha 11llerirlo aC911l'1r. !>Cll­
sándolas de Nue han in.illril'ldo al Presidente 
de la República. En verd!'lrl. las críticas jus­
tas se han considerado ofensas. 

Pues bien, señor Presidente. ante los trib'l­
na1es, con acopio de antecedente', con el de­
bido estudio de la ley y con la respectiva ju-
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risprudencia sentada invariablemente por los 
tribunales durante el presente siglo, se ha de­
mostrado que el que no tiene el ánimo de 
injuriar y realizar sólo una crítica elevada 
no comete injuria. Y esta crítica, cuando se 
efectúa respecto de los hombres públicos, o 
sea, cuando se desea que ellos enmienden 
rumbos, corrijan sus errores, rectifiquen sus 
desaciertos, está exenta de toda responsabili­
dad penal. 

Así lo han establecido insistentes fallos de 
nuestros tribunales, y también la _ doctrina 
uniforme de los tratadistas. 

Citaré solamente las opiniones de dos tra­
tadistas de prestigio mundial, a quienes to­
dos los estudiosos sitúan en el primer plano 
de la doctrina jurídica. 

Florián, que en su obra titulada "La Teo­
ría Psicológica de la Difamación", dice lo si­
guiente: 

"El que difama con nobleza de propósito:;;, 
no comete ningún delito. No es un ser peli­
groso para la sociedad; su acción no dismi­
nuye la seguridad común ni la opinión en la 
seguridad, ya que únicamente los malvado.; 
haR de temerla". 

y Frola, expresa lo siguiente: 
"Es bien sabido que en los cargos públicos 

no basta la honestidad de propósitos y de los 
actos, sino que ésta debe estar acompañada 
de otras dotes, entre ellas no señalaremos si­
no la inteligencia, la actividad y, en algunos 
casos, la energía. Excluyamos en el funcio­
nario una de estas aptitudes y tendremos al 
funcionario imperfecto. Entonces, si el he­
cho difamatorio afecta a una de esas dotes, 
no se podrá ciertamente negar que él afecta 
a las funciones ejercitadas, o sea, al modo de 
ejercicio de la función" .... , etc. 

El pensamiento científico, la doctrina ju­
rídica y la conciencia pÚblica estiman que la 
crítica emitida contra los servidores públicos, 
cuando ellas están encaminadas a señalar 
sus desaciertos, por muy duras que sean, no 
son constitutivas de delito. y, por lo demás, 
así lo ha declarado la jurisprudencia. 

Nuestros tribunales han considerado la na­
turaleza de las expresiones estimadas inju­
riosas por el Ejecutivo, las circunstancias y 
la oportunidad en que han sido emitidas y 
frente a todos estos factores que han concu­
rrido para caracterizar el acto, han desesti­
mado numerosas querellas. 

Simplemente se ha ejercido el derecho de 
criticar al Ejecutivo. El Gobierno debe to­
mar nota de esta verdad proclamada por los 
tribunales. comprender que persiguiendo a la 
opinión libre no se hace un gobierno efectivo 
en bien de la Nación y que. en cambio, debe 
rectificar los errores. cumplir los elevad03 
deberes que el patriotismo impone y hacerlo 
con dignidad, con sencillez, con respeto abso-

luto de la expresión del pensamiento ciuda­
dano. 

He dicho. 

8.-CONFLICTO DEL TRABAJO ENTRE EL 
SINDICATO DE OFICIALES DE NAVES 
MERCANTES Y LA ASOCIACION DE 
ARMADORES. 

El seflor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- .. Tiene la palabra el Honorable señor Ale­
gre. 

El señor ALEGRE.- En la sesión de esta 
Honorable Cámara de 16 de marzo, tuve 
oportunidad de referirme al conflicto colec­
tivo que afecta a los oficiales de la Marina 
Mercante Nacional. El fué solucionado me­
diante un fallo arbitral emitido el 17 de abril 
del presente año por un tribunal tripartito 
que presidió el señor Ricardo Oontreras Ma­
caya. 

El número veintisiete de esta sent.encia 
resuelve el prOblema relacionado con los an­
ticipos que reciben los oficiales qu·e viajan 
en los barcos en el extranjero. Expresa: los 
oficiales podrán solicitar anticioos en el ex­
tranjero, en la moneda d·El país respectivo, 
hasta un 80 010 del Sueldo base ganado du­
rante el viaje, siempre que lo permita el al­
cance líquido del oficial y las disponibilida­
des de divisas en las empresas. Este anticipo 
se hará al tipo de cambio del mercado libre 
vigente el último día hábil anterior a la sa­
lida del barco de Valparaíso, con un 25 por 
ciento de descuento". 

Hasta la dictación de esta s·entencia, esta­
ba en vigor un convenio celebrado entre los 
,eficiales y los armadores el año 1952. Según 
este convenio, estos anticipos se liquidaban 
al cambio oficial. Tengo aquí a la mano sus 
disposiciones, que dicen: "Los oficiales po­
drán solicitar anticipos en el extranjero, en 
la moneda del país respectivo, hasta un 75 
por ciento del sueldo ganado durante el via­
je, siempre que lo permita el alcance líquido 
del Oficial. 

"Cada empresa armadora convendrá con 
"us oficiales el tipo de cambio para el pago 
('C los anticipos". 

El señor LOYOLA (PreSidente Accidental). 
-- Ha terminado el tiempo del Comitié Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor ALEGRE.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El Comité Socialista me ha cedido su 
tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente ACCidenta!). 
- Pero a continuación vienen los turnos de 
los Comités Conservador Tradicionalista y 
Democrático del Pueblo. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El señor VALDES LARRAIN.- Se podría 
alternar el orden de los turnos. Por nuestra 
parte, hay asentimiento. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- No hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS A LA VEZ. -
Sí, señor Presidente, hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Por nuestra 
parte, h:w acuerdo. 

El .seño'r BUSTAMANTE.- ¿Me permite, 
señor Presidente? Tengo entendido que no 
hay número en la Sala para tomar acuerdos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Entonces el Comité Conservador Tradicio­
r alista acepta alternar el orden de los tur­
nos. 

9.-TABLA DE FACIl1t DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor LOYOLA (Presid·8nte Accidental). 
-- Con la venia de la Sala, se va a anunciar 
la Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones. 

El s·eñor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho d·e las próximas sesiones los 
siguientes proyectos: 

Que libera de derechos de internación a 
un órgano para la Iglesia Evangélica de Con­
cepción: 

Que libera de derechos de internación a 
los carros de arrastre destinados a la Mu­
nicipalidad de Rancagua; 

Que modifica la ley 8.567, que autorizó a 
las Municipalidades de Melipilla, Malloa, 
San Vicente, Rancagua y otras, para que 
contrataran uno o varios empréstitos con el 
objeto de pavimentar diversos caminos de 
la zona: 

Que libera de derechos de internación de 
camionetas y chassis destinados a la Muni­
cipalidad de Concepción; 

Qu-e libera de derechos de internación a 
ciertos materiales destinados al servicio Mé­
dico NaCional de Empleados; 

Que modifica la ley 10.330, que autorizó a 
la Municipalidad de San Javier nara contra-
tar un empréstito; -

Que autoriza a la Municipalidad de La 
Mariquina para contratar un empréstito; 

Que da el nombr·e de "Gruno Escolar Pe­
dro Aguirre Cerda", al Grupo Escolar forma­
do por las Escuelas 1 y 2, de la ciudad de 
Lautaro; 

Que establece que la Escuela N.O ~7, del 
departamento de Santiago, se denominará 
"Fermín Vivaceta"· 

Que transfiere gratuitamente un terreno 
fiscal ubicado en Magal1anes a la Fundación 
"Obras de Don Bosco"; 

Que autoriza la permuta de un terreno fis­
cal por otro de propiedad de Grace y Cía. 

(Chile), para el Hotel de Turismo de Anto­
fagasta; 

Que financia la pavimentación del camino 
ti 2 Concepción a Canete. 

:'(I.-CONFMCTO DEL TRABAJO ENTRE 
EL SINDICATO DE OFICIALES DE NA­
VES MERCANTES Y LA ASOCIACION 
DE ARMADORES.- PETICION DE OFI­
CIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente Accident~l). 
- PU3cle continuar el Honorable señor Ale-
gre,. , 

El señor ALEGRE.- Agradezco a los Ho­
norables colegas que me hayan permitido 
continuar en la materia aue desarrollaba. 

El convenio de 1952, decía, refiriéndose a 
esto mismos, que la empresa convendria con 
los Oficiales el tipo de cambio para el pago 
d·e los anticipos, el que tendría como máxi­
mo el cambio oficial a que están autorizados 
para vender sus divis?s. 

Oomo puede observar la Honorable Cáma­
ra, se ha producido una diferencia sustancial 
en la liquidaCión de los anticipos que reciben 
los oficiales. Mi€ntras durante la vigencia 
del convenio de 1952, esos anticipOlS se liqui­
daban al cambio oficial, actualmente se es­
tán liquidando al cambio libre. 

Esta situación es sumamente grave, como 
paso a demostrarlo. 

He tomado como base la remuneración ob­
tenida por un ingeniero 2. o, y la he compa­
rado durante la aplicación de cada uno de 
los sistemas que he señalado. Un ingeniero 
2 _ o, señor Presidente, en un viaJe a Estados 
Unidos de dos meses de duración, obtenía 
la suma de doscientos cuarenta y tres dóla­
res. En cambio, en la actualidad, haciendo 
la liquidación del caso, resulta que obtiene 
salF.mente noventa y cuatro dólares. 

Comprenderá la Honorable Cámara que es­
t~i situación ha venido a hacer i!uslJrios los 
a umentos de remuneraciones obtenidas por 
los Oficiales de la Marina Mercante, y ha 
creado un problema que el Gobierno tiene la 
obligación de solucionar. 

Ya se han producido hechos que podrían 
haber tenido repercusiones desagradables, co~ 
mo es ·el caso ocurrido a los Oficiales de los 
vapores "Maipo" y "Copiapó". Estos buques 
zarparen de Valparaíso, con anterioridad al 
conflicto a que he hecho referencia, y sus 
Oficiales recibieron los anticipos, a razón de 
cisnto diez pesos por dólar. Los Oficiales hi­

'cJeron sus presupuestos, para cubrir sus com-
primisos económicos, sobre la base de esa co­
tización. Pero, a su regreso, la Compañía, a 
la cual pertenecen los vapor·es mencionados, 
ordenó descontarles los anticipos en moneda 
extranjera a un precio mayor, llegando a 
Valparaiso, algunos de ellos, debiéndole a la 



488 CA:M:ARA DE DIPUTADOS 

Compañía, y otros sin un saldo líquido que 
recibir y sin poder cancelar los compromisos 
contraídos para la mantención de sus hoga­
res, mientras haclan el viaje. 

Este. mismo problema está r-epercutiendo en 
(,tras sectores del gremio marítimo, debido 
a que las Compañías navieras pretenden ex­
tender la liquidación de los anticipos al cam­
bio libre, a los tripulantes. 

Sin embargo, debo reconocer que los ar­
madores han ofrecido compensar los perj ui·· 
('jos que sufrirían los tripulantes, con un al­
za de los salarios que ganan. Tengo infor­
maciones en el sentido de que se les ha ofre­
cido un alza del quince por ciento, siempre 
que sus anticipos se liquiden al cambio libre 
bancario. 

Este problema es muy serio, ya que las 
compañías aducen no tener disponibilidad de 
divisas para estos anticipos. Sin embargo, 
r,stoy, en antecedentes de que generalmente 
las empresas navieras obtí·enen dólares o las 
respectivas monedas extranjeras de los pro­
pios fletes. Además, se me ha informado qu-e 
habría el propósito de obtener la liquidación 
de estas divisas al cambio libre bancario. 

Tengo a la mano una circular enviada por 
una de estas empresas a sus oficiales, la que, 
en la parte pertinente, dice lo siguiente: "La 
Compaüía, desgraciadamente, debido al con­
trol ejercido por el Gobierno sobre el tipo de 
cambio sólo ha podido revalorizar su activo 
y confeccionar sus balances al tipo del dólar 
"libre bancario", que, 'como es sabido, está 
muy lejos de reflejar, en su cotización, su 
verdadera relación co~ el valor de nuestro 
peso. Si las revalorizaciones y los balances 
pudieran hacerse a un tipo de cambio más 
alto, las utilidades de la Compañía y la par­
ticipación del personal serían superiores". 

Este problema que tan someramente he re­
latado está creando una situación de verda­
dera intranquilidad entre los oficiales mer­
cantes. Puedo testimoniar a la Honorable 
Cámara que la directiva de los Sindicatos de 
Oficiales Mercantes tiene frente a este pro­
blema, una actitud de cautela y de gran res­
ponsabilidad. Por lo que he podido apreciar, 
esa directiva no desea provocar una situa­
ción que pueda dañar los intereses naciona­
les. Por este motivo, en el caso de los oficia­
l-es de los barcos a que antes me referí, ha 
sido la propia directiva del sindicato la que 
ha impedido que se produzca un nuevo con­
flicto legal. 

Creo, señor Presidente, que este problema 
debe ser examinado, estudiado y solucionado 
por los señores Ministros de Economía y de 
Trabajo. Por esta razón, solicito que se di­
rija oficio a los señores Ministros mencio­
nados, en nombre del Comité Socialista Po­
pular, a fin que se encuentre la solución 
justa del problema, que, en concepto del Dl-

putada que habla, no puede ser otra que la 
de volver a la vigencia del Convenio del año 
1952, o sea, a la liquidación de los anticipos 
al cambio oficial. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- y en nombre del 
ComJté Unido. 

El señor ARANEDA. - También en nom­
bre del Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor LOYOLA (Pl'esidentiJ Accidental). 
- Se enviaran los oficios en nombre de los 
Comités que lo han solicitado. 

11 . -HOMENAJE A DON CARLOS CARIO­
LA, CON MOTIVO DE HABER OBTE­
NIDO EL PVMIO NACIONAL DE 
ARTE.-NOTADE CONGRATULACION. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Quedan ocho minutos al Comité Socialis­
ta Popular. 

El seflOr CASTRO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
._. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Pr.esidente, el 
jurado especial designado para conferir el 
Premio Nacional de Arte correspondiente al 
presente año, ha ·estimadocomo acreedor a 
él, a uno de los hombres que más ha hecho 
por el teatro nacional en Chile: me refiero 
a Carlos Cariola. Es una justa recompensa, 
pu,ss, Carlos Cariola, durante la parte última 
de este medio siglo, ha sido una de las fi­
guraS más destacadas en las actividades tea­
trales chilenas. Su labor no sólo se ha des­
arrollado en el terr,eno literario, sino que 
también ha abarcado la organización de los 
artistas teatrales, la búsqueda de salas don­
de poder pre"entar espectáculos, etc. 

Sabido es que el teatro es una de las he­
rramientas del arte que más fácilmente lle­
ga a las masas. Y este vehículo de la cultura 
ha contado, en Chile, con Carlos Cariola, que 
ha sido uno de los más .entusiastas impul­
sadores del teatro nacional. La sala de la 
Sociedad de Autores Teatrales de Chile está 
prestando un servicio inestimabl,e a la cul­
tura del país y, especialmente, a la de la 
capital. Los artistas de la Sociedart de Auto­
res Teatrales de ChiJ,e, están actuando con 
gran éxito. Sabid0 es también que este tea­
tro ha podido construirse gracias a la labor 
infatigable e impagable de la Sociedad de 
Autores Teatrales de Chile, que durante mu­
cho tiempo, y con señalado éxito, ha estado 
presidiendo Carlos Cariola. 

Por otra parte, la producción del teatro 
nacional ha tenido en Garlas Cario la a uno 
de sus más brillantes autores. Obras suyas 
11a11 estado con permanente éxito .en las car­
teleras de Santiago, Buenos .Aires y otras ca-
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pitales del Continente. De manera Que su 
plUma, al igual qu·e la de Armando Móok, de 
Alvaro Puga y de otros, ha demostrado que, 
en esta parte del Continente, también se pue­
den producir altos valores del teatro. 

Por estas razones, he pronunciado estas 
palabras para significar al teatro nacional, 
el grado con que hemos visto que el Jurado 
del Premio Nacional de Arte ha distinguido 
a este incansable y brillante luchador de la 
causa del teatro chileno. Por este motivo, 
deseo que, en nombre del Comité de mi par­
tido, ya qu-e no hay. número en la Sala para 
tomar acuerdos, y de los Comités presentes, 
que creo tendrán la benevolencia de adherir 
a mi petición, se €nvíe una nota de felici­
tación, a Carlos Cariola, congratulándolo por 
este homena ie Que le ha conferido el inte­
lecí o chileno' e lnstándolo a continuar tra­
bajando por el progr-eso del teatro nacional, 
en el bien entendido de que, cada vez que 
él lo necesite o lo requiera la Soci·edad de 
Autores Teatrales de Chile o cualquier or­
ganismo teatral, tendrá en la Cámara de Di­
putados, como lo ha tenido hasta aquí, a m: 
entusiasta adherente nara imnulsarcual­
quiera obra que signifique cristalizar los an­
helos de la cultura de la opinión pÚblica y 
del pueblo de Chile. 

Nada más, s-eñor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez.-
El señor LOYOLA (Pr-esidente Accidental). 

-- Se enviará la nota de congratulación so­
licitada, en nombre de los Comités Democrá­
tico del Pueblo, Acción Renovadora de Chil-e, 
Conservador Tradicionalista, Agrariolaboris­
ta y del Comité Unido, que así lo han so­
licitado. 

12-ACTUALIDAD POLlTICA.- COMPOSI­
CION y ORIENTACION DEL ACTUAL 
MINISTERIO. - ALCANCE A OBSER­
VACIONES FORMULADAS EN SESION 
ANTERIOR, POR EL SE'&OR OSORIO 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor PALMA (don Armando).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Armando).- Señor 
Presidente, es innegable que vivimos horas 
de tremendo desconcterto político, de anar­
quía, d-e ideas y de ideales, en las que se 
ignora qué es 10 que Quiete def-enderse y 
qué es lo que debe atacarse. Una de las úl­
timas y palmarias demostraciones de este 
aserto lo constituy-e el sorprendente y sor­
presivo discurso, que la Cámara ha escucha­
do en atónito silencio, pronunciado por el 
distinguido Diputado socialista popular, Ho-

norable señor Eduardo Osorio,en el que ha 
atacado una causa que nadie ha tenido la 
lealtad de d-sfender. 

S-eñor Presidente, antes de entrar a con­
siderar las palabras pronunCiadas por el 
Honorable señor Osorio, quien recordara el 
hecho de que tan intempestiva crítica ha. 
pa.rtido, precisamente, de un campo político 
que, hace poco más de dieciocho meses, se 
paseó por las ciudades, los campos, las al­
deas, las minas, los villoriOS, proclamando, 
defendi-endo y profetizando el advenimiento 
de un nuevo régimen, de un nuevo sistema, 
de una nueva tónica política, encarnados en 
~a figura de su ayer candidato a la -Primera 
Magistratura de la Nación y actual presi­
el-ente de la República, General Carlos Ibá­
ilez del Oampo. 

El Partido Socialista Popular, en cuyo 
nombre ha hablado el Diputado señor Oso­
rio, defendió con fe, con pasión, con patrio­
tismo, esa candidatura que hi-cieron suya los 
sectores populares y nacionales del país. 

Esa candidatura s-e impuso en forma abru­
madora, y los socialistas populares que ha­
bían ligado su destino político a ella, salie­
ron victoriosos y fortalecidos, con este triun­
fo electoral, en sus propias filas, enrique­
ciendo asi su representación parlamentaria. 
Con su aporte a aquella candidatura presi­
dencial, que era un aporte a la causa de la 
patria, del pueblo y de los destinos nacio­
nales, -el Partido Socialista vio engrosar sus 
hasta entonces limitadas huestes parlamen­
tarias, de lo que el Honorable señor OsariO 
es un ejemplo vivo, ya que su investidura 
en este recinto es de reciente promoción. 

Pareciera, señor Presidente que la gra-
titud, en política, es una palabra y un con­
cepto que están proscritos, como también 
suele €star proscrita la verdad. Así lo ha 
demostrado el Honorable señor Osorio al de­
cir, sin ningún antecedente que puedan des­
cansar sus temerarias afirmaciones, para no 
calificarlas de manera más terminante, que 
el Presidente de la República, al no formar 
('1 Gabiente aue encabezaba el señor Freí, al 
que califica de "Gabinete de Paz", y al or­
ganizar el Ministerio actual, ha organizado 
un "Ministerio de Guerra". ¿De guerra -con­
tra quién?, se pregunta el Honorable señor 
Osorio, para luego responderse que "contra 
el pueblo", al que se pretende dominar me­
diante el -empleo de la fuerza. 

¿ Tiene algún antecedentes el Honorable 
señor Osorio nara lanzar esta acusación que 
ni siquiera han pret-endido insinuar los pel'­
manentes opositores de este régimen? Nin­
guna, señor Presidente. El Ministerio, hasta 
el presente, ni siquitra ha hecbj) una decla­
ración acerca de la política que se pondrá 
en práctica, como no sea la afirmación de 
que encarará, abiertamente, la lucha contra 
los problemas económicos que estrangulan, 
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precisamente, al pueblo. De guerra contra la 
especulación, contra los intereses bastardos 
y mezquinos que atentan contra la econo­
mía de los más. Un Gabinet>€ de guerra con­
tra el capital antisocial, contra el d·ssmedido 
y morboso afán de lucro que ha hecho car­
ne en poderosos sectores que no son, preci­
samente, el pueblo, sino que están, justa­
mente, en contra de él, y, consecuentemente, 
en contra del Gobierno. 

Tenemos entendido, señor Presidente, que 
el Partido Socialista Popular también está 
el'. contra de estos enEmigos de la sociedad, 
v de allí nuestra soruresa al escuchar las 
palabras del Honorable colega, producto tal­
vez. más que de la ofuscación política, de la 
precipitación del orador. 

Si un acto d·sl Gobierno, si una medida del 
nuevo Gabinete, solamente una, pudiera dar 
base a la acusación lanzada uor mi colega, 
vn no hubiem levantado mi vóz para contro­
verlirlo, para llamarlo, como lo hago hoy, al 
terreno de la verdad y de la cordura. 

No pongarnos anticipadamente obstáculos 
en los sanos propósitos enunciados nor S. E., 
el Presidente de la Reuública. al llamar a su 
Jada a hombres jóvenes, a elementos inde­
nendientes que no han ido al Gobierno en 
busca de popularidad o de granierías para 
partidos que no tienen, sino que han respon­
dido al l1'1mado del Jefe del Estado en .esta 
hora dificil ;lUe vive la República. 

No es justo, no es leal, no pertenece a lo 
que los il1gIeses llaman "fair play", ju·sgo 
limpio, atacar a quien no es nuestro adver­
sarIO, por medidas negativas que no ha ad1u­
tndo y que, señor Pres1dente, jamás respal­
dará ni permitirá el General Ibáñez, que se 
[l.'cbe al pueblo y en cuyo favor sacrifica el 
justo descanso a Que le dan derecho los pos­
treros y valientes dias de Su existencia con­
sagrada al s,srvicio de la República. 

Es más, señor Presidente: no puede atacRr-
1'e al Gobierno sólo por medidas negativas 
Que no ha adoptado. Un partido de avanza­
da. como lo es el Socialista Popular, debería 
estar junto a un régimen qu·e ha hecho rea­
lidad sentidas aspiraciones y necesidades de 
los más vastos y desposeídos sectores de nues­
tro uaís. Entre esas realizaciones d,sbo re­
cordar el establecimiento del salario mínimo 
camnesino: la aSignación familiar obrera: la 
indemnización obrera por años de serVIdos; 
el reajuste y bonificación d·e sueldos y sala­
rios: la inclusión del cáncer en la medicina 
l~reventiva y tantas otras Que la Honorable 
Cámara conoce y que mis colegas socialistas 
populares no ignoran. 

Personeros del Socialismo Popular han lan­
zado la gratuita acusación de Que el nuevo 
Gabinete tien·e una tónica nacista. Nada más 
falso, señor Presidente, por cuanto la actua­
cIón de cada uno de los Ministros, en el bre-

ve períodos que llevan en sus cargos, no ha 
ha sido más que una r·safirmación del sis­
tema democrátICO que nos rige. Allí estan, 
para demostrarlo, el que no se haya adopta­
rlo medida alguna contra nadie. Al contrario, 
se está poniendo en práctica un nuevo tra­
to con los dirigent·ss sindicales a fin de con­
j lJgar los intereses de las masas p.on las po­
sibilidades y propósitos de mejoramiento 
social Que animan al actual Presidente de la 
República. 

Por todo esto, señor Presid·ente, estimo que 
los socialistas populares han errado el ca­
mino al atacar al quien fuera su abandera­
do de ayer. Y, si es cierto que los miembros 
de ese partido, como yo lo cr·eo, defienden 
oJ pueblo, debe seguir siéndolo hoy y maña­
na. poroue, por encima de las pasiones, mez­
quindade3 y veleidades de los hombres, -están 
los superiores intereses de la patria. 

Nada más señor Presidente.-
El señor LOYOLA (Presid·ente Accidental). 

-Quedan ocho minutos al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

El señor PALMA (don Armando).- El Co­
mité renuncia al tiempo que le queda, s,eñor 
Presidente. 

13 . -TRA.NS1~ERENCIA DE UN TERRENO 
FJSCAL UBICADO EN LI\. CIUDAD DE 
LOS ANGELF,S A LA CAJA DF, RETIRO 
Y PR~V"'SJONDE LAS FUERZAS DE 
LA DEFENSA NACIONAL.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presid·ente Accidental). 
--El turno siguient·~ cnrresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIAL (don Francisco).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra Su señoría. 
El señor VIAL (don Francisco).- Ha sido 

una de mis principal·es preocupaciones en mi 
carg-o parlamentario el problema de la vi­
vienda en la ciudad de Los Angeles, capital 
de Bío Bio, que está virtualmente destruida. 
Posiblement.e sea la provincia Que represen­
to la Que ha recibido menos ayuda de las 
teyes Que se han dictado para favoracer a 
la región afectada por dos terremotos. Como 
COI1¡;;ejno de la Caja de Retiro y Previsión 
de las Fuerzas de la Defensa Nacional, he 
obtenidn !,!ue su Conseio enviara un oficio al 
señor Ministro de Tierras y Colonización pa­
ra rme se traspasara el terr·eno fiscal que 
ocupaba la anti!','ua Cárcel de Los Angeles a 
dicha Corporación. Tuve conocimiento que 
el señor Ministro ha pedido informe a 
la señora Intend·ente de Bío Bío sobre el par­
ticular y, que la señora Intendenta -según 
las informaciones que he hecibido hoy y que 
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me han ,causado asombro- no apoyaría la 
solicitud en referencia. 

Creo que esto excede todos los límites, pues 
mientras la población no tiene donde gua­
recerse, la primera autoridad pone obstácu­
les para que se construyan habitaciones para 
el personal de Suboficiales en retiro de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Señor Presidente, pido que la Honorable 
Cámara acuerd-e enviar un oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización para que 
se traspase a la Corporación indicada los te­
rrenos fiscales que ocupaba la cárcel de di­
cha ciudad. 

El s-eñor LOYOLA (Presidente Accidental)_ 
- Se enviará el oficio -en nombr-e de Su Se­
ñoría. 

¿Renuncia al resto de su tiempo el Oomi­
te Conservador? 

El señor VIAL (don Francisco).- Sí, señor 
Presidente. 

H.-ACTUALIDAD POLlTICA.- COMPOSI­
CION y ORIENTACION DEL ACTUAL 
MINISTERIO.- RESPUESTA DEL SE­
NOR TAMAYO A OBSERVAUIONES DEL 
SE~OR PALMA SOBRE LA MATERIA. 

El s-eñor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-·El turno siguiente corresponde al Comlte 
Socialista Popular. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra. 
El s-eñor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.- Señor Presidente, 

ant€s de referirme a un problema que me 
interesa plantear en esta Honorable Corpo­
ración, deseo responder muy brevemente a 
la intervención que _acaba de t€ner el Ho­
norable colega señor Palma y en la qU€, equi­
vocadamente, por no decir con cierta igno­
rancia de los hechos, ha pretendido calificar 
la actitud honesta y consecuente que el Par­
tIdo SOCialista Popular planteara en esta Ho­
norable Cámara, por intermedio del entonces 
Subsecretario General de nuestro partido, 
camarada Eduardo Osorio. 

Deseo expr€sar para conocimiento del Ho­
norable colega señor Palma que el so.cialis­
mo po.pular es un partido con doctrina, con 
principius, es un partido que basa_ el éxito 
de su porvenir en la medida en que s·ea ca­
paz de defender con firmeza y con valor los 
legítimos y grandes intereses del pueblo y d·e 
los trabajadores de nuestra patria. 

El socialismo. popular, cuando entregó su 
genero.soapoyo a la candidatura del señor 
Ibáñez, no lo hizo porque cr-eyera -en la vo­
luntad o en el poder mesiánico del actual 
Mandatario; lo hizo porque el hoy Presidente 
de la República suscribió un programa po­
pular, democrático y anti-imperialista, que 
condensaba en sus cláusulas -en forma cOn-

creta y categórica gran parte de las aspfra­
ciones de los trabajadores y del pueblo chi­
leno. 

Transcurridos dieciocho meses de Gobierno 
d-s este Presidente, que, por la voluntad ma­
yoritaria del pueblo de Chile y por el em­
puje batallador y vigoroso de nuestro parti­
do, fué exaltado a la PTimera Magistratura 

_ hemos comprobado, de manera inequívoca y 
fehaciente, Que no ha tenido aquella volun­
tad e11 que el pueblo y nosotros habíamos 
puesto nuestra fe para hacer cumplidO ho­
nor a los compromisos que contrajo y que s-e 
condensaban en ese programa popular y an­
ti-imperialista. Se ha torcido el destino que el 
pueblo entregó en brazos del Primer Manda­
tario de la República. De ahí, entonces, de­
riva nuestra actitud consecuente y honesta 
de no creer en una persona, pero creemos, y 
seguiremos creyendo, en ese programa que 
entroncaba indudablemente en el corazón 
mi.smo de los anhelos del pueblo chileno. Pue­
de .el Honorable señoT Palma, que no tiene 
prinCIpiO, seguir apoyando a un Gobierno 
que no ha sabido cum:;>lir sus compromisos. 
Por nuestra parte, continuaremos inflexibles 
al lado del. pueblo y sus luchas de liberación. 

15.-CONl<'LICTO DEL TRABAJO EN LA OF!-
CINA "IRIS" DE ANTOFAGASTA.-
PETICION DE OFICIO. 

El señor TAMAYO.-- Señor Presidente, pa­
so ahora a ocuparme del problema que me 
indujo a solicitar la palabra. En una sesión 
de la semana pasada expresé que muchos or­
ganismos del Estado no cumplían fielmente 
con su cometido. En esto, sin quererlo, creo 
que he tenido plen;¡, coin~idencia con los 
puntos de vista expuestCls no hace muche 
tiempo, con motivo de la inauguración de 
una línea de cincuenta nuevos buses con el 
propio J-efe d-el -EiStado, quien dijera 'concre­
tamente que, a su juicio, en diversos orga­
nismos del Estado habia exceso de tramita­
ción y había irresponsabilidad en muchos de 
sus funcionarios. 

Honorables colegas, yo deseo esta tarde 
justificar este aserto del Presidente, con cuya 
opinión coincidí al plantear en la sesión pa­
sada este mismo problema. 

A petición del Diputado que habla, del Co­
mité Socialista Popular y del Honorable co­
lega. señor Aceved:::>, se envió un oficio al 
Ministerio del Trabajo solicitando algunas 
aclaraciones respecto del estado de la huel­
ga de los obreros de la Oficina Iris, y la de­
signación de una Comisión especial de di­
chos servicios para que visitara dicho centro 
salitrero. 

La Dirección General del Trabajo informr: 
sobre el -particular al Ministn del ramo lo 
que se expresa en el siguiente oficio: 

"Al respecto, me es -grato manifestar a 
Usía que este conflicto fue solucionado el 26 

• 
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de Abril pasado, obteniendo los obreros un 
aumento de 1~.5U pesos al. día, más otros be­
nefici'Js. 

Sobre la designación de una Comisión, de­
bo manifestar que ello no es posible debido 
al exiguo pr·esupuesto deo! Servicio. AcJ,emás, 
esta Dirección General cuenta con informa­

ciones sobre los medios de vida y habitación 
de estos obreros". 

Deseo expresar al respect'J, señor Presi-' 
dente, que a mi juicio esta respuesta corres­
ponde a funcionarios irresponsables de la 
Dirección General del Trabajo, porque si 
ellos -como lo expresan- tienen informa­
ciones sobre los medios de vida y habitación 
de los obrer')s de la Oficina Iris y de sus cam­
pamentos lo lógico es que hubieran dado su 
opinión y hubien:n hecho presente a la Ha­
norabl,e Corporación que estas cündi~í.ones de 
vida son inhumanas y que las habitacione~ 
en que centenares de obreros están vivien­
do con sus familias n'J son adecuadas p'u'a 
.'lepes humanos, sino qll'e estarían bien para 
animales .. 

Por esta razón, s,eñar Pr·esid·ente, des,eo es­
ta tarde protestar enérgicamente por la res .. 
puesta que se ha dado al oficio enviado por 
esta Corporación y pedir que se envíe un 
oficio al señ ')r Ministro del Trabajo reite­
rando la petición del nombramiento de la 
comisión a que hice referencia en la opor­
tunidad pasada. 

16 -ABASTECIMIENTO DE ARTICULO S DE 
PRIMERA NECESIDAD A l.,.:. ZON i~ 
NORTE DEL PAIS.- PEHCION DE 
OFICIO. 

El señor TAMAYO.- En ]a sesión pasada, 
planteaba la conveniencia de que el Insti1;u­
to Nacional de Comercio se abocara a la so­
lución del ~rave problema de la falta de 
abastecimiento de cemento a lquique y Ari­
ca,. que está produciend'J la cesantía de cen·· 
tena res de obreros en la zona norte. La fal­
ta de estos elementos llevará mayor angus­
tia, mayor desesperanza a muchos hogares 
modestos de la provincia que tengo el honor 
de representar en esta Corporación. 

Inaco c'Jntestando a este requerimi"nto, 
y así lo expresa en un oficio el Subsecreta­
rio de Economía señor Salas, dice: "Sobre el 
particular cúmpleme informar a USo que es­
te or·ganismo está enviqndo a la zona norte 
solamente artículos alimenticios considera­
dos esenciales c')Dforme al acuerio 1\J o 195 
adoptada llar ·el Consejo de ,este Instituto el 
12 de Marzo pasado, en base a los deseos de; 
Supremo Gobierno. En consecuenciil, como 
el cemento no figura en los referid')s artícu­
los, lamento manifestar a USo que, por e! mo­
mento, no es posible atender a este prob!emsi. 

Creo, señor Presidente, que sería a cert<>b lp 
incluso la parte del oficio que he leído, don­
de se establece que INACO está preccupado 
del abastecimie:r:.to de artículos alimenticios 

para la provincia de Tarapacá. Si fuera efec­
tivo que está actuando con diligenCia, con 
verdadero interés, con patriotismo en la 
función a que hace referencia el citado 
oficio, el Diputado que habla estaría en con­
diciones de aceptar esta explicaCIón, en el 
sentido de que para INACO el cemento no 
es un artículo esencial, pese a que lo es, por 
cuanto sin él se ·provoca cesantía y carencia 
de poder comprador. 

Pero yo deseo dejar establecido, señor Pre­
sidente, que n') hay tal cumpl~miento de los 
objetivos atribuídos al GobiErno en orden al 
ahast·ecimiento de artículos alimenticios pa­
ra la provincia de Tarapacá, espeCialmente 
para la ciudad de I'quique. En efecto. los 
parlamentarios de esa provincia hemos podi­
do escuchar el clamor de sus habitantes, 
expresado en cada 'Jportunidad en que la 
hemo" visitado y reiterado ·en numerosos te­
lsgramas y cables por organismos responsa­
bles y respetables de la provincia. Perma­
nentemente reclaman contra la carencia de 
casi todos los artículos de primera necesidad. 

Por eso resulta falaz la afirmación que se 
hace en este oficÍ'J en el sentido de que el 
Gobierno estaría preocupadísimo de abaste­
CEr a la provincia de Tarapacá con todos 
les alimentos esenciales ... 

El señor BUSTAMANTE. - ¿Me permite, 
Honora ble colega? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Bustamante, ruego a Su 
Señoría se sirva dirigir¡:e a la Mesa. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, deseo que el Honorable señor Tamayo me 
conceda una pequeña interrupción. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental)~ 
- Honorable señor Tamayo, el Honorable 
señor Bustamante solicita una interrupción. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor TAM.I\YO.- Siempre que sea bre­
v-e, s,eñor Ppesid,ente. 

El señor BUSfAMANTE.- Muy breve. 
El señ'Jr LOYOLA (Presidente Acidentall. 

- Con la venia del Honorable señor Tama­
yo, tiene la palabra el Honorable señor Bus­
tamante. 

El señor BUSTAMANTE. -Muchas grflcias. 
Sólo deseo informar a la Honorable Cáma­

ra y al Honorable colega que las observacio­
nes de Su Señoría en el sentid') de que el 
abastecimiento de la zona norte del país, por 
parte de INACO sería inoperante, son com­
pletamente equivocadas. 

Precisamente, tengo a la mano una lista de 
las mercaderías que se han enviado a la zona 
norte en el presente año, que la voy a faci­
litar al' Honorable señor Tamayo para su in­
f'Jrmación. Esta lista comprende ocho rubros, 
a saber: harina, arroz, garbanzos, lentej as. 
frejoles, aceite. azúcar y leche condensada. 
Estos artículos hqn sido enviados a las ciu­
dades de Arie?. I'1uir,ue y Antbfagasta ... 

El señor ACEVEDO.-- ¿En qué cantidad? 
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El señor BUSTAlMANTE.- Si me lo per" 
mite el Honorable cOlega, pues no qUi.ero 
abusar de la interrupcion que me ha conce­
dido, con el mayJr gusco pueao dar esos 
datos. 

1-'01' ej emplo, de harina, se han embarcado 
17.5uO qmmales españoles, para Amoragas­
ta; para Iqmque, ~ m1I qumtales y, para 
Arica, 2.500 quintales. 

Arroz: se lun tllloarcado las siguientes 
Ca.i.1Cldades: para Amofagasta, :¿OO. OUlJ kilos; 
para lqmque, bO.COO kllOS; para Anca, 50.000 
kilos. 

y así, sucesivamente, se han hecho em­
barques de los demás productos que he seña­
lado. 

Tenemos, por ejemplo, los embcuques de 
leche condensada, producID que está bastan­
te escaso en el país, porque la ycoduccibn 
no alcanza éL abastecer el consumo. En la 
ciudad de Antofagasta se consumían. men­
sualmente, 168.000 tarros de leche condensa­
da; pues bien, se le han enviado 192.000 ta­
ITas. Para Iquique, se han embarcado 120.0ClO 
tarros; y, para Arica, 72.000 tarros. 

Por 1'J tanto, en lo que se refiere a INACO, 
son un poco injustas las observaciones del 
Honorable Diputado, ya que efectivamente 
este organismo se ha ocupado de abastecer, 
por primera vez, a la zona norte. Aun más, 
se han tomado disposiciones que hacen obli­
gatoria para la Marina Mercante Nacional 
el dar preferencia a la expedición de artícu" 
los de primera necesidad .para esa zona. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El señor BUSTAMANTE.- Perdone, Hono­
rable Diputado, que le haya ocupado todo 
el resto de su tiempo. 

El señor TAMAYO.- Creo que eso corres· 
ponde a los tantos "voladores de luces" del 
actual Gobierno, Honorable colega. 

19.-NECESJDAD DE ESTABLECER INDUS­
TRIAS EN LA CIUDAD DE MELIPILLA 
A FIN DE ARRAIGAR ALU A LA JU­
VENTUD DE LA ZONA.- PET.lCION 
DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor VIDELA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIDELA.- Señor Presidente, ha­
ce sólo algunas horas recibí una angustiosa 
carta, firmada por un joven de Melipilla, el 
señor Víctor Marín, quien no pertenece a mi 
partido y a quien apenas conozco. 

Es tan alarmante el problema que él pre­
senta en esta carta que me atrevo a moles­
tar la atención del' escaso número de Dipu­
tadosque quedan en la Sala, para darlo a 

conocer, principalmente, porque es un pro­
blema que atane a la juventud de Melipilla. 

Desde hace muchos años se han venido ha­
ciendo diferentes gestiones, por los diversos 
grupos sociales de esa ciudad, para estable­
cer allí alguna indusLria. 

El problema de Melipilla es hondo y trági­
co. Los jóvenes, una vez que egresan de los 
liceos que allÍ existen o que salen licencia­
dos del Servicio Mili t'ar , o que se gradúan 
en la Escuela Industrial, que como un he­
cho paradojal funci:ma en esa ciudad, no 
tienen ningún porvenir en sus vidas, salvo 
el de seguir uno de los tres caminos que has­
ta ahora pueden escoger: salir de la ciudad, 
abandonando a su familia, y lanzándose en 
busca de a venturas a sitios totalmente des­
conocidos; por otro lado, continuar ociosos, 
viviendo con rencor hacia su ciudad que no 
l·es da trabajo; o íinalmente, ,enrolarse como 
peones o inqUllinos en algun rumiO de las 
cercanías, sin posibilidad alguna de perfec­
cionarse ni de disfrutar de las comOdidades 
mínimas que la cultura y la civilización, a 
esta altura de su desarrollo, ofrecen al hom­
bre. 

Pues bien. estas personas han hecho, re­
petidamente, presentaciones a las autorida­
des locales y nacionales, obteniendo siempre 
la misma respuesta, que era válida hasta ha­
ce dos años, pero que ya ha dejado de serlo: 
"no hay .energía eléctrica". 

y esto era cierto. La compañía particular 
que suministraba el potencial eléctrico a Me­
lipilla era muy pequeña y no pOdía propor­
cionar la energía necesaria para mover los 
motores o para permitir el funcionamiento 
de fábricas. Sin embargo, desde hace dos 
años, la Endesa ha extendido su red hasta 
la ciudad de Melipilla y, actualmente., ya no 
pr::Jcede que se siga dando a sus habitantes 
la misma respuesta que antes se les daba 
cuando pedían su industrialización. 

He tenido informaciones en el sentido de 
que, hoy día, un grupo de más de ciento 
veinte jóvenes desocupadas de Melipilla han 
presentado a la Ilustre Corporación Munici­
pal de esa ciudad una soÍicitud para que in­
terponga sus buenos oficios y consiga la ins­
talación d-e la primera fábrica en esa comuna. 

Todos los centros sociales y culturales, los 
centros de padres y los vecinos de la ciudad 
han adherido a esta petición de la juventud. 
Un señor llamado Floridor Ca mus ha cedi­
do, por otra parte, un terreno muy bien si" 
tuado, que se regalará al primer industrial 
que instale una fábrica en esa ciudad. 

La carta a que hacía mención al comenzar 
mis observaciones termina con una frase 
que quiero leer a los escasos H::Jnorables co­
legas que quedan en la Sala, porque ella re­
fleja la dramática situación de la juventud 
de Melipilla. Dice así: 

"Reciba Ud., señor Diputado, como dolor 
propio, éste nuestro dolor, que es la. falta 
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absoluta de trabajo para nuestra juventud," El señor LOYOLA (President,e ,AccidentaD, 
llamada la esperanza del futuro"" :::'~'-"Ennombre de los tres Comltes, 

Para concretar, señor Presidente. s'Jlicito f ' .• ~ 
que en nombre del Comité que rep~esento Y, ~:~SITUACION DE LAS MUNICIPALIDA-
de los Comités que quieran adhenr a estal DES FRENTE A LA LEY 11.469, SOBRE 
petición, se ,euvie oficio a Su Excelo~ncia ~l ESTATUTO DE LOS EMPLEADOS MU-
Presidente de la RepÚblica Y al senor M¡-,c_' NICIPALES DE LA REPUBLICA" QUE 
nistro de Economía para que, por intermediol IMPONE LIMITACIONES DE SUJ!;LuuS 
de estos representantes directos de la ciudad Y SALARIOS PAGADOS POR ELLAS.-
de Melipilla, reciban el clamor de la juven- ,.,' PROYECTO DE LEY. 
tud de ese pueblo y, en consecuencia. ha-I~' , 
gan t')do lo posible arbitren todos los medios , El señor LOYOLA (Presidente ~ccidental). 
y toquen todos los' resortes que el Poder l('s....,,'-. Tiene la palabra el Honorable senor Láscar. 
da con el objeto de instalar, a la brevedacll El señor LASCAR.- Señor Pl'8sidente, los 
po~ible alguna industria en la vecina ciu-I,Municipios del país han celebrado congresos 
dad d; Melipilla. ","'de norte a sur del territorio naci'Jnal. En estos 

El señor ~OYOLA ,(~resid~n,te Accidental) IJcongresos se han señalado los g~avísimos pro­
- Se enviaran los OflClOS sollcltados en nom- "blemas que afectan a estas entldades de ca­
bre del Comité de Su señoría! ,de l~s C'), m" i-erácter p~blico, entre ellos, l~s de ~u a~tonomía 
tés Unido y Conservador TradlCIOnallsta,. _, Y. espeClalmente, el de su fmanClamlento. 

, ,'- ~,,:r.. Pero; señor Presidente, en esos congres'Js no 
I8,-CONFLICTO DEL TRABAJO EN L·"ít1se ha señalado un peligro muy importante que 

OFICINA "IRIS" DE ANTOFAGASTA·-.!se cierne sobre los municipios y que prOducirá 
ABASTECIMIENTO DE ARTICULO S DEI':,~" daños a corto plazo, si no se adoptan las me­
PRIMERA NECESIDAD A LA ZONA ¡elidas para prevenir el mal. Quiero referirme 
NORTE DEL PAIS.- PETICION DE a la ley N.O 11.469, de 11 de Diciembre de 1953, 
OFICIOS. _ _ ... __ '1' - \que fijó el text'J refundido de la ley sobre Es-

" .. ,,':;:': 'tatutos de los Empleados Municipales de la 
El señor LASCAR.- Pido la palabr~, .,s~,~or ," República, 

Presidente. 'll1!,¡ Por los artículos 32 y 34 de esa l~y, se obli-
El señor LOYOLA (Presidente A_ccide!,.tall '!ga a los municipios a encuadrar las sumas 

- Tien~ la palabra el Honorable se.nor Ls,sc.ar., , ,destinadas a sueldos y salarios de su perso­
El senor TAMAYO.- ¿Me permite una m-I,¡nal dentro de determinados porcentajes de 

terrupc<;.ión muy breve Honorable c')lega? ,_i sus ' entradas ordinarias. No obstante erIo, 
El se!l0r LASCAR.- Co~ todo agr~do, ;~ ,por la ley N.O 11.583, que reajustó las rentas 
El senor L~YOLA (Pre~ld~nte. AccldentaD 'I:lde este personal, se facultó a los municipios 

.- Con la vema de S_u Senona, tlene la pala- :1 que, al 'aplica.r sus dispooicions, hubieran 
bra el ?onorable senor Tfl:nayo,. l' excedido dichos porcentajes, para continuar 
. El sen~~ TAMAYO,- ,senor presldente._ la ¡excedidos hasta el año 1954, El legislador 
mterrupcIOn que concedl al Honorable senor ~ 'consideró que, dentro de ,este plazo las en­
Bustamante... l' 'tradas municipales aumentarían y' por lo 

~l se~,or AC~VEDO.- Que es hermano del ¡tanto, al llegar este año, l')s porcentajes le­
senor VlCepresldente de INACO,_" gales destinados a sueldos y salarios alcanza-

El señor TAMAYO,- ... que es hermano delllrían para cubrir aquéllos fijados de acuer­
señor Vicepresidente de INACO, como anota do con la ley N.O 11.583. Así no se verían 
el Honorable colega, me impidió concretar, lobligadas a suprimir personal o a rebajar 
mi pensamiento sobre el problema del abas-I,li las rentas de sus empleados y obreros. 
tecimiento de cemen!o para la. zona norte, ,:' Pero, en la práctica, ésto no ha ocurrido 

Deseo solicitar. senor Presldente, que ~el'así y las municipalidades deberán en los 
envíe oficio al señor Mini~tro de .EconOmIa meses de julio y agosto del año en curso, 
pidiéndole que imparta las mstrucclOnes pe:- .estudiar una rebaja de las rentas de sus em­
tinentes. al Instit,uto Nacional, ,de comercl~ 1'¡PleadOs y obreros, ya de por sí ex~guas, o su­
con el fm de que mcluya, ta~blen, al ceme~ primir personal, lanzando a la mas absoluta 
to entre los artículos conslderados de pn- ~- ,indigencia a cientos de familias. 
mera n_ecesidad. , . I Frente al peligro a que se encuentran en-

El senor LOYOLA CI~reSlde?~e AccldentalL~, frentadas las Municipalidades del país, he­
- Se enviarán, al senor MmlStro del Tra-IImos presentado, algunos Diputados en el 
bajo, el oficio que s')l'icitaba den antes ~u Idía de hoy, para la consideración de' la Ho­
Señoría y, al señor Minist~o de Economla, ,,-,_, norable Cámara, una moción cuyo Objeto es 
éste que acaba de menCIOnar, ambos enlSubsanar estas dificultades, Su consideración 
nombre del Comité Socialista Popular .. , permitirá al Honorable Congreso estudi~r, 

El señor CUETO.- y en nombre del cO-I~' detenidamente, un nuevo proyecto de meJo-
mité Unido. 'ramiento de las rentas municipales que 

El señor BUSTAMANTE.- También, en ,btorgue a estas corporaciones edilicias las 
nombre del Comité Agrario Laborista, entradas suficientes para impedir el despi-
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do de empleados y obreros o rebajar sus exi" 
guas remuneraciones Y, a la vez, les permita 
pagarles sueldos que estén de acuerdo con 
el verdadero costo de la vida, haciendo así 
justicia a un importante gremio que se de­
bate en una marcada angustia económica. 

Atendiendo a estas consideraciones, hem:ls 
presentando el siguiente proyecto de ley: 

"Artículo Unico.- Prorrógase por los aiíos 
1955. 1956 Y 1957, la autorización concedida 
a las municipalidades para excederse de las 
limitaciones establecidas en los artículos 32 
Y 35, de acuerdo a l') dispuesto en el Art. 1.0 
transitorio de la ley N.O 11.469, de 11 de Di­
ciembre de 1953 que fija el Texto Hefundi­
do de la Ley sobre Estatuto de 103 Empleados 
Municipales de la República". 

Oportunamente, señor Presidente, pediré 
en la Comisión respectiva, y también en la 
Honorable Cámara, la urgencia del caso pa­
ra despachar rápiq.amente este proyecto, con 
el objeto de que no se produzca la bancarro­
ta de los municipios y no se reduzca ni se 
despida a su personal, porque los Tesoreros 
Comunales. a partir de la fecha que he indi­
cado no cursarán ningún decreto sobre gasto 
especial que exceda los porcentaj es estable­
cidos en la ley. 

Nada más, señor Presidente. 

20.-ABASTECIMIENTO DE DIVERSOS AR­
TICULOS DE PRIMERA NECESIDAD 
A LA ZONA NORTE DEL PAIS.- AL­
CANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SEÑOR BUSTAMANTE 
EN LA PRESENTE SESION. 

En señor CUETO.- ¿Me permite, señélr 
Presidente? 

El soeñor LOYOLA (Presidoente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, algu­
nas personas han dicho que los cuadros y 
las estadísticas sirven siempre para decir lo 
que se quiere. Sin embargo, estoy totalmente 
de acuerdo con las cifras dadas a conocer 
por el Hon'Jrable señor Bustamante y que 
nos ha facilitado el INACO. 

El Honorable señor Bustamante dijo, por 
ejemplo, que la leche enviada a Antol'agasta 
asciende a 192 mil tarros y que el consumo 
mensual calculado ascendía a 168 mil tarros. 
Esto querría decir que, si en Antofagasta 
alguien se queja, es porque sólo tiene ganas 
de hacerlo, ya que se encuentra sobreabaste­
cida. 

¿Qué hay de verdad en ésto, señor Presi­
dente? Ocurre que los tarros efectivamente 
vendidos, de leche condensada, ascienden 
a 7.416 Y la existencia actual es de 184.517. 
Si se ha establecido que el consumo normal 
de este producto an Antofagasta asciende a 
168 mil tarros y se han vendido sólo 7.416, es 
lógico sup'Jner que en esa provincia falta por 
venderse muchísima leche. 

En el mismo caso está el azúcar. De 15.437 
quintales, se han consumido sólo alrededor 
de siete mil. Queda un saldo de 8.437. En lo 
que respecta a los frejoles, de cincuenta mil 
kilos ~·e han v,endid,o 2.960. Qu·edan cuarenta 
y siete mil y tantos kilos. 

Sería largo ocuparse, señor Presidente, de 
todos l:ls detalles de este cuadro, pero él está 
demostrando que lo único que se ha hecho 
es mantener un stock de mercaderías en las 
provincias del norte, sin venderse, en su ma­
yor parte. 

Por eso, consideramos que el Honorable 
señor Tamayo y los demás parlamentari'Js 
de la zona norte tenemos la razón, cuando, 
en forma insistente, manifestamos que, en 
esa región, faltan artículos de primera ne­
cesidad. 

El hecho de dar cifras acerca de las mer­
caderías que se han enviado no significa ha­
ber satisfecho las necesidades de la provin­
cia, si aquellas permanecen en las bodegas 
del organismo que las envía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-' Ha terminad'J el tiempo del Comité Unido. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
Se levantó la sesión a las 21 horas y 19 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


